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IEElSONORA 

ACUERDO CG2612020 

POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA DE LA CONSEJERA 
PRESIDENTA DE INTEGRACIÓN DE LAS DISTINTAS COMISIONES 
PERMANENTES SE~ALADAS EN EL ARTÍCULO 130 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
SONORA, EN RAZÓN DE LA DESIGNACIÓN DEL CONSEJERO ELECTORAL 
MTRO. BENJAMÍN HERNÁNDEZ ÁVALOS, PARA QUE FORME PARTE DE 
LAS MISMAS. 

HERMOSILLO, SONORA, A TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTE. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

INE 
Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LIPEES 

GLOSARIO 
Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Nacional Electoral. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Ley General de Instituciones 
Procedimientos Electorales. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 

ANTECEDENTES 

Con fecha doce de septiembre del dos mil diecisiete, el INE aprobó el 
acuerdo INE/CG431/2017 por medio del cual designó a los ciudadanos 
Claudia Alejandra Ruiz Reséndez, Francisco Arturo Kitazawa Tostado y 
Daniel Rodarle Ramírez como consejeros electorales del Instituto Estatal 
Electoral. 

Con fecha cinco de octubre de dos mil diecisiete, el Consejo General deeste 
Instituto Estatal Electoral aprobó el acuerdo CG29/2017 "Por el que se 

\ 
\ 

' t aprueba la propuesta de la Consejera Presidenta de integración de 
Comisiones Permanentes señaladas en el artículo 130 de la Ley d-

Instituciones y Procedimientos Electora/es para el estado de Sonora y la 
creación e integración de las Comisiones Temporales de Participación 
Ciudadana, de Candidaturas Independientes, de Debates y de Reglamentos". 

111. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, la C. Claudia Alejandra 
Ruiz Reséndez, presentó ante el Instituto Estatal Electoral, su renuncia al 
cargo de consejera electoral. 

IV. Con fecha veintitrés de octubre del dos mil diecinueve, el C. Vladimir Gómez 
Anduro, presentó ante el Instituto Estatal Electoral, su renuncia al cargo de 
consejero electoral. 

V. Con fecha veintidós de enero de dos mil veinte, el Consejo General del INE 
en sesión extraordinaria aprobó el acuerdo INE/CG16/2020 por medio del 
cual designó a la ciudadana Ana Cecilia Grijalva Moreno como consejera 
electoral del Instituto Estatal Electoral, mismo acuerdo que fue notificado a 
este Instituto en fecha veintitrés de enero del presente año, mediante oficio 
número INE/JLE-SONNE/0204/2020 suscrito por el Mtro. Martín Martínez 
Cortázar, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del INE en Sonora. 

VI. Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG05/2020 "Por el que se 
aprueba la propuesta de la Consejera Presidenta de integración de las 
distintas comisiones permanentes señaladas en el artículo 130 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Sonora, en 
razón de la designación de la Consejera Electoral Mtra. Ana Cecilia Grijalva 
Moreno, para que forme parte de las mismas". 

VII. Con fecha dieciséis de julio del presente año, el C. Daniel Núñez Santos, 
presentó ante la Junta Local Ejecutiva del INE en Sonora, su renuncia al 
cargo de consejero electoral. 

VIII. Con fecha seis de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG20/2020 "Por el que se modifican, 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana". 

IX. Con fecha seis de marzo de dos mil veinte, la Comisión Permanente de 
Denuncias en sesión extraordinaria aprobó la rotación de la Presidencia de 
la mencionada comisión, para que el Consejero Daniel Rodarle Ramírez 
ocupe el cargo de presidente en el periodo 2020. 

X. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del INE 
en sesión extraordinaria aprobó el acuerdo INE/CG194/2020 por medio del 
cual designó al ciudadano Benjamín Hernández Ávalos como consejero 
electoral del Instituto Estatal Electoral. 
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CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Este Consejo General es competente para aprobar la propuesta de la 
Consejera Presidenta de integración de las distintas comisiones permanentes 
señaladas en el articulo 130 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora, en razón de la designación del 
Consejero Electoral Mtro. Benjamín Hernández Ávalos, para que forme 
parte de las mismas, conforme a lo dispuesto por los artículos 41 fracción V, 
Apartado C, numeral 11 , así como 116 Base IV, incisos b) y c) de la 
Constitución Federal; 22 de la Constitución Local; y 114, 121 fracción XXX y 
LXVI y 130 de la LIPEES; el artículo 9 fracción VIII del Reglamento Interior. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 41 Base V, Apartado A, establece que la organización de las 
elecciones, es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales. 

3. 

4. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, señala que en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos 
Locales en los términos que señala la propia Constitución. 

Que la Constitución Federal en su artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, y 
que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones. 

\ 
\ 

Que el artículo 22 de la Constitución Local, señala que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Estatal 
Electoral, el cual estará dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, ~ 
integrado por ciudadanos y partidos políticos. En el ejercicio de esa función 
estatal , por parte de las autoridades electorales, la certeza, legalidad, l 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 1 

5. 

6. 

principios rectores. 

Que el mismo artículo 121 fracción XXX de la LIPEES, prevé como facultad 
del Consejo General integrar las comisiones permanentes y, en su caso, 
especiales, por el voto, de cuando menos, cinco de sus integrantes. 

Que el artículo 130 párrafos segundo y tercero de la UPEES, establece que 
~ 

las comisiones de Educación Cívica y Capacitación Electoral, Organ. izació~ 
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7. 

8. 
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Electoral, de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, de 
Vinculación con el Instituto Nacional, así como la de Denuncias, funcionarán 
permanentemente, sesionarán mínimamente cada dos meses y se integrarán 
exclusivamente por consejeros electorales designados por el Consejo 
General, a propuesta de la Presidencia por el voto de cuando menos 5 de sus 
integrantes. 

Asimismo, señala que los consejeros electorales podrán participar hasta en 
tres de las comisiones antes mencionadas, con independencia de las 
comisiones temporales, por un periodo de tres años en igualdad de 
condiciones y de manera equitativa; la presidencia de tales comisiones será 
rotativa en forma anual entre sus integrantes. 

Que el artículo 130 Bis de la LIPEES, establece las atribuciones de las 
comisiones permanentes conforme a los siguiente: 

"ARTICULO 130 BIS.- Las comisiones permanentes contarán con las 
atribuciones siguientes: 

J.- Discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de acuerdo o de resolución; 
en su caso, los informes que deban ser presentados al Consejo General, 
así como conócer los informes que sean presentados por los Secretarios 
Técnicos en los asuntos de su competencia; 

1/.- Fungir como instancias permanentes de recepción de información sobre 
las actividades realizadas por la Junta General Ejecutiva y sus órganos 
integrantes; por las Unidades vinculadas con las materias atendidas por 
cada Comisión y por los órganos desconcentrados; 

~ 
11/.- Vigilar y dar segwm,ento a las ac/Jv,dades de los órganos señalados en p 
la fracc,on antenor y tomar las decisiones conducentes para su buen 
desempeño; 

IV.- Formular recomendaciones y sugenr d1rectnces a las áreas e1ecutivas 
del lns/Jtuto, 

V- Hacer llegar a la Junta General Ejecutiva, por conducto de su 
Presidente, propuestas para la elaboración de las políticas y programas ~q 
generales, '-./J 
VI.- Solicitar información a otras Comisiones o a cualquier Órgano del ~ 
Instituto que pudiera considerarse necesaria. Tratándose de información en 
el ámbito de competencia de los órganos desconcentrados, deberá 
requerirse por conducto del Secretario Técnico." 

Que el artículo 9 fracción VIII del Reglamento Interior, establece que es 
facultad del Consejo General aprobar a propuesta de la Presidencia la 
integración de las comisiones permanentes. 

rt 
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Razones y motivos que justifican la determinación 

9. 

10. 

11. 

12. 

Que mediante el acuerdo CG29/2017 de fecha cinco de octubre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral aprobó la 
propuesta de la Consejera Presidenta relativa a la integración de las 
comisiones permanentes de Educación Cívica y Capacitación Electoral , 
Organización Electoral , Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 
Nacional, Vinculación con el INE y Denuncias, señaladas en el artículo 130 
de la LIPEES. 

Que con la designación del Consejero Electoral mencionado en el punto 
anterior, la integración actual del Consejo General de este Instituto Estatal 
Electoral , es la siguiente: 

\\%;ff.(ómbre 
Guadalupe Taddei Zavala 

Ana Maribel Salcido Jashimoto 
Daniel Rodarle Ramírez 

Francisco Arturo Kitazawa Tostado 
Ana Cecilia Grijalva Moreno 
Benjamín Hernández Avalas 

Por lo anterior, se hace necesario que este Consejo General apruebe la 
propuesta de la Consejera Presidenta de integración de las distintas 
Comisiones Permanentes señaladas en el artículo 130 de la LIPEES, en 
razón de la designación del consejero electoral Mtro. Benjamín Hernández 
Ávalos, para que forme parte de las mismas. 

\ 
~ 

En dicho tenor, este Consejo General considera procedente aprobar la 
propuesta de la Consejera Presidenta de integración de las Comisiones 
Permanentes de este Instituto Estatal Electoral, para incorporar al Miro. 
Benjamín Hernández Ávalos en las Comisiones permanentes de Vinculación 
con el Instituto Nacional Electoral, de Educación Cívica y Capacitación 
Electoral y de Denuncias, para que queden en los siguientes términos: 

~ ~ Comisiones Permanentes 

t 

13. 

14. 

15. 

fJ 
COPIA 
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Ana Cecilia Grijalva Moreno lnteqrante 
Benjamín Hernández Avalos lnteqrante 

Comisión de ,Denuncias Carao 
Daniel Rodarte Ramírez Presidente 

Francisco Arturo Kitazawa Tostado lntearante 
Benjamín Hernández Avales lntearante 

Por lo que respecta a la Comisión de Vinculación con el INE, y en virtud de 
la renuncia presentada por el C. Daniel Núñez Santos como consejero 
electoral, quien fungía como Presidente de la referida Comisión, y derivado 
de la nueva integración que se propone mediante el presente Acuerdo, 
deberán ser las y los consejeros electorales integrantes de la Comisión de 
Vinculación con el INE, quienes designen de entre sus integrantes a quien 
fungirá como Presidenta o Presidente de dicha Comisión. \ 
En virtud de lo anterior, y toda vez que actualmente se encuentra vigente la \ 
Convocatoria emitida por el Instituto Nacional Electoral, que tiene como 
propósito designar a dos Consejeras o Consejeros Electorales de este 
Instituto Estatal Electoral, en ese sentido, las 1ntegrac1ones de las distintas 
Com1s1ones Permanentes señaladas en el artículo 130 de la LIPEES, que se 
proponen mediante el presente Acuerdo, serán vigentes hasta en tanto el f1 tJ.. 
Instituto Nacional Electoral resuelva sobre la des1gnac1ón de las dos '--') 
Consejeras o Consejeros Electorales restantes. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41 , fracción 
V, Apartado C, 116, fracción IV, inciso C, de la Constitución Federal; 22 de la 
Constitución Local; 4 y 24 del Reglamento de Elecciones; los diversos 114, 
121 fracciones XXX y LXVI y 130 de la LIPEES, artículo 9 fracción VIII del 
Reglamento Interior, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la propuesta de la Consejera Presidenta de 
integración de las distintas Comisiones Permanentes señaladas en el artículo 
130 de la LIPEES, en razón de la designación del Consejero Electoral Mtro. 
Benjamín Hernández Avalos, para que forme parte de las mismas, las 
cuales quedarán integradas en términos de lo establecido en el 
considerando 12 del presente Acuerdo. ~ 
SEGUNDO. Las integraciones de las distintas Comisiones Permanentes 
señaladas en el artículo 130 de la LIPEES, que se proponen mediante el rt 
presente Acuerdo, serán vigentes hasta en tanto el Instituto Nacional 
Electoral resuelva sobre la designación de las dos Consejeras o Consejeros .· · 
Electorales restantes . 
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TERCERO. Las y los consejeros electorales integrantes de la Comisión de 
Vinculación con el INE, deberán designar de entre sus integrantes a quien 
fungirá como Presidenta o Presidente de dicha Comisión. 

CUARTO. Para el cabal cumplimiento de sus fines, las Comisiones contarán 
con el apoyo del personal directivo y técnico de las Direcciones Ejecutivas de 
este Instituto, independientemente de que la Secretaria Ejecutiva colaborará 
con las comisiones para el cumplimiento de las funciones que les hubieren 
encomendado. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que 
solicite la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado, y en los estrados de este organismo electoral, para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el 
presente acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público 
en general. 

OCTAVO. Notifíqu'ese a los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto 
Estatal Electoral que no hubiesen asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día trein~ uno de ª,=:~r dos mil 
veinte, ante la fe de la Secretaria Ej~iva quien da fo 

. -

\ 
\ 

M~~An~~ll~ G~t;J~~~!fv1· 

~~ 
Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostador ~ 

Consejera Electoral Consejero Electoral ~ 

Secretaría Boletín Oficial y ~ 
ca PIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 

\~ 
t:V 

"<., 
Mtro. Daniel Rod~l'te Ramírez 

Consejero Electoral 

~ L" ~ 
,c.1.eonors-ecmtan :áq¡J;s Nava 1/'}) \ 

,L)e,"'"ª ó) 
Esta hoja pertenece al Pro cto de Adferdo CG26/2020 denominado "POR EL QUE SE APRUEBA 
LA PROPUESTA DE CONSEJERA PRESIDENTA DE INTEGRACIÓN DE LAS DISTINTAS 
COMISIONES PERMAN TES SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 130 DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS E CTORALES PARA EL ESTADO DE SONORA, EN RAZÓN DE LA DESIGNACIÓN 
DEL CONSEJERO ELECTORAL MTRO. BENJAMIN HERNÁNDEZ ÁVALOS, PARA QUE FORME PARTE 
DE LAS MISMAS''. aprobado por el Consejo General de este organis~toral en sesión 1' 
extraordinaria celebrada el día treinta y uno de agosto del dos mil veinte. (,,.,-f / 
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ACUERDO CG2712020 

POR EL QUE ESTABLECE EL ORDEN DE ASIGNACIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS PARA LAS PAUTAS DE LOS TIEMPOS DE RADIO Y TELEVISIÓN 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021. 

HERMOSILLO, SONORA, A TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTE. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

INE 
Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

Reglamento Interior 

RRyT 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Sonora. 
Instituto Nacional Electoral. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Ley General de Instituciones 
Procedimientos Electorales. 
Ley General de Partidos Políticos. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento Interior del Instituto Estatal y de 
Participación Ciudadana. 
Reglamento de Radio y Televisión Materia 
Electoral. 

ANTECEDENTES 

Con fecha diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral, en relación a la administración de 
los tiempos en radio y televisión. 

Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce, el Consejo General 
del INE aprobó el Acuerdo INE/CG267/2014 mediante el cual se expide el 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

\ 
\ 
~ 

{ 

111. Con fecha catorce de junio de dos mil quince, el Consejo General del INE 
aprobó el Acuerdo INE/CG347/2015 "Por el que se modifica el término 
establecido en el artículo segundo transitorio del acuerdo INEJCG267!2014 
por el que se aprobó el Reglamento de Radío y Televisión en Materia 
Electoral". 

IV. Con fecha veintisiete de julio de dos mil veinte, mediante oficio número 
INE/DEPPP/DE/DATE/6634/2020 signado por el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, Miro. Patricio Bailados 
Villagómez, mediante el cual solicita sé proporcione diversa información de 
este OPLE, entre ella, la relativa al resultado del sorteo que servirá para 
definir el orden sucesivo en que se distribuirán los mensajes de los partidos 
políticos en la pauta a lo largo del Proceso Electoral Local. 

V. A la fecha el Consejo General del Instituto Estatal Electoral no ha aprobado 
el Acuerdo "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral ordinario 
local 2020-2021 para la elección de Gobernador, Diputados de mayoría, así 
como de los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Este Com;ejo General es competente para establecer el orden de 
asignación de los partidos políticos para las pautas de los tiempos de radio y 
televisión durante el proceso electoral ordinario local 2020-2021 , conforme a 
lo dispuesto por los artículos 41 fracción V, Apartado C, 116 Base IV, inciso 
b) de la Constitución Federal ; 22 eje la Constitución Local ; así como 121 , 
fracción LXVI de la LIPEES; y el artículo 17 del RRyT, en relación con lo 
ordenado en el oficio INE/DEPPP/DE/DATE/6634/2020 de fecha veintisiete 
de julio de dos mil veinte. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 41 Base V, Apartado A, establece que la organización de las 
elecciones, es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales. 

3. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, señala que en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos 
Locales en los términos que señala la propia Constitución. 

Que la Constitución Federal en su artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral , a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, y 
que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 

~ 
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elecciones, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones. 

4. Que el Capítulo 1, del Título Segundo, del Libro Cuarto de la LGIPE, 
establece una serie de disposiciones en materia de acceso a radio y 
televisión. 

5. Que el artículo 9 de la LGPP, señala que corresponde a los organismos 
pvblicos locales reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de 

ºlos partidos políticos locales y los candidatos a cargos de elección' popular 
en las entidades federativas. 

6. Que el artículo 26, numeral 1, inciso a) de la LGPP, establece como 
prerrogativa de los partidos políticos, el tener acceso a radio y televisión en 
los términos de la Constitución Federal y la LGIPE. 

7. Que el Capítulo 11 , del Título Segundo del RRyT, establece las disposiciones 
relativas a la administración de los tiempos en radio y televisión en procesos 
electorales, con jornada comicial coincidente con la federal. 

8. Que el artículo 22 de la Constitución Local, señala que la organización de 
las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Estatal Electoral, el cual estará dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, integrado por ciudadanos y partidos políticos. En el ejercicio de esa 
función estatal, por parte de las autoridades electorales, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad 
serán principios rectores. 

9. Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral y que, en los casos de esta 
Ley donde no . haya disposición expresa, reglas o criterios específicos o 
únicos, se podrá interpretar de forma gramatical, sistemática y funcional. 

10. Que el artículo 101 , primer párrafo de la LIPEES, señala que el Instituto 
Estatal, tendrá a cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso 
electoral, en las elecciones de Gobernador, diputados y ayuntamientos, en 
términos de la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE y la 
misma LIPEES. 

11. 

12. 

Que el artículo 121, fracciones VII y LXVI de la LIPEES, establece entre las 
atribuciones del Consejo General la de garantizar los derechos y el acceso a 
las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos, en términos de la 
LGPP y la misma LIPEES, así como la de dictar los acuerdos necesarios 
para hacer efectivas sus atribuciones, respectivamente. 

Que el artículo 46, fracción 111 del Reglamento Interior, establece como 
atribución de la Unidad Técnica de Informática, el elaborar y proponer a la 
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Secretaría Ejecutiva los proyectos estratégicos en materia de informática 
que coadyuven al desarrollo de las actividades del Instituto Estatal Electoral. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

13. Que con feéha veintisiete de julio de dos mil veinte, mediante oficio número 
INE/DEPPP/DE/DATE/6634/2020 signado por el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, Miro. Patricio Bailados 
ViHagómez, mediante el cual con la finalidad de estar en condiciones de 
-apoyar ·a los Organismos Públicos Locales en la elaboración de propuestas 
de pauta de radio y televisión para partidos políticos y candidatos/as 
independientes durante el proceso electoral federal 2020-2021 , solicita a 
este Instituto Estatal Electoral se proporcione diversa información, 
específicamente el inciso j) del oficio de mérito, que señala lo siguiente: 

'J) Informar del resultado del sorteo que servirá para definir el orden sucesivo 
en que se distribuirán los mensajes de los partidos políticos en la pauta a lo 
largo del Proceso Electoral Local. Es importante mencionar que el modelo de 
pauta que los OPLE propondrán al Comité de Radío y Televisión deberá 
elaborase con base en un sorteo para determinar el orden de asignación 
de los mensajes de los partidos políticos esto con base en el artículo 17 del 
Reglamento de Radio y Televisión." 

14. En relación a lo anterior, el artículo 17 del RRyT establece que el Comité de 
Radio y Televisión del INE distribuirá entre los partidos políticos, los 
candidatos independientes y coaliciones, en su caso, los promocionales que 
les correspondan a cada uno de ellos dentro del pautado para las 
estaciones de radio y canales de televisión que cubran la elección, con base 
en un sorteo electrónico que servirá para definir el orden sucesivo en que se 
distribuirán en la pauta a lo largo del Proceso Electoral de que se trate, y en 
el esquema de asignación que apruebe al efecto. 

En virtud de · lo señalado por el INE respecto al procedimiento que deberá 
elaborarse para determinar el orden de asignación de los mensajes de los 
partidos políticos, este Instituto Estatal Electoral se sujetó a lo establecido 
por artículo 17 del RRyT antes citado, así como a lo señalado mediante el 
oficio INE/DEPPP/DE/DATE/6634/2020 referido con antelación, mismo que 
determina que el modelo de pauta que los Organismos Públicos Locales 
propondrán al Comité de Radio y Televisión deberá elaborase con base en 
un sorteo. 

En ese sentido, para efectos de brindarles certeza y confianza a los partidos 
políticos, este Consejo General consideró acertado el llevar a cabo un 
procedimiento a través de un sorteo manual, mediante el cual se generará el 
orden en el que una persona seleccionada de entre el personal del Instituto, 
sacara el número de un ánfora que determinara el respectivo orden de 
asignación que les corresponderá para las pautas de los tiempos de radío y 
televisión en cada etapa del proceso electoral 2020-2021 , dicho proceso se 
desarrollará en los siguientes términos: 

~ 

1~1 COPIA 

1 ·~ ~l Secreta.ría I Boletín Oficial y 
~ de Gobierno Archivo del Estado 

\ 
Ó\ 

vi 



 

 

•
•

•

--1 o 
3 
o 
('"') 
('"') 

:5 

:e 
CD 

3 
o 
g 

-º en 
o 
::::, 

~ 
tu 

< 
r 
e: 
::::, 
CD 
en ..... 
~ 

c.. 
CD 
en 
CD 

"E co· 
3 
cr 
cti 
c.. 
~ 
N 
o 
N 
o 

00 

a) Se realizará un sorteo para cada una de las etapas del proceso, 
esto es, precampaña, intercampaña y campaña. 

b) Se realizará el sorteo en dos ánforas, en la primera se ingresarán 
papeletas con los números del 1 al 8 (Número de partidos 
acréditados ante el Instituto) y én la segunda ánfora se introducirán 
papeletas con el nombre de los partidos políticos acreditadps ante 
el Instituto Estatal Electoral, lo cual nos dará los elementos 
necesarios para cada sorteo, correspondientes a las etapas de 
precampaña, intercampaña y campaña. 

e) En una segunda etapa, una persona que labore en el Instituto 
Estatal Electoral, en presencia de la Consejera Presidenta y de los 
Consejeros y Consejeras Electorales, y representantes de los 
partidos políticos que deseen asistir presencialmente al salón de 
Plenos del Consejo General del Instituto, extraerá el número de la 
primer ánfora e inmediatamente extraerá de la segunda ánfora el 
nombre del partido político, repitiendo este procedimiento hasta 
agotar el número de partidos acreditados ante el Instituto. Dicho 
resultado se anotará para tomar constancia del orden en que 
salieron sorteados los partidos políticos. 

d) El procedimiento señalado en el inciso anterior se repetirá para 
cada etapa del proceso, esto es precampaña, intercampaña y 
campaña, debiendo asentarse los resultados en al Acta de la 
sesión correspondiente. El resultado anotado en dicha acta 
corresponderá al orden de asignación para las pautas de los 
tiempos de radio y televisión a que tienen derecho los partidos 
políticos en las referidas etapas del proceso electoral 2020-2021. 

Una vez desarrollado el procedimiento anterior y asignado el orden a los 
partidos políticos para las pautas de los tiempos de radio y televisión en 
cada etapa del proceso electoral 2020-2021, los respectivos resultados se 
adjuntarán como anexo al presente Acuerdo, con la firma autógrafa de 
cada uno de los representantes de los partidos políticos, asentando su 
conformidad con el método de asignación, así como con los resultados 
obtenidos. 

15. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41 fracción 
V, Apartado C, 116 Base IV, inciso b) de la Constitución Federal; 22 de la 
Constitución Local; así como 121, fracciones VII y LXVI, de la LIPEES; el 
artículo 17 del RRyT, y el artículo 46, fracción 111 del Reglamento Interior, 
este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el orden de asignación de los partidos políticos para 
las pautas de los tiempos de radio y televisión durante el proceso electoral 
2020-2021, con base en el procedimiento enunciado en el considerando 14 
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del presente Acuerdo, el cual forma parte como Anexo Único del presente 
Acuerdo, en los siguientes términos: 

Precampaña: 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

lntercampaña: 

2 
g 

4 

5 

6 

7 

8 

NUEVA ALIANZA SONORA 

MORENA 

PARTIDO Vi:R'OE ECOl<)GJSTADE 
MÉXICO 

PARTIDO DEL TRABAJO 

PARTIDO REVOLUCIO~~~IOi lNSTITC!ClONAI. 

PARTJDé/ b'E 
0

LA 
REVOLUACIÓN 
DEMOCRATJCA 

PAR111b.b Adtló:!iJ'f NACION'A:l 

MÜVIMIENTO; é:'1UDADANO 

. .' '. ¡ 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

~º~í~:iÉNTO,~J~~MANO 

NUEVA ALIANZA SONORA 

P/kR'.riD~ ACCló~ :~ACIONAL 

PARTIDO 
DEL 

TRABAJO 
PARTIDO RE:\/Oi.:í.Jól,QPJAR:1.0 INSTITUGíONAL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 
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Campaña: 

4 

5 

6 

7' 

8 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

·~ARrróó AccióN 
NACIONAL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

NÜEVAALIANZASDNORA 

MORENA 

.PART100 VERPE 1=co:~~{81sTAijeMÉx1co 

PARTIDO DEL TRABAJO 

SEGUNDO. Se instruye a la Consejera Presidente de este Instituto a 
informar de la aprobación del presente acuerdo a de la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, a quien deberá agregarse 
copia certificada del mismo, para los efectos legales correspondientes. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva hacer del conocimiento la 
aprobación del presente Acuerdo, a la Unidad Técnica de Comunicación 
Social y a la Dirección del Secretariado, ambas de este Instituto Estatal 
Electoral, para los efectos a que haya lugar. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que solicite la 
publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado, y en los estrados de este organismo electoral, para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

QUINTO. Publíquese el contenido del presente Acuerdo en la página de 
interne! del Instituto. 

SEXTO. Notifíquese el presente acuerdo a los partidos políticos acreditados 

ante el Instituto Estatal Electoral que no hubieren acudido a la sesión. 

SÉPTIMO. Se comisiona al personal de la Unidad de Oficiales Notificadores 
del Instituto Estatal Electoral, para que realice las notificaciones ordenadas 
en el presente Acuerdo. 

OCTAVO. Este órgano colegiado estará atento al dictamen del Consejo 
General del INE que resolverá sobre las solicitudes de organizaciones que 
pretenden constituirse como partidos políticos nacionales y hacer el 
complemento o ajustes necesarios al presente Acuerdo en términos del 
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orden de asignación de pautas para los periodos de precampaña, 
intercampaña y campaña. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión 
pública extraordinaria celebrada el día treinta y uno de agosto~ 
d<>s m;1 ,e;h!e, aate 1, fe de 1, Seo,et,o, Ejeo,füra q,;eo da fe.· ~ 
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Mtra. Ana Cecilia Griplllfa Moreno 

Consejera Electoral 

1:/.=1 

Mtro. Daniel Rodar't@ Ramírez 
Consejero Elect~I 

.f.idjff:L 
Lic. Ana Moa~~:Jera Electoral 
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ANEXO: 

Precampaña: 

lntercampaña: 

~ /Ir 

Y/* 
MORENA 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

PARTIDO DEL TRABAJO 

PARTIDO REVOUJCIONARIO INSTITUCIONAL 

PARTIDO DE LA 
REVOLUACIÓN 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

\ 

r 
DEMOCRATICA ' 

MOVIMIEN~; (_ i \ 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

PARTIDO 
DEL 

TRABAJO 
PARTIDO REVOLUCIONAR.JO INSTITUCIONAL 

PARTIDO PE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 
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11. 

111. 

~-
IEEISONORA 

ACUERDO CG28/2020 

POR EL QUE SE APRUEBA EL CONTENIDO DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN QUE SE CELEBRARÁ POR PARTE DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SONORA Y 
LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, Y SE AUTORIZA A LA CONSEJERA PRESIDENTA 
PARA SU RESPECTIVA SUSCRIPCIÓN. 

HERMOSILLO, SONORA, A TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTE. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

LIPEES 

Reglamento Interior 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento Interior del Instituto Estatal y de 
Participación Ciudadana. 

\ 
\ 

ANTECEDENTES 

Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral aprobó el acuerdo número CG45/2016 
mediante el cual se emitió el Reglamento Interior. 

Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral, aprobó el acuerdo CG212/2018 por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior, del Reglamento de Sesiones del Consejo General y del Reglamento 
de la Junta General Ejecutiva, del Instituto Estatal Electoral. 

~~ 

IV. Con fecha seis de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG20/2020 "Por el que se modifican, 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana". 

V. Que se remitió a este Instituto Estatal Electoral vía correo electrónico un 
. proyecto ae Convenio de colaboración que se celebrará por parte del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora y la Secretaría de 
la Contraloria General del Gobierno del estado de Sonora, para su análisis y 
los trámites correspondientes. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Este Consejo General es competente para aprobar el contenido del convenio 
de colaboración que se celebrará por parte del Instituto Estatal Electoral y la 
Secretaría de la Contraloría General del Gobierno del estado de Sonora, asi · 
como para autorizar a la Consejera Presidenta para su respectiva suscripción, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 41 párrafo segundo, fracción V de _la 
Constitución Federal, 22 de la Constitución Local, asi como 103, 114, 121, 
fracciones XXXVIII y LXVI, y 122, fracción 111 de la LIPEES, y 10, fracción VII 
del Reglamento Interior. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 41 Base V, primer párrafo, de la Constitución Federal 
establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del INE y de los OPL, en los términos que establece la referida 
Constitución. 

3. 

4. 

Que el artículo 116 fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad y 
que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22 de la Constitución 

y 
Óq 

Con fechas dieciséis de enero, quince de febrero, diecisiete de mayo y 
veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, mediante Acuerdos 
CG02/2019, CG09/2019, CG23/2019 y CG42/2019, respectivamente, el 
Consejo General aprobó diversas modificaciones al Reglamento Interior. 

~ 
Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo público autónomo, dotado \ 
de personalidad jurídica y patrimonio propios y es autoridad en la materia e 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño. 
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5. Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral y que, en los casos de esta 
Ley donde no haya disposición expresa, regias o criterios específicos o 
únicos, se podrá interpretar de forma gramatical, sistemática y funcional. 

6. Que el artículo 103 de la LIPEES, señala que este Instituto Estatal Electoral 
es un organismo público., ,.autónomo, independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeño que tiene a cargo la función estatal de organizar 
las elecciones en la entidad, con excepción de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del apartado C de la fracción V del artículo 41 de la Constitución 
Federal; y que este Instituto, se encuentra dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y será integrado por ciudadanos y partidos políticos. 

7. Que de acuerdo con lo señalado por el artículo 110 de la LIPEES, son fines 
del Instituto Estatal Electoral, contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; fomentar la promoción y 
difusión de la cultura democrática electoral, entre otros. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

8. Que el artículo 121 , fracciones XXXVIII y LXVI de la LIPEES, señalan como 
atribución del Consejo General autorizar a la Presidencia, la celebración de 
los convenios que resulten pertinentes para el eficaz cumplimiento del 
Instituto; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones. 

9. 

En relación a lo anterior, por su parte el artículo 9, fracción XXI del 
Reglamento Interior, de igual manera señala como atribución del Consejo 
General, aprobar el contenido de los convenios que el Instituto pretenda 
celebrar con organismos electorales, autoridades federales, estatales o 
locales y organismos autónomos. 

Que el artículo 122, fracción II de la LIPEES, establece como atribución de la 
Presidencia del Consejo General , establecer los vínculos entre el Instituto 
Estatal y las autoridades federales, estatales y municipales para lograr su 
apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando 
esto sea necesario para el cumplimiento de los fines del Instituto Estatal 
Electoral. 

Por su parte el artículo 10, fracción VII del Reglamento Interior, de igual 
manera.señala como atribución de la Presidencia Consejo General , solicitar al 
Consejo la aprobación del contenido de los convenios que el Instituto 

\ 
\ 
~ 

pretenda celebrar con organismos electorales, autoridades federales, \ 
estatales o locales y organismos autónomos y suscribir los mismos. \ . 

10. En dicho tenor, y conforme lo establecido en las disposiciones normativas que ~ ,.t) 
se señalan con antelación, este Consejo General considera pertinente {t . 

e::, 

11. 
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aprobar el contenido del convenio de colaboración que se celebrará por parte 
del Instituto Estatal Electoral y la Secretaría de la Contraloría General del 
Gobierno del estado de Sonora, mismo que se encuentra como Anexo 1 del 
presente Acuerdo; y en consecuencia, se autoriza a la Consejera Presidenta, 
para que conforme sus atribuciones establecidas por la LIPEES y el 
Reglamento Interior, proceda a la suscripción del citado convenio de 
colaboración. 

Lo anterior, destacando que el referido convenio de colaboración, tiene como 
objeto fundamental implementar acciones entre el Instituto Estatal Electoral y 
la Secretaría de la Contraloría General del Gobierno del estado de Sonora, 
para la difusión, capacitación, prevención y atención en materia de 
obligaciones y prohibiciones, así como responsabilidades administrativas de 
las personas servidoras públicas durante el proceso electoral ordinario local 
2020-2021 . 

Se considera prudente señalar que en caso de que se realicen modificaciones 
al Convenio por parte de la Secretaría de la Contraloria General del Gobierno 
del estado de Sonora, no será necesario que estás deban ser sometidas de 
nueva cuenta al Consejo General , ello con la finalidad de no retrasar la firma 
del presente convenio. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41 segundo 
párrafo fracción V y 116, fracción IV, de la Constitución Federal; artículo 22 
de la Constitución Local ; artículos 3, 103, 121, fracciones XXXVIII y LXVI, y 
122, fracción 111, así como artículo 9; fracción XXI y 10, fracción VII del 
Reglamento Interior, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el contenido del convenio de colaboración que 
celebrará el Instituto Estatal Electoral y la Secretaría de la Contraloría General 
del Gobierno del estado de Sonora, mismo que se encuentra como Anexo 1 
del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se autoriza a la Consejera Presidenta, para firmar el convenio de 
colaboración, aprobado mediante el presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que en coordinación 
con la Dirección del Secretariado, se realicen las gestiones correspondientes 
para la celebración del acto protocolario relativo a la suscripción del convenio 
de colaboración aprobado mediante el presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, solicitar la publicación del 
presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. De igual forma 
a través de la Unidad de oficiales notificadores en los estrados electrónicos 
del Instituto. 
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QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que a través de la 
Unidad de oficiales notificadores, notifique a los partidos políticos acreditados 
ante el Instituto que no hubiesen asistido a la sesión. 

SEXTO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en la página de 
interne! del Instituto. 

/~ Cwlm ~rtfahcc¡{n 
Mtra. Ana Cecilia Grij'"Jivd Moreno 

Consejera Electoral 
Mtro. Francisco 

Consej 

n.sesión pública 
e dos mil veinte, 

Mtro. Benjamí 
Conse~r, 

Mtro. Daniel Ro~~ R~mírez 
Consejero Elec~ 

Uc. Aoa Ma~J Jash;moto 
Consejera Electoral 

~)i 

o 

• 

~ COPIA 

v; :1 Secretaria I Boletín Oficial y 
~ --6,~ de Gobierno Archivo del Estado 

Gobierno del J Secretaría 
Estado de Sonora de la. Conttalorla G'eneral 

~ 
IEEISONORA 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "EL PODER EJECUTIVO", POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LICENCIADO MIGUEL 

ÁNGEL MURILLO AISPURO; Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LICENCIADA GUADALUPE TADDEI 

ZAVALA, EN SU CARÁCTER DE CONSEJERA PRESIDENTA Y POR LA LICENCIADA 

LEONOR SANTOS NAVARRO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA EJECUTIVA; A 

QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CUYO 

OBJETO ES ESTABLECER LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONFORME A LOS 

CUALES DEBERÁ IMPLEMENTARSE EL PROGRAMA DE "BLINDAJE ELECTORAL" 

DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021 , AL TENOR DE 

LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- Declara "EL PODER EJECUTIVO": 

1.1.- Que nuestra entidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 42. fracción 

1 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 21 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, es un Estado que forma parte integrante 

de la Federación. 

1.2.- Que de conformidad a lo establecido en el artículo 81 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Sonora, y 3º de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, El PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, Y POR OTRA PARTE, El INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA CUYO OBJETO ES ESTABLECER LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONFORME A LOS CUALES 
DEBERÁ IMPLEMENTARSE El PROGRAMA DE "BLINDNE ELECTORAL' DURANTE El PROCESO ELECTORAL 2020- 2021. 
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de Sonora, para el despacho de los asuntos que le competen al Gobernador del Estado de 

Sonora, se auxiliará de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal. 

1.3.- Que la Secretaría de la Contraloría General es una dependencia de la Administración 

Pública del Estado de Sonora, de conformidad con el artículo 22, fracción III y 26 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

1.4.- Que el C. Lic. Miguel Angel Murillo Aispuro, acredita su personalidad como Titular de 

la Secretaría de la Contraloría General del Estado, con el nombramiento respectivo, de 

fecha trece de septiembre de dos mil quince, suscrito por la Lic. Claudia Artemiza Pavlovich 

Arellano, Gobernadora Constitucional del Estado de Sonora, con el refrendo del Lic. Miguel 

Ernesto Pompa Corella, Secretario de Gobierno. 

1.5.- Que cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento legal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º y 9º, inciso A, fracción XIX del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora. 

1.6.- Que señala como domicilio para los efectos del presente instrumento, el ubicado en 

Boulevard Paseo del Rio y Galeana, Centro de Gobierno, Edificio Hermosillo, Segundo 

Nivel, C.P. 83280, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

11. Declara "EL INSTITUTO": 

11.1 .- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución Política del 

Estado de Sonora, "EL INSTITUTO" es un organismo público autónomo, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, integrado por las y los ciudadanos y partidos 

políticos, el cual es autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y 
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funcionamiento y profesional en su desempeño. Como se estipula en la Ley 177, que 

contiene la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, 

publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, el día 30 de junio de 2014. 

11.2.- Que de acuerdo con lo que establece el artículo 110 de. la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, son fines de "EL INSTITUTO", 

contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de 

partidos políticos; asegurar, a los ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos­

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica 

y pacífica de las elecciones para renovar a las personas integrantes de los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, así como de la totalidad de los ayuntamientos del Estado de Sonora; 

velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; y llevar a cabo la promoción del voto y 

coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

111.3.- Que la Lic. Guadalupe Taddei Zavala, es la Consejera Presidenta de "EL 

INSTITUTO", y con tal carácter, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 y 122 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, tiene 

atribuciones legales como representante legal del Instituto, designada mediante acuerdo 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobado en fecha treinta de 

septiembre de dos mil catorce. 

11.4.- Que conforme a lo dispuesto en el artículo 122, fracciones I y 111, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, corresponde a su 

Presidenta entre otras atribuciones establecer vínculos entre "EL INSTITUTO" y las 

autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su apoyo y colaboración, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea necesario para el cumplimiento de 

los fines del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 
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11.5.- Que el interés de "EL INSTITUTO" es celebrar el presente acto jurídico y formalizar 

este instrumento de colaboración interinstitucional, en las tareas organizativas relacionadas 

con la celebración de la jornada electoral, para lo cual cada parte se compromete a difundir 

las normas legales a que deben sujetarse las personas servidoras públicas del Estado. El 

Consejo General de "EL INSTITUTO" en sesión pública celebrada el día ___ de 

____ dos mil veinte, otorgó la autorización a la Consejera Presidenta y a la 

Secretaria Ejecutiva para la suscripción del presente convenio. 

11.6.- Que señala como domicilio para los efectos del presente instrumento, el ubicado en 

Boulevard Rosales y Luis Donaldo Colosio, No. 35, Colonia Centro, en la ciudad de 

Hermosillo, Sonora. 

Con base en las declaraciones que anteceden, las partes expresan su voluntad de celebrar 

el presente Convenio de Colaboración, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto coordinar acciones entre "LAS PARTES" 

para la difusión, capacitación, prevención y atención en materia de obligaciones y 

prohibiciones, así como responsabilidades administrativas de las personas servidoras 

públicas durante el proceso electoral ordinario local 2020- 2021 . 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" en el ámbito de sus atribuciones y de acuerdo con su 

disponibilidad presupuestaria para el ejercicio fiscal correspondiente, se comprometen a: 
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1. Instrumentar acciones de difusión y capacitación a las personas servidoras públicas en 

materia de obligaciones y prohibiciones, así como de responsabilidades administrativas de 

las personas servidoras públicas estatales y municipales, con el objeto de evitar que 

condicionen la prestación de servicios, el cumplimiento de programas, la realización de 

obras públicas o la utilización de recursos públicos, para favorecer o perjudicar a un 

determinado candidato o candidata, partido político o coalición en el marco del proceso 

electoral ordinario local 2020- 2021 . 

2. Instrumentar acciones de difusión para orientar a la ciudadanía en general, a las personas 

servidoras públicas, a los usuarios e usuarias, beneficiarios y beneficiarias de los 

programas sociales y servicios bajo su responsabilidad, sobre los mecanismos con que 

cuentan para la prestación de quejas y denuncias contra personas servidoras públicas. 

TERCERA.- "EL PODER EJECUTIVO" se comprometen en el ámbito de su competencia 

a: 

1. Informar y orientar sobre la presentación de denuncias ante la unidad administrativa 

competente, cuando se tenga conocimiento de conductas o hechos de corrupción que 

puedan constituir responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas y 

de los particulares. 

2. Incluir en su sitio oficial de Internet la información sobre las capacitaciones que brinde 

"EL INSTITUTO" a las personas servidoras públicas estatales y municipales, durante el 

proceso electoral ordinario local 2020- 2021 . 
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3. Difundir entre las personas servidoras públicas estatales y municipales la información 

sobre aquellas conductas que puedan constituir responsabilidad administrativa por el 

manejo o aplicación indebida de recursos públicos, o hechos de corrupción. 

4. Difundir los materiales que pongan a su disposición para fortalecer las acciones de 

prevención de responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas. 

5. Incluir en su sitio oficial de Internet, información sobre las responsabilidades 

administrativas en que puedan incurrir las personas servidoras públicas estatales y 

municipales, hechos de corrupción cometidos por particulares y la relativa a los números 

telefónicos y correos electrónicos habilitados para la orientación de denuncias. 

6. Apoyar en la captación de quejas y denuncias a través de la unidad administrativa 

competente. 

CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar esfuerzos para: 

1. Organizar en el ámbito de su compete
1
ncia talleres de capacitación y actualización en 

materia de responsabilidades administrativas para las personas servidoras públicas 

estatales y municipales, llevándose a cabo en la modalidad presencial o virtual. 

2. Organizar sesiones informativas dirigidas a los usuarios y las usuarias, beneficiarios y 

beneficiarias de programas y servicios que se realicen con recursos públicos a fin de 

mantenerlos informados, así como orientar a las personas servidoras públicas encargadas 

de la operación de dichos programas y servicios de las responsabilidades con las que 

cuentan, y el carácter no partidista de los mismos. 
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3. Impulsar campañas de difusión conjuntas para incentivar la participación ciudadana, con 

el objetivo de orientarlos sobre los mecanismos con que cuentan para denunciar las 

conductas que pueden constituir responsabilidades de las personas servidoras públicas. 

QUINTA.- "LAS PARTES" reconocen la necesidad de establecer mecanismos para el 

intercambio de información en materia de responsabilidades administrativas y delitos 

electorales, para lo cual: 

1. "EL PODER EJECUTIVO" enviará a "EL INSTITUTO" la información relativa a los 

hechos de que tengan conocimiento, que pudiera constituir violaciones a la Ley General en 

Materia de Delitos Electorales y a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Sonora, en caso de aquellos hechos que pudieran configurar delitos 

electorales conforme a lo dispuesto en el Código Penal Federal y él Código Penal para el 

Estado de Sonora. 

2. EL INSTITUTO" enviará a "EL PODER EJECUTIVO" la información relativa a los hechos 

de que tengan conocimiento, que pudieran constituir violaciones a la Ley Estatal de 

Responsabilidades del Estado de Sonora. 

3. "LAS PARTES" se obligan a guardar la reserva requerida acerca del contenido de las 

denuncias o quejas de que tengan conocimiento, con el propósito de salvaguardar el sigilo 

de la investigación. 

SEXTA.- "LAS PARTES" convienen que el personal que comisionen o asignen para el 

desarrollo de las acciones que les corresponden, según los objetivos establecidos en el 

presente instrumento, estarán bajo la dirección y responsabilidad directa de la parte que lo 

haya comisionado o asignado y, por consiguiente, en ningún caso se generaran relaciones 
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de carácter laboral ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada una de 

ellas la responsabilidad laboral que le corresponda. 

SÉPTIMA.- Ante la Nueva Normalidad en el Estado de Sonora implica una transformación 

de la vida cotídiana, en atención a ciertos Protocolos denominados "Lineamentos técnicos 

de seguridad sanitaria" decretados por autoridad federal , ·se busca privilegiar la salud y la 

vida, la solidaridad y la no discriminación, la responsabilidad compartida, la economía moral 

y la eficiencia productiva, a través de estrategias de promoción de salud. Por ello, 

atendiendo las medidas de seguridad y recomendaciones emitidas en la Guía para la 

Construcción de la Nueva Normalidad porCOVID-19, derivado de las 10 acciones sanitarias 

para proteger la población, la número 4 nos indica que los eventos masivos de cualquier 

naturaleza sean sociales, políticos, culturales, no deben de llevarse a cabo de manera 

presencial, sino hasta que sea declarada oficialmente la finalización de la contingencia 

sanitaria. 

Aunado a lo anterior, "LAS PARTES", convienen que los talleres de capacitación y 

actualización en materia de responsabilidades administrativas para las personas servidoras 

públicas estatales y municipales, se llevaran a cabo en la modalidad presencial, sin 

embargo, cuando así se requiera y atendiendo las acciones sanitarias para proteger la 

población, podrán llevarse a cabo en la modalidad virtual por las plataformas electrónicas 

&} 

\ 
( 

con que cuenten las partes o cualquier medio disponible. p 
OCTAVA.- El presente instrumento podrá ser modificado o ad1c1onado por voluntad de las 

partes, Dichas modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y surtirán sus efectos 

a partir de su firma, formando parte de este instrumento. 

i 
CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA POR "-
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORIA GENERAL, Y POR OTRA PARTE, El INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y ~ 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA CUYO OBJETO ES ESTABLECER LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONFOR~ 
DEBERÁ IMPLEMENTARSE EL PROGRAMA DE "BLINDAJE ELECTORAL" DURANTE EL PROCESO ELECTO 

Gobierno del ,, Secretaría 
Estado de sonora de ta Contra(ófia General 

,_o_ 
IEEISONORA 
t.'if! fl.ll:JfSiAfJJ.e.{(Wii.ll..1ci.~t n :tl'.li!Ollf'J.t¡,ijiJ¡ 

NOVENA.- El presente instrumento, surtirá efectos legales a partir de la fecha de su 

suscripción y su vigencia será hasta que culmine el proceso electoral ordinario local 2020-

2021. 

DECIMA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente instrumento es producto de la buena 

fe, por Jo que cualquier duda respecto de su operación, formalización, interpretación y 

cumplimiento, se resolverá de común acuerdo. 

Leído íntegraniente el contenido del presente Convenio y sabedoras "LAS PARTES" de 

su alcance y fuerza legal, lo firman de conformidad al margen y al calce por triplicado, en la 

ciudad de Herrnosillo, Sonora, a los ___ días del mes de _____ de 2020. 

Por "EL PODER EJECUTIVO" 

Lic. Miguel Ángel Murillo Aispuro 

Secretario de la Contraloría General 

TESTIGO 

Por "EL INSTITUTO" 

Lic. Guadalupe Taddei Zavala 

Consejera Presidente 

TESTIGO 

~ 

\ 
l 

Lic. Jesús Antonio Soto Villalobos Li,. Looao, s,ato, ""'"° h. 
SeaelaM E-~ V Subsecretario de Desarrollo Administrativo 

y Tecnológico 

f 
CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA POR \ 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, Y POR OTRA PARTE, EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA CUYO OBJETO ES ESTABLECER LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONFORME A LOS CUALES 
DEBERÁ IMPLEMENTARSE EL PROGRAMA DE "BLINDAJE ELECTORAL" DURANTE EL PROCESO ELECTO~ 
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ACUERDO CG29/2020 

POR EL QUE SE TIENE POR PRESENTADO EL INFORME QUE RINDE LA 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RELATIVO A LA 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL NÚMERO MÍNIMO DE PERSONAS 
AFILIADAS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES, Y SE APRUEBA QUE EL 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL "NUEVA ALIANZA SONORA" CUMPLE CON EL 
REQUISITO DE CONTAR CON EL NÚMERO MÍNIMO DE PERSONAS 
AFILIADAS PARA LA CONSERVACIÓN DE SU REGISTRO, EN TÉRMINOS DE 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 10, NUMERAL 2, INCISO C) DE LA LEY 
GENERAi,. DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

HERMOSILLO, SONORA, A SIETE DE SEPTIEMBRE DEL 00S MIL VEINTE. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

INE 
Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

Reglamento Interior 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Nacional Electoral. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley General de Partidos Políticos. 

~ 

~ 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento Interior del Instituto Estatal y de 
Participación Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha diez de febrero de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Decreto por el que se refonnan, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia política-€lectoral, la cual contiene entre otras refonnas, la 
modificación de los organismos locales electorales y su integración. 

i 
\ 

11. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General del Sistemas de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, reformas todas ellas en materia político-electoral, la 
cual contiene entre otras · reformas,- las nuevas atribuciones del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales electorales. 

111. Con fecha diecinueve de junio de dos mil catorce, se publicó en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, la Ley número 173 que reforma, 
deroga y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, la cual entró en vigor al día siguiente al 
de su publicación, misma en la que se adecuaron a las nuevas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos relativas a las 
nuevas competencias de los organismos públicos electorales locales. 

IV. Con fecha treinta de junio de dos mil catorce, se publicó en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora, la Ley número 177 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, la cual entró en vigor 
al día siguiente al de su publicación, con la cual se creó la nueva legislación 
en materia electoral local. 

V. Con fecha catorce de diciembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del 
INE, en sesión extraordinaria, aprobó el Acuerdo INE/CG/851/2016, por el 
que se emiten los Lineamientos para la verificación de los padrones de 
afiliados de los Partidos Políticos Locales para la conservación de su registro 
y su publicidad, así como criterios generales para el ejercicio de los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales en 
posesión de los sujetos obligados. 

VI. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria 
del Consejo General del INE, se aprobó el Acuerdo INE/CGBS/2017 por el 
que se establece el procedimiento para que el INE y los Organismos Públicos 
Locales verifiquen de manera permanente que no exista doble afiliación a 
partidos políticos ya registrados tanto a nivel nacional como local. 

VII. Con fecha dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, el Consejo General 
de este Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG228/2018 "Por el que 
se resuelve sobre la solicitud presentada por los integrantes del Comité de 
Dirección Estatal en el estado de Sonora del otrora Partido Nueva Alianza, 
para obtener el registro como Partido Político Local ante este Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora bajo la denominación 
Nueva Alianza Sonora". 
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Con fecha once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la 
Salud, declaró pandemia el brote de Coronavirus COVID-19 en el mundo, por 
la cantidad de casos de contagio y de países involucrados. 

Con fecha diecinueve de marzo de dos mil veinte, el Consejo de Salubridad 
General del Gobierno Federal aprobó en su primera sesión extraordinaria 
mediante el cual reconoció la epidemia de enfermedad por el virus COVID-19 
en México, como una enfenmedad grave de atención prioritaria, y contempló 
medidas incluidas para espacios abiertos y cerrados. 

Con fecha diecinueve de marzo del presente año, la Junta General Ejecutiva 
aprobó el Acuerdo JGE0712020 'Por el que se toman las medidas 
precautorias que adoptará el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COVID-19 que 
se vive actualmente en el país, conforme las recomendaciones emitidas por 
el gobierno federal y el gobierno del estado de Sonora para prevenir la 
propagación del virus". 

Con fecha veintitrés de marzo del año dos mil veinte, la Junta General 
Ejecutiva de este Instituto aprobó el Acuerdo JGE08/2020 'Por el que se 
suspenden las actividades del Instituto Estatal Electoral y de.Participación 
Ciudadana de Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COVID-19, 
derivado de las recomendaciones emitidas por_ el Gobierno Federal y el 
Gobierno del estado de Sonora para prevenir la propagación del virus·. 

Con fecha veintisiete de marzo de dos mil veinte, mediante Decreto publicado 
en el Boletín Oficial del Gobierno del estado de Sonora, la Titular del Poder 
Ejecutivo Estatal emitió la declaratoria de emergencia y contingencia sanitaria 
epidemiológica y por el que se dictan las medidas urgentes encaminadas a la 
conservación y mejoramiento de la salubridad pública general del estado de 
Sonora y en donde se ordenan diversas acciones para prevenir, controlar, 
combatir y erradicar la existencia y transmisión del COVID-19. 

Con fecha treinta de marzo del presente año, el Consejo de Salubridad 
General publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
declaró como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) . 

Con fecha trece de abril de dos mil veinte, entró en vigor el programa 
'Quédate en casa obligatoria, Fase 11· aprobado por el Consejo Estatal de 
Salud de Sonora, así como alcaldes de los municipios del estado, Secretaría 
de Defensa Nacional y Marina, el cual establece medidas precautorias y 
obligatorias para los ciudadanos, especificando las únicas medidas 
precautorias permitidas fuera de casa, siendo las siguientes: adquisición de 
alimentos y medicinas, acudir a hospitales, asistir al trabajo esencia, regresar 
al hogar, atención a sectores vulnerables y acudir a instituciones bancarias. 

~ 
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XV. Con fecha diecisiete de abril del presente año, la Junta General Ejecutiva de 
este Instituto aprobó el Acuerdo JGE09/2020 'Por el que se prolonga la 
suspensión de /as actividades del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COVID-19, 
derivado de las recomendaciones emitidas por el Gobierno Federal y el 
Gobierno del estado de Sonora para prevenir la propagación del virus·. 

XVI. Con fecha veinticuatro de abril de dos mil veinte, el Consejo General aprobó 
el Acuerdo CG18/2020 'Por el que se autoriza la celebración, a través de 
herramientas tecnológicas, de sesiones virtuales o a distancia, ordinarias o 
extraordinarias, del Consejo General, de /as comisiones o de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de 
la pandemia covid-19'. 

XVII. Con fecha catorce de mayo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el acuerdo mediante el cual la Secretaría de Salud establece 
una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 
actividades en cada entidad federativa, asimismo se establecieron acciones 
extraordinarias. 

XVIII. Con fecha nueve de julio del presente año, la Junta General Ejecutiva de este 
Instituto aprobó el Acuerdo JGE10/2020 'Por el que se reanudan /os plazos 
legales relacionados con /os trámites correspondientes a /as denuncias 
relacionadas con violencia política en contra de /as mujeres en razón de 
género y de recepción de promociones, escritos y demás documentación, que 
se habían suspendido por motivo de la contingencia sanitaria covid-19, 
tomando las precauciones necesarias para atender las recomendaciones 
emitidas por el Gobierno Federal y el Gobierno del estado de Sonora para 
prevenir la propagación del virus". 

XIX. Con fecha siete de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del !NE en 
sesión extraordinaria, aprobó el Acuerdo INE/CG192/2020 por el que se 
establece el procedimiento abreviado para la verificación del cumplimiento del J\ 
número mínimo de personas afiliadas de los Partidos Políticos Nacionales \ 
para la conservación de su registro. 

~ 

J 

XX. Con fecha once de agosto de dos mil veinte, mediante oficio IEE/PRESl-
263/2020 se notificó a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del INE, que este Instituto Estatal Electoral llevaría a cabo la 
verificación de los padrones de personas afiliadas a los Partidos Políticos 
Locales para constatar que estos cumplen con el número mínimo de afiliados, 
conforme al procedimiento abreviado establecido en el Acuerdo 
INE/CG192/2020. 

XXI. Con fecha cuatro de septiembre del presente año, la Junta General Ejecutiva 
de este Instituto aprobó el Acuerdo JGE11/2020 'Por el que se aprueba la ) 

~ 
COPIA 

1 

Secretaria Boletín Oficial y 
de Gobierno I Archivo del Estado 



 

 

•
•

•

DJ 
0 
m = ::::, 
o 
~ n 
¡¡;· -

--1 
o 
3 
o 
(."") 
(."") 

s 

:J: 
et> 

3 
o 
~ 

-º (/) 
o 
::::, 
o 
D) 

:z 
C , 

3 
et> a 
N 
N 
(/) 
et> n 
f') 

< 
r-
e 
::::, 
et> 
(f) 

~ 
.t:. 
c. 
et> 
(/) 
et> 
"E. 
c5· 
3 
cr 
ro 
c. 
~ 
N o 
N 
o 

N 
o 

estrategia y la metodología para el levantamiento de plazos relacionados con 
actividades administrativas, así como para el regreso paulatino a las 
actividades presenciales por parte del personal del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana'. 

CONSIDERANDO 

-.a-..Competencia .-

1. Este Consejo General es competente para tener por presentado el Informe 
que rinde la Presidencia del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, 
relativo a la verificación del cumplimiento del número mínimo de personas 
afiliadas a los Partidos Políticos Locales, así como para aprobar que el Partido 
Político Local "Nueva Alianza Sonora' cumple con el requisito de contar con 
el número mínimo de personas afiliadas para la conservación de su registro, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 41 fracción V, Apartado C, 116 Base 
IV, inciso b) de la Constitución Federal; 98, numeral 1, 104, numeral 1, incisos 
a) y r) de la LGIPE; 10, numeral 2, inciso c) de la LGPP; 22 de la Constitución 
Local; así como 101 , 114, 121 , fracción LXVI de la LIPEES; y el artículo 9 
fracción XXIII del Reglamento Interior. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 41 Base V, Apartado A, establece que la organización de las 
elecciones, es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales. 

3. 

4. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, señala que en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos 
Locales en los términos que señala la propia Constitución. 

Que la Constitución Federal en su artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, y 
que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones. 

Que el artículo 22 de la Constitución Local, señala que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Estatal 
Electoral, el cual estará dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
integrado por ciudadanos y partidos políticos. En el ejercicio de esa función 
estatal, por parte de las autoridades electorales, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 

~ 

J 

~ 

~ 
~ 

5. Que el artículo 98, numeral 1 de la LGIPE, establece que los Organismos 
Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. 
Gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal , la LGIPE, 
las constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño. Se 
regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

6. Que el articulo 104, numeral 1, incisos a) y r) de la LGIPE, esta-blece que 
ccorresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer funciones en las 
siguientes materias: 

'a) Aplicar /as disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facuffades que le confiere la Constitución y 
esta Ley, establezca el Instituto; 

r) Las demás que determine esta Ley, y aquéllas no reservadas al Instituto, 
que se establezcan en la legislación local correspondiente.· 

7. Que el artículo 1 O, numeral 2, inciso c) de la LGPP, señala lo siguiente: 

8. 

9. 

"Articulo 10. 

2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido 
político, se deberá verificar que ésta cumpla con los requisitos siguientes: 

c) Tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes en cuando 
menos dos terceras partes de los municipios de la entidad o de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; /os cuales deberán contar con 
credencial para votar en dichos municipios o demarcaciones; bajo ninguna 
circunstancia, el número total de sus militantes en la enüdad podrá ser inferior 
al 0.26 por ciento del padrón electoral que haya sido utilizado en la elección 
local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se 
trate. · 

Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral y que, en los casos de esta 
Ley donde no haya disposición expresa, reglas o criterios específicos o 
únicos, se podrá interpretar de forma gramatical, sistemática y funcional. 

Que el artículo 101, primer párrafo de la LIPEES, señala que el Instituto 

~ 

J 
~ 

Estatal, tendrá a cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso ~ 
electoral, en las elecciones de Gobernador, diputados y ayuntamientos, en '\ 
términos de la Constitución Federal, la Constitución Local , la LGIPE y la ? 
misma LIPEES. _____...._. 
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10. Que el artículo 11 O de la LIPEES, establece que son fines del Instituto Estatal 
Electoral, contribuir al desarrollo de la vida democrática; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de la totalidad de 
los ayuntamientos en el estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio; fomentar la promoción y difusión de la cultura democrática electoral ; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las 
mujeres en el ámbito político y electoral, entre otros. 

11. Que el artículo 121, fracción LXVI de la LIPEES, establece entre las 
atribuciones del Consejo General, la de dictar los acuerdos necesarios para 
hacer efectivas sus atribuciones. 

12. Que el artículo 9, fracción XXIII del Reglamento Interior, establece entre las 
atribuciones del Consejo General, las que les confieran la Constitución 
Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la LGPP, la LIPEES, la Ley de 
Transparencia, la Ley de Participación Ciudadana, la Ley de 
Responsabilidades y otras disposiciones aplicables. 

· 13. Que con fecha siete de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del INE 
en sesión extraordinaria, aprobó el Acuerdo INE/CG192/2020 por el que se 
establece el procedimiento abreviado para la verificación del cumplimiento del 
número mínimo de personas afiliadas de los Partidos Políticos Nacionales 
para la conservación de su registro, en los siguientes términos: 

"4. Proceso abreviado de verificación de padrones 

1. Apertura del sistema 

Del 8 al 11 de agosto de 2020, quedará abierto el sistema para que los partidos 
políticos concluyan con la captura y carga de nuevos registros, así como de 
las bajas que en su caso procedan. Lo anterior, para cumplir con los cuatro 
días restantes del plazo que fue suspendido el pasado 27 de marzo mediante 
Acuerdo INEICGBmo20. La apertura del sistema será notificada de manera 
electrónica a las representaciones de los PPN ante este Consejo General una 
vez aprobado el presente Acuerdo. 

2. Migración de registros 

Una vez que concluya el procesamiento de los registros capturados por los 
PPN en los cuatro días que se habilffará el sistema, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, migrará los registros ' válidos" al estatus de 
'registrado", as/ como los estatus 19: "Militante duplicado en otro partido 
posterior a la compulsa" y 20: "Militante duplicado en el mismo y otro partido 
posterior a la compulsa~ a los estatus 2 "Registrado con otro Partido Político· 
y 4 "Registrado en el mismo y otro Partido Político", respectivamente; lo 
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anterior, con el propósito de que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores pueda llevar a cabo fa compulsa contra padrón electoral federal. 

Derivado de lo anterior, la salida pública del sistema no presentará resultados 
de búsqueda y descarga de padrones durante la vigencia del procedimiento, 
por lo que se informará a la ciudadanía a través de fa página del Instituto que 
los padrones de personas afiliadas se encuentran en proceso de verificación. 

Cabe precisar que, ante las actuales rorídiéiones sariffarias, los registros 
duplicados no fueron notificados a los partidos políticos para su subsanación 
o, en su caso, para que se pronunciaran conforme a su interés, por lo que, a 
fin de salvaguardar su derecho de audiencia, en su oportunidad se dará vista 
de elfo a los institutos politicos. 

Por otra parte, se eliminará de la base de dalos /os registros con 
inconsistencias detectadas durante el proceso permanente -del 1 de 
septiembre de 2017 al 27 de marzo de 2020- los cuales incluyen registros no 
subsanados; es decir, aquellos que en algún momento se identificaron como 
duplicados con otros partidos políticos y concluido el plazo para subsanar dicha 
inconsistencia los partidos políticos no se pronunciaron al respecto, y los que 
causaron baja del padrón electoral y por tanto se encuentran en los supuestos 
de libro negro de acuerdo al catálogo de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores. 

3. Compulsa contra padrón electoral 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos informará a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que la totalidad de 
registros de los partidos políticos se encuentra disponible para su descarga y 
compulsa contra padrón electoral con corte al treinta y uno de julio de dos mil 
veinte. · 

Lo anterior, a efecto de que los padrones de personas afiliadas sean 
compulsados contra un padrón electoral actualizado a fa fecha más próxima 
del cierre del sistema, en esta ocasión será contra el padrón con cierre a la 
fecha mencionada, en lugar del treinta y uno de marzo de dos mil veinte, con 
motivo de la suspensión decretada. 

4. Resultado de la verificación 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una vez concluida la 
compulsa correspondiente, cargará al sistema el resuitado y los registros se 
clasificarán en el mismo de acuerdo al estatus correspondiente: 

"Válido': Registros encontrados en padron electoral y que no están duplicados 
en el sistema. 

' Inconsistencias": Registros no encontrados en padrón electoral, localizados 
en libro negro (bajas del padrón) o duplicados en otro(s) partido(s) polílico(s) o 
al interior del padrón del propio partido. 

S. Informe 
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Con el resultado de la compulsa contra el padrón electoral, la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos presentará en la primera 
semana de septiembre, un Informe a la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, y posteriormente será puesto a consideración del Consejo General, 
en el que se señalarán las actividades que se llevaron a cabo, así como el 
número de registros "válidos" con que cuenta cada PPN para el cumplimiento 
del número mínimo de militantes equivalente al 0.26% del padrón electoral 
federal utilizado en la última elección ordinaria federal (233,945); es decir, no 
serán induidos los registros con "inconsistenciás'. ·· · · · 

Lo anterior, toda vez que, de llevarse a cabo la etapa de subsanación de 
registros, el Consejo General no estaría en aptitud de conocer sobre el 
cumplimiento del número mínimo de personas afiliadas previo al inicio del 
Proceso Electoral Federal, aunado a que se verían afectadas las actividades 
preparatorias de los PPN relativas a éste. 

Cabe precisar que, debido a la migración de registros, durante el tiempo que 
esté vigente el proceso abreviado la salida pública del sistema -en la cual se 
encuentran publicados los padrones de personas afiliadas de los PPN­
quedará inhabilitada. Lo anterior, en razón de que los registros serán objeto de 
compulsa. 

En consecuencia, los PPN no podrán cancelar registros en el sistema durante 
el desarrollo del proceso abrevifidO, ya que el mismo se quedará sin 
información en tanto no se conduya con la compulsa respectiva, por lo que, a 
fin de que los partidos políticos no vulneren el derecho de libre afiliación de la 
ciudadanía, deberán informar a ésta lo que resulte de su solicitud y en caso de 
ser procedente la renuncia a la militancia y que el registro de las personas se 
encuentren publicados en su portal de Internet, deberán cancelar sus datos 
personales y proceder de igual forma en el sistema, una vez que éste sea 
habilitado de nueva cuenta, a efecto de que la publicación de los padrones de 
personas militantes que se encuentra en la página de Internet de este Instituto 
se actualice con la información de los registros "válidos" que resulten de la 
verificación menos las cancelaciones pendientes por aplicar. En las 
cancelaciones que los PPN realicen, la fecha de baja que deberá ser capturada 
(en el campo denominado 'fecha de recepción'), es la misma que aparece 
consignada en el escrito de baja o renuncia correspondiente." 

Razones y motivos que justifican la determinación 

14. Que actualmente "Nueva Alianza Sonora', se encuentra acreditado como 
Partido Político Local ante este Instituto Estatal Electoral, lo anterior mediante 
Acuerdo CG228/2018 de fecha dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho. 

15. Que en el multicitado Acuerdo INE/CG192/2020 de fecha siete de agosto de 
dos mil veinte, por el que se establece el procedimiento abreviado para la 
verificación del cumplimiento del número mínimo de personas afil iadas de los 
Partidos Políticos Nacionales para la conservación de su registro, se 
estableció respecto al proceso de verificación de los Partidos Políticos 
Locales, lo siguiente: 

~ 

j 
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"Del proceso de verificación de los PPL 

Los OPL están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios y gozarán 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, y se 
regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 98, numeral 1, de la LGIPE. 

Por otra parte, dicha ley en el artículo 104, numeral 1, incisos aJyr), dispone·· 
que corresponde a los OPL ejercer la función de aplicar las disposiciones 
generales, reglas, Lineamientos, criterios y formatos que establezca el 
Instituto, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y la ley. 
Así como las demás que determine esa ley, y aquellas no reservadas al 
Instituto. 

En este sentido, los OPL en ejercicio de su autonomía deberán determinar bajo 
qué mecanismo llevarán a cabo el proceso de verificación y, por ende, los 
plazos a los cuales se sujetarán, en el ámbito de su competencia, derivado que 
el proceso de verificación se vio afectado por la actual pandemia que obligó a 
instrumentar las medidas de sanidad adoptadas por las autoridades federales 
y/ocales. 

Ante las circunstancias excepcionales, este Instituto pone a consideración de 
cada uno de los OPL el procedimiento que llevará a cabo para la verificación 
de los padrones de las personas afiliadas de los PPN, por lo cual, con 
independencia al procedimiento que se establezca a nivel local, deberá 
informar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos si se 
ajustará al procedimiento que se aprueba en el presente documento o si 
posterga la realización de la verificación. 

Para el caso de los OPL opten por no realizar la verif,cación, los registros de 
los PPL que se considerarán para la compulsa serán exdusivamente los 
nuevos, y aquellos que ya hayan sido verificados conservarán su estatus, una 
vez realizada la compulsa se seguirá el procedimiento del Acuerdo 
INEICGBfi/'2017. " 

En relación a lo anterior, se tiene que con fecha once de agosto de dos mil 
veinte, mediante oficio IEE/PRESl-263/2020 se notificó a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, que este organismo 
electoral llevaría a cabo la verificación de los padrones de personas afiliadas 
a los Partidos Políticos Locales para constatar que estos cumplen con el 

J 
O{ 

número mínimo de afiliados, conforme al procedimiento abreviado « 
establecido en el Acuerdo INE/CG192/2020. 

En ese sentido, el ínfom1e que se presenta relativo a la verificación del 
cumplimiento del número mínimo de personas afiliadas a los Partidos 
Políticos Locales, contiene los resultados del procedimiento abreviado que se 
implementó en conjunto con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos ~ 
Políticos del INE, el cuai constó de ias siguientes etapas: 

a) Carga/captura de registros _ . 
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b) Migración y eliminación de registros 
c) Compulsa contra padrón electoral 
d) Conclusión 

18. Que una vez agotadas las etapas del procedimiento abreviado de verificación 
de los padrones de personas afiliadas, se advierte que del número total de 
registros "válidos·, el Partido Político Local Nueva Alianza Sonora, cuenta con 
un número de personas afiliadas es de 7,035 (Siete mil treinta y cinco), 
número mayor a los 5,500 militantes, que es la cifra equivalente al 0.26% del 
padrón electoral local utilizado en la elección local ordinaria inmediata 
anterior. 

Por lo anterior, se obtiene como resultado de la verificación, que se constató 
que el referido Partido Político Local, cumple con el número mínimo de 
militantes en más de cuarenta y ocho municipios (dos terceras partes de los 
municipios en la entidad), tal como lo establece el artículo 1 O, numeral 2, 
inciso c) de la LGPP. 

19. En ese sentido, se concluye que el Partido Político Local 'Nueva Alianza 
Sonora", cumple con el requisito de contar con el número mínimo de personas 
afiliadas para la conservación de su registro. 

20. 

21 . 

En consecuencia, este Consejo General . considera pertinente tener por 
presentado el lnfonne que rinde la Presidencia del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral, . relativo a la verificación del cumplimiento del 
número mínimo de personas afiliadas a los Partidos Políticos Locales, el cual 
se adjunta al presente Acuerdo como Anexo I y fonna parte integrante del 
mismo. 

Por lo anterior, este Consejo General estima pertinente aprobar que el Partido 
Político Local "Nueva Alianza Sonora' cumple con el requisito de contar con 
el número mínimo de personas afiliadas para la conservación de su registro, 
en ténninos de lo establecido en el articulo 10, numeral 2, inciso c) de la 
LGPP. 

Por lo anterionnente expuesto y con fundamento en los articulas 41 fracción 
V, Apartado C, 116 Base IV, inciso b) de la Constitución Federal; 98, numeral 
1, 104, numeral 1, incisos a) y r) de la LGIPE; 10, numeral 2, inciso c) de la 
LGPP, 22 de la Constitución Local; así como 101 , 114 y 121, fracción LXVI 
de la LIPEES; y el artículo 9 fracción XXIII del Reglamento Interior, este 
Consejo General emite el siguiente: 

A C UER DO 

PRIMERO. Se tiene por presentado el lnfonne que rinde la Presidencia del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral, relativo a la verificación del 
cumplimiento del número mínimo de personas afiliadas a los Partidos 
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Políticos Locales, el cual se adjunta al presente Acuerdo como Anexo I y 
fonna parte integrante del mismo. 

SEGUNDO. Se aprueba que el Partido Político Local 'Nueva Alianza Sonora" 
cumple con el requisito de contar con el número mínimo de personas afiliadas 
para la conservación de su registro, en términos de lo establecido en el 
articulo 10, numeral 2, inciso c) de la LGPP. 

TERCERO. Se solicita a la Consejera Presidenta de este Instituto Estatal para 
que gire atento oficio a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del INE a través de la Unidad de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, para que haga del conocimiento al INE del presente 
Acuerdo. 

CUARTO. Notifiquese personalmente el presente Acuerdo a "Nueva Alianza 
Sonora' . 

QUINTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva solicitar la publicación del 
presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. De igual 
fonna, a través de la Unidad de oficiales notificadores en los estrados del 
Instituto. 

SEXTO. Se ordena a la Dirección del Secretariado para que instruya a la 
Unidad de Oficiales de Notificadores para notificar el presente Acuerdo a los 
partidos políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no 
hubieren asistido a la sesión. 

SÉPTIMO. Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el sitio web del 
Instituto. 

OCTAVO. Se comisiona al personal de la Unidad de Oficiales Notificadores 
del Instituto Estatal Electoral, para que realice las notificaciones ordenadas 
en el presente Acuerdo. 

Asi, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
virtual extraordinaria celebrada el día siete de septiembr~de dos mil 
veinte, ante la fe de la Secretari~jecutiva qu~~onste.-1 
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GLOSARIO 

Comisión 

Constitución 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Politicos 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Polilicos 

DERFE 

lnsfüuto 

IEEyPC 

Lineamientos 

LGIPE 

LGPP 

OPL 

PPL 

PPN 

Sistema 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

lnstitutoNacionat Electoral 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

Lineamientos para la veriticación de los padrones de afiliados de los Partidos Polí1icos Locales 
para la conservación de su registro y su publicidad, asi como criteros generales para el 
ejercicio de los derechos de Arxe&J, Rectificación, Cancelación y Oposición de los datos 
personales en posesión de los sujetos obligados (Acuerdo INE/CG851/2016) 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Ley General de Partidos Políticos 

Organismo Público Local 

Partido(s) Politico(s) l.ocal(es) 

Partido(s) Politico(s)Nacional(es) 

Sistema de Verificación del Padrón de Afiliados de los Partidos Pol~ros 
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11 INTRODUCCIÓN 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL 

tnfoonerelativoalaveificaciClldelrumpimientodelrilmerominimo 
de pe,sonas a:iiadcrs a k'.l5 Parodos Politices locales 

Se¡,tiembre2020 

En cumpümiento de lo establecido en el Acuerdo INEICG192/2020 aprobado por el Consejo General del Instituto 
en sesión extraordinaria del siete de agosto de dos mil veinte, se presenta este informe en el cual se describe, de 
manera general, el procedimiento de verificación que se lleva a cabo en condiciones normales y se explican los 
detalles de la suspensión del proceso. Asimismo, se plantea la necesidad de realizar esta verificación bajo un 
procedimiento abreviado y las etapas que lo conforman, dando cuenta, además, de los detalles de su 
implementación. 

En este sentido, en el presente documento se informa del resultado del procedimiento abreviado relativo a la 
verificación del cumplimiento del número mínimo de personas afiliadas de los PPL para la conservación de su 
registro. 

111 ANTECEDENTES 

Desde la creación del otrora Instituto Federal Electoral en el año mil novecientos noventa, la ley reglamentaria 

~ 

vigente entonces (Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales) establecía en el articulo 82, ~ 
numeral 1, inciso h) la atribución del Consejo General del Instituto de vigilar que las actividades de los PPN se 
desarrollaran con apego a dicho Código y cumplieran con las obligaciones a que estuvieran sujetos. Una de estas 
obligaciJnes de los PPN ha sido, hasta la fecha, la de mantener el número mínimo de militafltes para la 
conserv"aCión de su registro. 

A efecto de constatar el cumplimiento de este requisno, es necesario verificar la integración de los padrones de J 
militantes de los PPN. Sin embargo, fue hasta el treinta de agosto de dos mil doce cuando se implementó un 
procedimiento para comprobar el número mínimo de personas afiliadas de los PPN, a través de los lineamientos 
emnidos mediante Acuerdo del Consejo General CG617/2012. En dicho Acuerdo, se estableció por primera vez el 
proceso para llevar a cabo esta verificación, encomendándose dicha tarea a la DEPPP y se determinó como fecha 
para dar inicio al procedimiento el uno de abril de dos mil catorce. Lo anterior, a efecto de desarrollar una 
herramienta informática que permitiera llevar a cabo la captura de los datos de las personas añliadas y otorgar a 
los PPN un plazo de un año para registrar en el Sistema los datos de todas las personas afiladas a sus respectivos 
padrones. 

Este procedimiento consiste exctusivarnente en constatar que el número de personas afiliadas a un partido politico 
fuera equivalente al 0.26% de la ciudadanía inscrita en el padrón elecioral federal, utilizado en la elección ordinaria 
inmediata anterior y que estuviera afifiada únicamente a un PPN. 

A raíz de la primera verificación llevada a cabo en dos mil catorce y de la aprobación de una serie de normas 

~ 

Generales y Federales en materia de transparencia y acceso a la información, derechos ARCO y protección de ' 
datos personales, el Consejo General del Instituto, aprobó el Acuerdo INEICG851/2016 el dieciséis de diciembre 
de dos mil dieciséis, mediante el que se emnieron Lineamientos para la verificación de los padrones de personas 
afiüadas a PPL y se establecieron los mecanismos para el ejercicio de los derechos ARCO respecto de los datos 
contenidos en los padrones de personas afiliadas. 

(fC) 
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Sepliembre2020 

En los Lineamientos, se instituye una periodicidad de tres añOs para la realización de la verificación de los padrones 
a fin de constatar el cumplimiento del número mínimo de personas afiliadas previo al inicio del Proceso Electoral 
Federal. De acuerdo a ello, los padrones de mirrtantes se veriiicaron en el año dos mil diecisiete y corresponde 
realizar este procedimiento en el presente año. 

En ese tenor y acorde a los Lineamientos, el proceso de verificación, de manera general, consta de las actividades 
siguieníes: 

1) Aclividades.preparatorias 
La DEPPP solicita a DERFE la cifra equivalente al 0.26% de personas afiliadas en el padrón electoral local, 
utilizado en la última elección ordinaria, y la informa a los OPL para su conocimiento. Éstos, a su vez, lo 
informan a los PPL quienes capturan permanentemente en el Sistema los nuevos registros de militantes hasta 
la fecha de cierre del mismo (treinta y uno de marzo del año de velifi:ación). 

2) Compulsa de registros 
Una vez cerrado el Sistema, la DEPPP informa a la DERFE que los registros están disponibles para ser 
compulsados. La DERFE descarga los registros del Sistema y reafiza la compulsa contra el padrón electoral 

padrón se cargan en el estatus de 'válidos', mientras que los que se encuentran en los supuestos de libro 
negro (defunción, pérdida de derechos, credencial apócrifa, etcétera) se agregan al estatus que corresponda 
de acuerde al tipo de inconsistencia. Posteriormente, los registros se compulsan contra los padrones de todos 
los partidos políticos (nacionales y locales) y, los que resulten duplicados, se clasifican en el estatus que 

~ 

local con corte al treinta y uno de marzo del año en que se realiza la verificación. Con el resultado, vuelve a ? 
cargar los registros en el Sistema, clasificándolos de acue. rdo al resuttado obtenido; aquellos encontrados en 

corresponde a dicha inconsistencia. · 

3) Informe de inconsistencias J 
Una vez vueltos a cargar y clasificados como 'válidos' o de acuerdo con el tipo de inconsistencia encontrada, 
el OPL informa a los PPL el periodo para subsanar las inconsistencias identificadas (treinta dias hábiles a partir 
del día siguiente de la notificación para subsanar registros). 

4) Subsanación de inconsistencias 
Los PPL recaban la documentación que, en su caso, permna subsanar la inconsistencia de que se trate y, DL\ 
transcurrido el periodo señalado por los Lineamientos, presenta la evidencia al OPL para acreditar la validez 
del registro que se encontraba en algún estatus de inconsistencia. 

5) Validación 
Con la documentación que, en su caso, aporten los PPL para subsanar las inconsistencias, el OPL realiza el 
análisis correspondiente y, si se acredna fehacientemente la validez del registro, los registros duplicados se 
reclasifican como 'válidos' y, en caso de que subsista la doble afiliación, se estará a las actividades señaladas 
en los Lineamientos. 

Para subsanar inconsistencias que correspondan a registros no encontrados en padrón electoral o localizados 
en libro negro se realiza una s.agunda compulsa y, si de la misma se desprende que estos se encuentran 
vigentes en el padrón elecioral federal, se suman a los registros 'válidos' del PPL 

~ 
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6) Proyectos de Resolución 
Con las cifras de registros 'validos' e "inconsistencias' el área correspondiente del OPL elabora los 
anteproyectos de Resolución respecto al cumpflmiento del número mínimo de afiliaciones por parte de los PPL, 
para el análisis del los Consejeros Electorales del OPL. 

7) Resoim;ión del Conseyo Genera/ 
Una vez analizados los proyectos de Resolución, éstos se ponen a consideración del Consejo General del OPl 
para su discusión y aprobación. 

El procedimiento descrito, sin considerar las actividades preparatorias, debe nevarse a cabo desde el uno de abrü 
hasta el treinta y uno de agosto; es decir que se requieren aproximadamente 150 dias naturales para 
complementar las activi:lades descritas. 

Suspensión del proceso de verificación 2020 

Para la realización del proceso de verificación de los padrones de personas afiliadas de PPL en el año dos mil 
veinte, la DEPPP llevó a cabo las actividades preparatorias conforme a lo siguiente: 

1) Se remitió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/10625'2019 del 1 de noviembre de dos mil diecinueve dirigido 
al Director Ejecu1ivo del Registro Federal de Electoras, mediante el cual la DEPPP solicitó la cifra 
equivalente al 0.26% de la ciudadanía inscrita en e! padrón electoral fedéral en la última elección federal 
ordinaria y la cifra de personas que integran el padrón electoral local de cada entidad. ~ 

~ 

2) Se notificó a este OPL mediante oficio INEIDEPPP/DEIDPPF/13161/2019 la ciíra de ciudadanía que . 
integra el padrón electoral local de 2'1 15,415 (Suma del Padrón Nacional y Extranjero, según lo señalado J 
en el oficio INE/DEPPP/DEIDPPF/13161/2019) a fin de que este organismo detenminara el número de 
personas afiliadas equr;alente al 0.26% de este que, como mínimo, deberán imegrar el padrón de 
militantes de cada PPL para cumplir con el requistto establecido en la ley (5,500 personas afiliadas), de 
lo cual se informó a los PPL de la entidad a través del oficio siguiente: 

NuevaAlioozaSooora iEE/SE-1 47/2020 

Sin embargo, como es del conocimiento púbíico, a fines del mes de febrero de dos mil veinte se presentaron los 
primeros casos de personas contagiadas con el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México. En ese contexto y, a 
fin de salvaguardar la salud de las personas, el veintisiete de marzo de dos mil veinte, el Consejo General del 

~ 
Instituto aprobó el Acuerdo INEICG82/2020 por el que se detenminó, como medida extraord11aria, la suspensión ~ -
de plazos inherentes a las actividades de la función electoral, con motivo de la pandemía del coronavirus COVID-
19. A su vez, el treinta de marzo de dos mil veinte, en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, se 
publicó el Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General declara como emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y se estableció que la 
Secretaría de Salud determinará todas las acciones que resulten necesarias para atenderla. 
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Las medidas preventivas dictadas por las autoridades sanitarias del gobierno federal y por el órgano de dirección 
del Instituto, fueron emrridas en un escenario en que, si bien, no se conocía el tiempo que duraría la contingencia, 
no existía la expectativa de que la suspensión de actividades prevalecería, inclusr;e hasta el mes de agosto de 
dos mil veinte. Debido a ello, en concordancia con las circunstancias existentes en el mes de marzo, se 
establecieron acciones que tuvieron como eje principal la protección de la integridad fisica del personal del Instituto 
y de los actores que participan en los procesos que realiza la autoridad electoral, entre otros, el de verificación de 
padrones. 

Ante esa situación, a cuatro días para la fecha de conclusión del periodo de captura de registros señalado en los 
lineamientos (treinta y uno de marzo de dos mil veinte) y, para asegurar condiciones de equidad, se optó por 
inhabilitar el Sistema de cómputo en el que se lleva a cabo la captura. Ello considerando que, para tal fecha, no 
existían medidas sanitarias homólogas, ni entre las entidades federativas, ni entre los partidos políticos. En ese 
sentido, a fin de evitar el escenario en el que algunos institutos políticos pudieran continuar el proceso de captura 
mientras que otros no estuvieran es esa posibilidad, se implementó el cierre del Sistema. 

Tal medida se instrumentó, además, con el propóstto de que el personal de los partidos politicos, el de este Instituto 
o el de los OPL involucrados en los procesos de verificación, no se viera en la necesidad~ acudir a sus centros 
de trabajo ni de la interacción personal. De ello, se informó a los OPL mediante oficio 
INEIDEPPP/DE/DPPF/5037/2020. 

Como resultado de la contingencia sanitaria y las políticas de actuación implementadas a causa de esta, el 
procedimiento de verificación del número mínimo de afiliaciones para la conservación del registro de los PPL quedó 
suspendido indefinidamente en esta entidad a partir del veintisiete de marzo de dos mil veinte. 

\\ 

Justificación del procedimiento abreviado 

En ese entorno y considerando la estimación de las autoridades santtánas federales en el sentido de que la fase 
más intensa de la pandemia sucedería en el mes de mayo, no existían elementos para prever que la suspensión 
de actividades se pro long aria más allá del mes de julio. Sin embargo, la etapa de captura de registros por parte 
de los partidos políticos para el proceso de verificación de padrones permaneció inactiva en los meses de abril a 
julio debido a la prolongada sttuación emergente. 

J 

Debido a ello, resultó evidente para este 01ganismo que no seria viable realizar el proceso de verificación y 
concluirlo antes del inicio del Proceso Electoral Federal, si se actuaba de acuerdo a las actividades y plazos 
previstos por los Lineamientos. Por lo anterior, se determinó que para cumplir con la obligación de esta autoridad 
de vigilar que los PPL cuenten con el número mínimo de personas afiliadas para la conservación de su registro, 
en el menor tiempo posible para no traslapar las actividades de este proceso con las de los Procesos Electorales 
Federal y Local además minimizando las actividades que favorezcan la concentración e interaoción de personas, 
lo idóneo era realizar un procedimiento adecuado a las circunstancias sanitarias vigentes pero que a la vez 
permítiera llegar a resultados ciertos, salvaguardando el derecho de la ciudadanía a la libra afiliación y el derecho 
de audiencia de los PPL para man~eslarse respecto de los registros con inconsistencias. 
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En ese sentido y, tornando en cuenta las consideraciones anteriores respecto a la situación sanitaria, la brevedad 
del plazo disponible y la obligación de realizar el procedimiento bajo los principios rectores del Instituto, en 
particular el de certeza, la DEPPP diseñó y puso a consideración del Consejo General del Instituto el procedirnienio 
abreviado para la verificación del número rninimo de personas afiliadas a los PPN para la conservación de su 
registro, bajo los términos siguientes: 

'1. Aperluradelsistema 
Del 8 al 11 de agosto de 2020, quedafá abierloel sislemaparaqoo /os parlidospc/ílicos cord¡,yanron la cap(urayca,ga 
deooevosregis/ros,asicanodelasbajasqooensucasoprocooan./.JJanlerlor,paracumplirronloscuatrodíasrestades 
del plazo qoo fue suspendido el pasado 27 de marzo mediante kuerrJo JNf/CG82!2020. Laaperlura del sistema será 
nolif1C81/a de manera elec/Jéni;a alas representaciones de los PPN anteesie Conse¡o Genetal una vez aprobado el 
presentekverdo. 

2.Mlgraciónderegistros 
Una vez qoo cordU'¡a el f)(OCfJSamenfo de los ,egistros cap/1Jrados por los PPN en los cuatro días que se habillará el 

sistem~ la Oíteccién Ejecutiva de Prenogalivas y Pamdos Fo/ificos, migrara los registJDs 'váidos' al esfalus de ~ 
'registrado'. asicano/os estitus 19: 'Millantedupli:adoen riropa,tido¡x,;lerlor alacm,pulsa'y 20: 'Miilartedupfce<lo 
en elnismo yriroparlx/o¡x,;lerlOfa la compulsa'. a/os estitus 2 'Regis/roooCtJn riroParlkioPiflfico' y4 'Registrado 
enelmismoyr:iroParodoFo/ilíco'. respedivemente; Joanlerlor, ronelprop;sñodequelaDireociónEjecliivadelRegistro 
FederaldeE/fclorespueda Bevar acabolac:ompuJsacvtlrapa/1Ól1elecloralfedetal. Oe,ivadodeloan/erior, tasa/ida 
p{;blicadels~tema oo presedará resu/lados de búsqueda y descarga de padrones durante/a vige,ria del p,rx;edimientq 

por. lo que se ÍIÍOlmará a la Ci.'ud adi>!ÍB a través de la página. de/ lnstiuto qoo /os pa/rones de. pe,sonas a!i/illJas se 
encuen/ranenprocesndeverif,ca;ioo. Gabe¡xecisirque,antelasadua/escooáidooessanilariill,losregis/rosdu¡iicaios 
nofueronnotificadosalospa,tidospoúticosparasusubsanaciónqensucaso,paraquesel)(l)1Uncia,oocodormeasu 
,ntelés, fXJlkJque, afindesaÑagUaniar su derecho deaudiencie: ensuopoit,nidad sedará visladeetloa/os instiflJos 

potíffoos. Porárapa,te, seelimnaráde tabasededatos/osragistroscooíncoosistenciasdeladadas durante el proceso 
pennaoonte-<Jel 1 de se¡iiembrede 2017 al 27 de mauo de 2020-/os roa/es irctuyen regism,; nosumanados; es 
decir,equellosqueena/gúnm001entoseidentifi;aroncanodupocadoscooolrosp;,tidospoliticosyconduidoe/¡iazo 
parasubsanarcf,;haincomisfencialospa,tidospolílícosoose¡xr,,unciaronalrespecto, ylosquecausaronba¡ade/ 
pad1Ó/1eledora/yfXJllan/oseenwenlranenlossupuestosde§bronegrodeacuenloalcáálogode/aDirecdónEjectliva 
de/RegistroFederaideEJectc,es. 

3. Compulsaccntrapad,óne/ectoral 
LE Di,w;iónEjec,ii,ade Prenvga/jvas yPatlidos Po/"lficosinfolmaráataDirección Ejec,iiva del Registro Federa/de 
E/edcxes que la totliídad de registros de los pwdos pc(,ocos se""""'11ra disponible para su descarga yc:ompu/sucontra 
pad1Ó/1electora/CtJncooealtreintayunodejutiodedosrmlveinte./.JJantooor,ae/ec/odequelospadrrresdepe,sonas 
afiliadas sean wmpullados contra un pad1Ól1 eledOfai adualizadoa la focha més proxima del cietre del sisteme: en esta 
ocasiónsenicontraelpadróncoocie!realafechamendonade:enlugardeltreintayunodema,zodedasmilveinte.CtJn 
mciwdetasllSpensióndecrelada. 

4.Resultadodelaverificación 

tq 

~ 

J 

La Dirección Ej,x;uliva del Regís/ro Federal de Eledores, una vez cooci;ída la ronpu~a cxxrespoodiente: cargará al 
sistema el resultar/o y los registros se clasilica!án en el mismo de acuerdo al estaus ootra$poodiente: 'Válido': Registros 
encookados enpa/lÓ/1 eledoralyque no están duplicados en e/sistema. 1ncoosiliencias': Registros oo er<tJntradosen 
pad1Ó/1e/edoral,loca.1zadosenlibronegro(baiasde/pad1Ó/1}oduplicadosen<iro(s}parlido{s)pc/fli;o(s)oalinterlordel 
padrónde/propiopa,tida ' 5.lnforme 
Con el resu/Jado de la cm,pu~a corlia el padlÓ/1 electoral, la DirecciÓIJ Ejecdiva de Prarrogitivas y Partii<Js Polilicos 

r;,o 
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prasentará en la pdmera semana de se¡iiembte, un lntoone e la Comisión de Prerro¡¡alivas y Parlidos Piflficos, y 
posterlonnenteserápuestoacor.si!eracióndeJCooseyoGeneral,enelqooseseiialaránlasaclividadesquesellevaron 
acabo, asicm,oelnúmerode,egistros "válidos'oonquecuentacadaPPNparaelcumplimientodelnúmerominimode 
mililades equiva/entea/0.211¼ da pad,ón electorallederal utilizado en /aúltimaelecciónooiinaria federa (233,945}; es 
decir,noseninínctuidas/osregishoscon·incoosislencias'. 

/.JJanterlor, todavezque,delle1,,,seacabolaelapadesubsanadóndetegislros,e/Ca,sejoGeneralnoestariaena¡iiud 
de conocer sobre el cumpim.ieniodel númeromínimodepe,sonas a/ifiadas pre!/ioal inicio del Proceso Eledoral Federal, 
aunado a que se varían afedadas las ac/Mdades preparatorias de los PPN n#ivas a éste Cabe precisa, que, debido a 
~ migración de registros, duranteel/iempoqueestéviganteelprocesoabreviadolasal'Klapúb/i;ade/sistema--<arJ la 
cual se encuentraJ pubitados los padfOl1aS de personas lii/iadas de los PPN-quedara inhabilitada wanterior, en razón 
de qoo los registros serán objeto d<J compulsa. En consecuencia los FPN no ¡xx1,;,, cancela, registros en el sistema 
durarte e/desanollodelprocesoabreviado, yaqueelmismosequedarásin inioonaciónen tantonosecondllfaoon la 
cm,puisarespectiva,porloque,afindequelospa,txiospolíticosoovulnerenelderachode/ibreliilia;ióndela 
ciudadanía deberan mformaraéstaloqueresuX,,desusoliirudyencasodeserprocedentela renuncia alaml1aroa 
yqueelregfutrodelaspersooasseencuenirenpub/icadosensuporlaldelntemet,cteberáncarcelars!.5d81ospersooales 
ypnx;eda,deigualfolmaenelsis/ema una vezqueésreseahab:iiladodenue,acuenla aefedodequelapublica;ión 
de los padrones de persooas militantes que se oocuentra en la página de Internet de este Instituto se lrlualice CtJn la 
informacióndelosregistros'váiidos'queresultendelavetificaciónrneoo;/escaoce/acionespendioniesporaplicar: En 
Jascanc:elacionesquelos PPN reaficen, lafechadebaia quedeberáserca¡iIJiada (ene/campo denominado 'fecha de 
recepción?, es la m~maque "'8fOOOCOnsignadaen el esr;;itode IJaia orenuocia conespondienta· 

IV PROCEDIMIENTO ABREVIADO DE VERIFICACIÓN 

El procedimiento descriio se puso a consideración del máximo órgano de dirección del Instituto en sesión 
extraordinaria del siete de agosto de dos mil veinte, en la cua! fue aprobado mediante Acuerdo INE/CG192/2020, 
por el que se establece el procedimiento abreviado para la verificación del curnpümiento del número mínimo de 
personas afiliadas de los PPN para la conservación de su registro. 

Asimismo, en el considerando cuarto del acuerdo referido, se razona lo siguiente respecto a la obligación normativa 
de los OPL para llevar a cabo la verificación de los padrones de personas afiliadas de los PPL, para constatar que 

cumplen con el número rninimo de militantes: 

~ 

J 
Los OPL están dotados de persooalidad jUJÍdi;a y palrimonio propios y gozaran de a,.iooomia en su furoonamiento e 
independencia en sus decisiones, yse regirán por los principios decetfeza, impa'Cialkiad, independencia Jegalkiad, 
máxima publicidad y oéje/ividad, de CtJnfoonidad con fo p,ecepuado en el i>1ic;¡¡fo 98, numeral 1, de ta LGIPE. 

POfotraparte, dicha/eyenelarliculo104,fUlllerai1,incisosa)yr), álS{Xlíl8qooccrrespondealosCPLeietCf!flafunción 
de aplicar las ámposaooes generales, reglas, Uneamienllli, criterios y iamatos que establezca el lnstítu/o, en ejen;ieio 
de las facultades que le oolfiera ta Consli/JJdón y la ley. Así como las demás que delemiine esa ley, y aquellas no 

resatvadasallnstilu/a 

~ 
En este sentido, /os OP1.. en ejl3n:i;io de su au1ooomia deberán delemiinarbajo qué mocanismo /fe'1alán acabo el proceso 
deverilicacióny,porende.Josplazosaloswa/assesujetarán, enelámbi/odesucomptiencia.detivadoqooe/proceso 
devetifici,;i,insevioaledadoporlaadualpandemiaqueob!igóainstnmentarlasmedidasdesanidadadopladaspor 

/asautoridadesfaderalesylocafes. ' Ante las cirr:unstancias excepcianales, este /ns/mi.o pone a ronsideración de cada uno de los OPl. el procedin.mv que 
Oevaráacabopa,ataverlfüacióndelospadronesdelaspersonasaliladasdelosPPN,porlocua/,conináependenciaal 
procedímien/oqueseestab/ezcaanivelloca( debenlinfolmaralaDireccKx,Ejecuti,adePrerrogativasyPaifidosPolifiro; ··-·-~·-··-;-··---~-Q 
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En concordancia con lo anterior los puntos de Acuerdo noveno y duodécimo de dicho instrumento estabklcen lo 
sigu!lnte: 

N&,eno.Seinstruyea/aSOCtelariaEjecu!i;aparaque,atravésde/aUnm/Técmcade'lroiaciónoon/osOrganis,r,os 
PúbicosLlxE/es,hagadelcmocinienloa/osOrganismosPúb/i;osLocalesel¡xesen/eAcueroo.paraqueéstasasuvez 
ndiliquena/osPaJtida;Po/íti:osLocalese/documentoquesea¡xueba. 

Duodécimo. LosOganisn,osPübli:osLoca/$debetáninfoonaramástaldwe/cn:edeagosfodedosmi/,ein/~ si 
llevaránacaboelprocesodevetiic,J;ió¡¡afindequeselOOlicefl/asgestialesnecesatiasparael/Jasladodeinloonación 
y/accm¡nsade/atotaidaddela;registm;ca¡iixadosocagadosfXX/osl'atioosPolíltosl.ocalesdesudeman;a;ión. 

De lo anterior, en cumplimiento de los puntos de Acuerdo referidos, el 10 de agosto se recibió oficio 
INEIDEPPP/DE/DPPF/8714/2020 de la UTVOPL solicitando a este organismo pronunciarse respecto a su 
determinación de adherirse al procedimiento abreviado de verificación aprobado mediante el Acuerdo mencionado. 

De acuerdo a la valoración de este organismo y a fin de cumplir con la obligación normativa de realizar la 
verificación de los padrones de personas afiliadas a los PPL para constatar que estos cumplen con el número 
mínimo de afiliados, mediante oficio IEE/PRESl-263/2020 del 11 de agosto de 2020, se notificó a la DEPPP que 
este organismo llevarla a cabo la verificación en comento conforme al procedimiento abreviado establecido en el 
Acuerdo INE/CG192/2020. 

Como resultado de lo anterior, el mismo siete de agosto, la DEPPP inició la implementación del proceso de acuerdo 
a lo siguiente: 

Q 

~ 

Carga/ Captura de registros 

Considerando que, desde el veintiocho de marzo el Sistema quedó inhabilitado para la capPJra o carga de nuevos 
registros o cancelaciones por parte de los partidos políticos, y derivado del proceso de constitución de nuevos 
PPN, la DEPPP procedió a cancelar los registros que presentaron duplicidad con las organizaciones que pretenden 
su registro y de los cuales los PPL no se pronunciaron al respecto, de conformidad con lo señalado en el Instructivo 
que deberán observar las organizaciones interesadas en constituir un partido político nacional, asi como diver.;as 
disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin. Por ello, fueron 
cancelados por esta autoridad los registros siguientes: 

J 
~ 

Una vez aprobado el procedimiento abreviado, la DEPPP notificó a la UTVOPl, mediante oiicio ~ 
INEIDEPPP/DE/DPPF/6775/2020, que las actividades relativas al proceso de verificación del número mínimo de 
personas afiliadas de los PPL se reanudarían a partir del quince de agosto de dos mi! veinte. En ese sentido y, 
tomando en consideración que el Sistema fue inhabilitado el veintiocho de marzo de dos mil veinte, este seria 

habilitado del quince al dieciocho de agosto del presente año para la captura y carga de nuevos 9istros . 
10 
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cancelaciones, a efecto de restituir los cuatro días faltan tes y, con ello, cumplir con el plazo señalado en los 
Lineamientos para tal actividad. 

En razón de lo anlerior, los PPL capturaron en el Sistema los registros siguientes durante el plazo señalado: 

NuevaAliarz!Sooora 1015 

Migración y eliminación de registros 

Concluido el plazo establecido en el Acuerdo INE/CG19212020, la DEPPP procedió a migrar los registros 'válidos' 
al estatus de 'registrado', así como los estatus 19: 'Mijitante duplicado en otro partido posterior a la compulsa' y 
20: 'Militante duplicado en el mismo y otro partido posterior a la compulsa', a los estatus 2 'Registrado con otro 
Partido Político' y 4 'Registrado en el mismo y otro Partido Polltico', respectivamente . Estos últimos a fin de que 
en su oportunidad se diera vista de ello a los PPL, para salvaguardar su derecho de audiencia. 

Asimismo, gestionó la eliminación de los registros con inconsistencias detectados durante el proceso permanente 
en la base de datos, -<!el uno de septiembre de dos mil diecisiete al veintisiete de marzo de dos mil veinte- los 
cuales incluyen registros no subsanados; (es decir, aquellos que en algún momento se identificaron como 
duplicados con otros partidos politices y concluido el plazo para subsanar ddla inconsistencia, los partidos 
políticos no se pronunciaron al respecto); los registros no encontrados; y los que causaron baja del padrón electoral 
y, por tanto, se encuentran en los supuestos de libro negro, de acuerdo al catálogo de la DERFE. 

Compulsa contra padrón electoral 

Una vez concluidas las actividades anteriores, la DEPPP informó a la DERFE mediante oficio 
INEIDEPPP/DEIDPPF/6818/2020, que los registros capturados por los PPL se encontraban disponibles en el 
Sistema para que, a través del área correspondiente, fueran descargados y se llevara a cabo la compulsa de estos 
contra el padrón electoral federal con corte al treinta uno de julio de dos mil veinte. 

Derivado de la compulsa electrónica de íos padrones capturados por los PPL en el Sistema de cómputo, se 
agruparon a los registros capturados en los supuestos siguientes: 

'Total de registros': Se denomina al conjunto de registros capturados por el partido político en el sistema de 
cómputo, resultado de la suma de 'Registros Válidos' y 'Registros no válidos', es decir aquellos con 
inconsistencias. 

'Registros Válidos': Aquellos registros que se encontraron en el Padrón Electoral Federal y que no caen en a~uno 
de los supuestos de 'Registros no válidos'. 

'Registros no válidos': Aquellos registros que no fueron localizados en el padrón electoral, los duplicados al interior 
y/o con dos o más partidos políticos y los que causaron baja del padrón electoral (libro negro) de conformidad con 
lo establecido en el Lineamiento Décimo, numeral 1, inciso c) de los Lineamientos. Éstos se clasifican en los 

~ 

J 
[A 

~ 
subgrupossiguientes: 
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• 'Defunción': Aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el padrón elecloral, en términos de 
los artículos 154, párrafo 2, y 155, párrafo 9, de la LGIPE. 

• 'Suspensión de Derechos Políticos·: Aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el padrón 
electoral, de conformidad con los articulas 154, párrafo 3, y 155, párrafo 8de la LGIPE. 

• 'Cancelación de trámite': Aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el padrón electoral de 
conformidad con el artículo 155, párrafo 1 de la LGIPE. 

• 'Duplicado en padrón electoral': AqueUos registros que fueron ubicados como bajas en el padrón 
electoral, de conformidad con el articulo 132, párrafo 3, de la LGIPE. 

• 'Datos personales irregulares·: Aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón 
Electoral, de conformidad con el supuesto previsto pcr el articulo 447, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE, 
en relación con el Acuerdo del Consejo General del Instituto respecto a los Lineamientos Generales 
para la Depuración del Padrón Electoral. 

• 'Datos de domicilio irregula~: Aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, 
de conformidad con la hipótesis dispuesta pcr el articulo 447, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE en relación 
con el Acuerdo CG347/2008 del Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral por el que se 
aprobaron los Lineamientos Generales para la Depuración del Padrón Electoral. 

• 'Registros no encontrados' : Aquellos registros que no fueron localizados en el padrón electoral con 
base en los datos que fueron propcrcionados por el PPL 

Asimismo, se considerarán 'Registros no válidos' los registros que se encuentren en los supuestos siguientes: 
pérdida de nacionalidad, sistema de validación de ciudadanos suspendilos, trámñe con documentación apócrifa, 
pérdida de vigencia, usurpación y formatos de credencial robados. 

El resullado de dicha compulsa fue cargado al Sistema e informado a este organismo mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/6849/2020 de la UTVOPL y, una vez concluidas las compulsas contra los padrones de 
personas afiliadas de los PPN, los registros de los PPL quedaron integrados de la manera s~uiente: 

~ 

J 

1/\ 
La integración de las cifras que anteceden se detallan en el Anexo Uno, que forma parte del presente Informe. 

Cabe precisar que, a partir del siete de septiembre de dos mil veinte, el Sistema se habilitará permanentemente ~ 
para que los PPL realicen las altas y bajas de registros de sus padrones de personas afiliadas. Asimismo, se les " 
dará vista de los registros duplicados que se detectaron durante el proceso atreviado de verificación y de los 
registros que, en lo sucesivo, se ub~uen en este supuesto, a efecto de que en el plazo correspondiente, los par'jdos 
potí1icos señalen lo que a su derecho convenga, de conformidad con el proceso establecido en el Acuerdo 
INE/CG85/2017. 
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Ahora bien, en analogía con lo previsto por los Lineamientos Décimo Octavo y Décimo Noveno de los Lineamientos, 
concluido el proceso abreviado de verificación de los padrones de personas afiliadas a los PPL y que el Consejo 
General de este organismo conozca el presente informe, la Dirección del Secretariado integrará una base de datos 
por cada PPL que contenga los padrones de afiliaciones correspondientes. 

De las bases integradas por la Dirección del Secretariado se generara y gestionará la publicación del padrón de 
personas afiliadas de los PPL, resultado del presente proceso abreviado de verificación en la página de Internet de 
este organismo, una vez que el presente intorrne quede fITTTie. 

Lo anterior, en razón de que los PPL, en su carácter de entidades de interés público y con derecho a financiamiento 
preponderantemente público, tienen la obligación de propiciar un régimen de rendición de cuentas a partir del cual, 
en principio, deben cumplir con sus obligaciones legales y después, realizar actos encaminados a publicñar ese 
cumplimiento. En razón de lo anterior, la publicidad del padrón de afiliaciones de los PPL encuentra una de sus 
razones en ese marco de legalidad y rendición de cuentas, considerando que son el documento base de su 
existencia, a través del cual se verifica que cumpla con ciertas disposiciones legales y continúen recibiendo recursos 
públicos. 

En este sentido, conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Partidos 
Políticos Nacionales y Locales deberán poner a dispcsición del público y actualizar la información reíerente a su 
padrón de afiliaciones o militantes, que contendrá exclusivamente apellidos, nombre o nombres, fecha de afiliación 
y entidad de residencia. 

V CONCLUSIÓN 

Una vez agotadas las etapas del procedimiento abreviado de verificación de los padrones de personas afiliadas 
se concluye que el PPL "Nueva Alianza Sonora" cumple con el requisijo de contar con el número mínimo 
de personas afiliadas para la conservación de su registro. 

Por lo anterior, se obtuvo como resultado que el PPL acred~ó contar con los registros "váfrdos' siguientes: 

Nueva Arianza&ma 7035 

~ 

1/l Del número total de registros 'válidos', se observa que el PPL cuenta con un número de personas afiliadas mayor 
a 5,500 milñantes, que es la cifra equivalente al 0.26% del padrón electoral local utilizado en la elección local 
ordinaria inmediata anterior. Asimismo, como resultado de la verificación, se constató que ei PPL cumple ya que 
cuenta con mílñantes en más de las dos terceras partes de los municipios en la entidad, tal como lo señala el 
articulo 10, párrafo 2, inciso c) de la LGPP. 

A continuación, se señala la distribución de personas afiliadas al PPL en la entidad de Sonora disponible en el 
Sistema, con fecha de corte al 05 de septiembre de 2020.1 

~ 
1 T2b!ade<is¡)elsiooden,gislrosVlili:!a; 
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I.EE!SONORA 
ACUERDO CG30/2020 

POR EL QUE SE DESIGNA A LA INSTANCIA INTERNA RESPONSABLE DE 
COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021. 

HERMOSILLO, SONORA, A SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

INE 
Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LIPEES 

Lineamientos 

PREP 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Nacional Electoral. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Ley General de Instituciones 
Procedimientos Electorales. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP) 
Programa de Resultados Electorales 
Prelimínares. 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

~ 
tJ 

J 
Reglamento de Elecciones 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Estatal y de 
Participación Ciudadana. ta\ 

ANTECEDENTES 

Con fecha diez de febrero de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficiál de 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, . 
la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas ~ 

en materia política-electoral. 
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el gobierno federal y el gobierno del estado de Sonora para prevenir la 

11. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial propagación del virus'. 

de la Federación el Decreto por el que se expide la LGIPE; y se reforman y 
XI. Con fecha veintitrés de marzo del año dos mil veinte, la Junta General adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistemas de Medios 

--f de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial Ejecutiva de este Instituto aprobó el Acuerdo JGE08/2020 'Por el que se 
o de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas suspenden las actividades del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
3 
o de los Servidores Públicos, reformas todas ellas en materia político-electoral, Ciudadana de Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COVID-19, 

('") la cual contiene entre otras reformas, las nuevas atribuciones del INE y de los derivado de las recomendaciones emitidas por el Gobierno Federal y el 
('") organismos públicos locales electorales. Gobierno del estado de Sonora para prevenir la propagación del virus'. 
::5 

111. Con fecha diecinueve de junio de dos mil catorce, se publicó en el Boletín XII. Con fecha diecisiete de abril del presente año, la Junta General Ejecutiva de 

:::e Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, la Ley número 173 que reforma, este Instituto aprobó el Acuerdo JGE09/2020 'Por el que se prolonga la 
CD deroga y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Local , la cual suspensión de las actividades del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

3 entró en vigor al día siguiente al de su publicación, misma en la que se Ciudadana de Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COVID-19, 
o adecuaron a las nuevas disposiciones de la Constitución Federal, relativas a derivado de las recomendaciones emitidas por el Gobierno Federal y el 
~ las nuevas competencias de los organismos públicos electorales locales. Gobierno del estado de Sonora para prevenir la propagación del virus'. 

-º U) IV. Con fecha treinta de junio de dos mil catorce, se publicó en el Boletín Oficial XIII. Con fecha veinticuatro de abril de dos mil veinte, el Consejo General aprobó 
o del Gobierno del Estado de Sonora, la Ley número 177 de Instituciones y el Acuerdo CG18/2020 'Por el que se autoriza la celebración, a través de ::::, 

Procedimientos Electorales para el estado de Sonora, la cual entró en vigor Q herramientas tecnológicas, de sesiones virtuales o a distancia, ordinarias o 
Q) al día siguiente al de su publicación, con la cual se creó la nueva legislación extraordinarias, del Consejo General, de las comisiones o de la Junta General 

en materia electoral local. Ejecutiva del Instituto, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de 
DJ z Con fecha siete de septiembre de.dos mil dieciséis, el Consejo General del 

la pandemia covid-19". 
0 e- v. - 3 INE aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, por el que emite el Reglamento de XIV. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, se publicó en el Boletín CD CD Elecciones. =: a Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el Decreto número 120, que 
:::, N VI. Con fecha quince de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el Boletín 

reforma diversas disposiciones de la LIPEES. 

e N 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora la Ley número 187 que reforma U) XV. Con fecha nueve de julio del presente año, la Junta General Ejecutiva de este "'ft CD diversas disposiciones de la Constitución Local en materia político-electoral, ~ ñº n la cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. Instituto aprobó el Acuerdo JGE10/2020 "Por el que se reanudan los plazos 

~ ¡;· r> legales relacionados con los trámites correspondientes a las denuncias - < VII. Con fecha del veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el relacionadas con violencia política en contra de las mujeres en razón de 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el Decreto número 138, género y de recepción de promociones, escritos y demás documentación, que 
,-

que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la LIPEES. j 
se habían suspendido por motivo de la contingencia sanitaria covid-19, 

e tomando las precauciones necesarias para atender las recomendaciones ::::, 
CD VIII. Con fecha veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve, se publicó en el emitidas por el Gobierno Federal y el Gobierno del estado de Sonora para j en - Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el Decreto número 82, que prevenir la propagación del virus'. 
~ 

c. reforma y adiciona diversas disposiciones de la LIPEES. 
XVI. Con fecha seis de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto ~ CD 

~ U) IX. Con fecha once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG20/2020, por el que se modifican, 
CD Salud, declaró pandemia el brote de Coronavirus COVID-19 en el mundo, por reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento -g 
c5· la cantidad de casos de contagio y de países involucrados. Interior. 

3 X. Con fecha diecinueve de marzo del presente año, la Junta General Ejecutiva XVII. Con fecha veinte de agosto de dos mil veinte, se recibió en este Instituto CT 
ro aprobó el Acuerdo JGE07/2020 "Por el que se toman las medidas 

~ 
Eslatal Eectoral, oficio lllimem INEIUNICOM/2215/2020 s,scrito po, el lag. '\ 

a. precautorias que adoptará el Instituto Estatal Electoral y de Participación Jorge Humberto Torres Antuñano, Coordinador General de ia Unidad Técnica 
~ Ciudadana de Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COVI0-19 que de Servicios de Informática del INE, mediante el cual emite record~ 
N se vive actualmente en el país, conforme las recomendaciones emitidas por 
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organismos públicos locales sobre la aprobación del acuerdo por el que se 
designa o ratifica a la instancia interna responsable de coordinar el PREP. 

XVIII. Con fecha cuatro de septiembre del presente año, la Junta General Ejecutiva 
de este Instituto aprobó el Acuerdo JGE 11 /2020 "Por el que se aprueba la 
estrategia y la metodología para el levantamiento de plazos relacionados con 
actividades administrativas, así como para el regreso paulatino a las 
actividades presenciales por parte del personal del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana·. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Este Consejo General es competente para designar a la instancia interna 
responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del programa de 
resultados electorales preliminares (PREP), para el proceso electoral 
ordinario local 2020-2021, conforme a lo dispuesto por los artículos 41 
fracción V, Apartado C, 116 Base IV, inciso b) de la Constitución Federa1;104, 
numeral 1, incisos a), f) y k) de la LGIPE; 338, numeral 2, inciso b), fracciones 
/, 11 y 111 y numeral 3, 339, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Elecciones; 
numeral 33 de los Lineamientos; 22 de la Consfitución Local; así como 101 , 

. 114, 121 , fracciones XIV, LVII y LXVI de la LIPEES. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 41 Base V, Apartado A, establece que la organización de las 
elecciones, es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales. 

3. 

Por su parte, la Base antes citada, en su Apartado B, inciso a), numeral 5, 
prevé que para los procesos electorales federales y locales, corresponde al 
/NE en los términos que establecen la propia Constitución Federal y las leyes, 
entre otros aspectos, lo relativo a las reglas, lineamientos, criterios y formatos 
en materia de resultados preliminares y conteos rápidos. 

Asimismo, el Apartado C, párrafo primero, numeral 8, de la Base referida, 
determina que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a 
cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia ~ 
Constitución, que ejercerán entre otras funciones, las relacionadas a los 
resultados preliminares y conteos rápidos, conforme a los lineamientos 
establecidos en el Apartado B, de la propia Base. 

Que la Constitución Federal en su artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), 

garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral ~ 

autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, '"-. 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objelivi~ ~ 

t 

~ 

j 

q!Je las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones. 

4. Que el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción V, de la LGIPE, señala como 
atribución del /NE para los Procesos Electorales Federales y locales, entre 
otras, el establecimiento de las reglas, lineamientos, criterios y formatos en 
materia de resultados preliminares y conteos rápidos. 

5. Que el articulo 104, numeral 1, incisos a), f) y k) de la LGIPE, establece que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales, el aplicar las disposiciones 
generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley, establezca el 
!NE; llevar acabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada 
electoral; asi como implementar y operar el PREP de las elecciones que se 
lleven a cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, 
criterios y formatos que para el efecto emita el INE. 

6. Que el articulo 219, numerales 1, 2 y 3 de la LGIPE, establece respecto al 
PREP lo siguiente: 

"Artículo 219. 
1. El Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de 
información electoral encargado de proveer los resultados preliminares y no 
definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de la captura, 
digitalización y publicación de los datos asentados en las Actas de Escrutinio 
y Cómputo de las casillas que se reciben en los Centros de Acopio y 
Transmisión de Datos autorizados por el Instituto o por los Organismos 
Públicos Locales. 

2. El Instituto emitirá las reglas, lineamientos y criterios en materia de 
resultados preliminares, a los que se sujetarán los Organismos Públicos 
Locales en las elecciones de su competencia. 

3. Su objetivo será el de informar oportunamente bajo los principios de 
seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los 
resultados y la información en todas sus fases al Consejo General, los 
Organismos Públicos Locales, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, 
medios de comunicación y a la ciudadanía. · 

7. Que el artículo 305, numeral 4, del mismo de la LGIPE, señala que el PREP (\ 1~ 

8. 

será un programa único, cuyas reglas de operación serán emitidas por el INE V>-, 
con obligatoriedad para sus órganos y los de los Organismos Públicos 
Locales. 

Que el artículo 336, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, señala que las 
disposiciones contenidas en el capítulo 11, del Título 111, del propio 
ordenamiento, tienen por objeto establecer las bases y los procedimientos 
generales para la implementación y operación del PREP. Dichas 
disposiciones son aplicables para el !NE y los Organismos Públicos Locales, ,~ " 
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en sus respectivos ámbitos de competencia, así como para todas las 
personas que participen en las etapas de implementacíón, operación y 
evaluación de dicho programa. 

9. Que el artículo 338, numeral 2, inciso b), fracciones 1, 11 y 111, del Reglamento 
de Eleccíones, señala que con base en sus atribuciones legales y en función 
al tipo de elección de que se trate, la implementación y operación del PREP, 
será responsabilidad.'de los, Organismos Públicos Locales cuando se trate de 
las elecciones de gubematura, de diputados de los congresos locales y de los 
integrantes de los ayuntamientos, respectivamente. 

1 O. Que el numeral 33 de los Lineamientos, establece que este Instituto Estatal 
Electoral deberá de aprobar, al menos nueve meses antes del día de la 
Jornada Electoral y remitirlo al INE dentro de los cinco días posteriores, el 
acuerdo por el que se desígna o ratifica a la instancia interna responsable de 
coordinar el PREP. 

11. Que el artículo 22 de la Constitución Local, señala que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del lnstítuto Estatal 
Electoral, el cual estará dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
integrado por ciudadanos y partidos políticos. En el ejercicio de esa función 
estatal, po( parte de las autoridades electorales, la certeza, legalídad, 
independencia, imparcíalidad, máxima publícidad y objetividad serán 
principíos rectores. 

12. Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rect. ores en la función electoral y que, en los casos de esta { .j 
Ley donde no haya disposición expresa, reglas o criterios específicos o \ r 
únicos, se podrá ínterpretar de fonma gramatical, sistemática y funcional. 

13. Que el artículo 101, primer párrafo de la LIPEES, señala que el Instituto \ J 
Estatal, tendrá a cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso 
electoral, en las eleccíones de Gobernador, diputados y ayuntamientos, en 
ténminos de la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE y la 
misma LIPEES. 

14. Que el artículo 11 O de la LIPEES, establece que son fines del lnstítuto Estatal 
Electoral, contribuir al desarrollo de la vída democrática; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los ~ 
integrantes de los poderes legíslativo y ejecutivo, así como de la totalidad de 
los ayuntamientos en el estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragío; fomentar la promoción y difusíón de la cultura democrática electoral; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las 
mujeres en el ámbito polítíco y electoral, entre otros. 

15. Que el artículo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano "-. 
superior de direccíón, responsable de vígilar el cumplimiento de las ~ 

t 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 
participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetívidad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral. En su 
desempeño se aplicará la perspectiva de género. 

16. Que el artículo 121 , fracciones XIV, LVII y LXVI de la LIPEES, establece entre 
las atribuciones del Consejo Generak-la .(le,llevar-a caso ,las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral; implementar y operar 
el PREP de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que 
para tal efecto emita el INE; y dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones, respectivamente. 

17. Que el artículo 243 de la LIPEES, señala que el PREP será un programa 
único cuyas reglas de operación serán emitidas por el INE, en términos de la 
LGIPE. 

18. Que el artículo 46, fracción XIV del Reglamento Interior, establece entre las 
atribuciones de la Unidad Técnica de Informática de este Instituto Estatal 
Electoral, las que sean en materia del PREP y de Conteo Rápido y cómputos 
lectorales, en el marco de lo dispuesto en los lineamientos que expida el INE 
para tal efecto. 

Razones y motivos que justifican la determínación 

19. Que la implementación y operación del PREP es responsabílidad de este 
Instituto Estatal Electoral, al tratarse de elecciones de gubematura, diputadas 
y diputados de los congresos locales y de las y los integrantes de los 
ayuntamíentos. 

20. Que confonme a los artículos 338, numeral 3 y 339, numeral 1, ínciso a), del 
Reglamento de Elecciones, este Consejo General, en el ámbíto de sus 
respectivas competencias, debe acordar entre otros aspectos, la designación 
o ratificación de la ínstancia interna responsable de coordinar el desarrollo de 
las actividades del PREP, cuando menos nueve meses antes del día de la 
jornada electoral. 

21. Que los numerales 2 y 3 de los Lineamientos, establecen que la instancía 
interna responsable de coordinar el PREP, conocerá y analízará, tanto las 
opiniones, como los requerimíentos, de los partidos políticos y en su caso, 
candídaturas índependíentes, representados ante el Consejo General o ante 
el Órgano Superior de Direccíón que corresponda, en relacíón con la 
implementación y operación del PREP; y que la instancia interna será la 
responsable de asegurar el cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 
de Elecciones, en los Lineamíentos y en el Anexo 18.5 del referido 
Reglamento, garantízando la recopilación de toda la información que debe 
generarse durante la implementación, operación y evaluación del PREP. 

\f 

~ 
COPIA 

Secretaría Boletín Ofícial y ~ de Gobierno I Archivo del Estado 

~ 
j 

~ 

\ 



 

 

•
•

•

--i o 
3 
o 
(") 
(") 

::5 

:e 
CD 

3 
o 
~ 

-º (fl 
o 
:::, 
Q 
lll 

"' z 
0 C · 

m 3 
CD = a ::, 
N 
N o (fl - CD ñº n 
!'.) ¡;· < -
r 
e 
:::, 
CD 
(/) 

j:;;'. 
c.. 
CD 
(fl 
CD 

~ 
ro· 
3 
cr 
ro 
c.. 
~ 
N 
C) 
N 
C) 

e,., 
01 

22. En consecuencia, este Consejo General considera pertinente designar como 
la instancia responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del 
PREP para el proceso electoral ordinario local 2020-2021 , a la Unidad 
Técnica de Informática de este Instituto Estatal Electoral, atendiendo a lo 
establecido en el citado artículo 46, fracción XIV del Reglamento Interior. 

23. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41 fracción 
V, Apartado C, 116 Base IV; inciso b)de la Constitución F,ederal ;c104, numeral 
1, incisos a), f) y k) de la LGIPE; 338, numeral 2, inciso b), fracciones 1, 11 y 111 
y numeral 3, 339, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Elecciones; numeral 
33 de los Lineamientos; 22 de la Constitución Local; así como 101 , 114, 121 , 
fracciones XIV, LVII y LXVI de la LIPEES, este Consejo General emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba designar como la instancia responsable de coordinar 
el desarrollo de las actividades del PREP para el proceso electoral ordinario 
local 2020-2021 , a la Unidad Técnica de Informática de este Instituto Estatal 
Electoral. 

M~St~\~Gr~t~:n~· 
Consejera Electoral 

u,J1~-
consejera Electoral 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que informe a la Unidad 
Técnica de Informática, la aprobación del presente Acuerdo, para los efectos 
conducentes. 0$ 
TERCERO. Se solicita a la Consejera Presidenta para que informe al !NE por 
conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, la aprobación del presente Acuerdo, a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 338, numeral 3 del Reglamento de Elecciones y el 
numeral 33 de los Lineamientos. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva solicitar la publicación del 
presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. De igual 
forma, a través de la Unidad de oficiales notificadores en los estrados del 
Instituto. 

QUINTO. Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el sitio web del 
Instituto. 

SEXTO. Notifíquese a los partidos políticos acreditados ante el Instituto 
Estatal Electoral que no hubiesen asistido a la sesión. 

SÉPTIMO. Se comisiona al personal de la Unidad de Oficiales Notificadores 
del Instituto Estatal Electoral, para que realice las notificaciones ordenadas 
en el presente Acuerdo. 

t 

CY\ 

\ 

~ 

J 

Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 
Consejero Electoral 
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~ -
IEEISONORA 
ACUERDO CG31/2020 

POR EL QUE SE APRUEBA EL INICIO DEL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO LOCAL 2020-2021 PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADORA O 
GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS, ASÍ COMO DE LAS Y LOS 
INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SONORA. 

HERMOSILLO, SONORA, A SIETE DI: SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

INE 
Instituto Estatal E:lectoral 

LGIPE 

LIPEES 

Reglamento Interior 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de lós Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Nacional Electoral. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento Interior del Instituto Estatal y de 
Participación Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha diez de febrero de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia política-electoral, la cual contiene entre otras reformas, la 
modificación de los organismos locales electorales y su integración. 

En fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General del Sistemas de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y de la Ley Federal de -R,sponsabilidades Administrativas de 

rl 

~ 

J 

(?o 

\ 

los Servidores Públicos, reformas todas ellas en materia político-electoral , la 
cual contiene entre otras reformas, las nuevas atribuciones del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales electorales. 

111. Con fecha diecinueve de junio de dos mil catorce, se publicó en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, la Ley número 173 que reforma, 
deroga y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, la cual entró en vigor al día siguiente al 
de su publicación, misma en la que se adecuaron a las nuevas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos relativas a las 
nuevas competencias de los organismos públicos electorales locales. 

IV. En fecha treinta de junio de dos mil catorce, se publicó en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora, la Ley número 177 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, la cual entró en vigor 
al día siguiente al de su publicación, con la cual se creó la nueva legislación 
en materia electoral local. 

V. Con fecha quince de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora la Ley número 187 que reforma 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Sonora en materia político-electoral, la cual entró en vigor al día siguiente 
de su publicación. 

VI. En fecha del veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el Decreto número 138, que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora. 

VII. Con fecha veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve, se publicó en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el Decreto número 82, que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora, la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora y el 
Código Penal del Estado de Sonora, en el cual se reforman diversas 
disposiciones de la LIPEES, en materia de paridad de género. 

VIII. El once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud, 
declaró pandemia el brote de Coronavirus COVID-19 en el mundo, por la 
cantidad de casos de contagio y de países involucrados. 

IX. El día diecinueve de marzo de dos mil veinte, el Consejo de Salubridad 
General del Gobierno Federal aprobó en su primera sesión extraordinaria 
mediante el cual reconoció la epidemia de enfermedad por el virus COVID-19 
en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, y contempló 
medidas incluidas para espacios abiertos y cerrados. 
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X. Con fecha diecinueve de marzo del presente año, la Junta General Ejecutiva 
aprobó el Acuerdo JGE07/2020 "Por el que se toman /as medidas 
precautorias que adoptará el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COVID-19 que 
se vive actualmente en el país, conforme /as recomendaciones emitidas por 
el gobierno federal y el gobierno del estado de Sonora para prevenir la 
propagación del virus ". 

XI. En fecha veintitrés de marzo del año dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva 
de este Instituto aprobó el Acuerdo JGEOS/2020 "Por el que se suspenden las 
actividades del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COV/0-19, derivado de las 
recomendaciones emitidas por el Gobierno Federal y el Gobierno del estado 
de Sonora para prevenir la propagación del virus ". 

XII. Mediante Decreto publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del estado de 
Sonora el día veintisiete de marzo de dos mil veinte, el Titular del Poder 
Ejecutivo Estatal emitió la declaratoria de emergencia y contingencia sanitaria 
epidemiológica y por el que se dictan las medidas urgentes encaminadas a la 
conservación y mejoramiento de la salubridad pública general del estado de 
Sonora y en donde se ordenan diversas acciones para prevenir, controlar, 
combatir y erradicar la existencia y transmisión del COVID-19. 

XIII. En fecha treinta de marzo del presente año, el Consejo de Salubridad General 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se declaró 
como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

XIV. En fecha trece de abril de dos mil veinte, entró en vigor el programa "Quédate 
en casa obligatoria, Fase 11" aprobado por el Consejo Estatal de Salud de 
Sonora, así como alcaldes de los municipios del estado, Secretaría de 
Defensa Nacional y Marina, el cual establece medidas precautorias y 
obligatorias para los ciudadanos, especificando las únicas medidas 
precautorias permitidas fuera de casa, siendo las siguientes: adquisición de 
alimentos y medicinas, acudif a hospitales, asistir al trabajo esencia, regresar 
al hogar, atención a sectores vulnerables y acudir a instituciones bancarias. 

XV. En fecha diecisiete de abril del presente año, la Junta General Ejecutiva de 
este Instituto aprobó el Acuerdo JGE09/2020 "Por el que se prolonga la 
suspensión de las actividades del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COV/0-19, 
derivado de /as recomendaciones emitidas por el Gobierno Federal y el 
Gobierno del estado de Sonora para prevenir la propagación del virus ". 

~ 
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~ 
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Ejecutiva del Instituto, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de 
la pandemia covid-19". 

XVII. En fecha catorce de mayo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el acuerdo mediante el cual la Secretaria de Salud establece 
una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 
actividades en cada entidad federativa, asimismo se establecieron acciones 
extraordinarias. 

XVIII. En fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, se publicó en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el Decreto número 120, que 
reforma diversas disposiciones de la LIPEES, en materia de paridad de 
género y violencia política de género. 

XIX. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva 
del INE aprobó el Acuerdo INE/JGE69/2020 "Por el que se aprueba la 
estrategia y la metodología para el levantamiento de plazos relacionados con 
actividades administrativas, así como para el regreso paulatino a /as 
actividades presencia/es por parte del personal". 

XX. Con fecha nueve de julio del presente año, la Junta General Ejecutiva de este 
Instituto aprobó el Acuerdo JGE 10/2020 "Por el que se reanudan /os plazos 
legales relacionados con /os trámites correspondientes a /as denuncias 
relacionadas con vio/encía política en contra de las mujeres en razón de 
género y de recepción de promociones, escritos y demás documentación, que 
se habían suspendido por motivo de la contingencia sanitaria covíd-19, 
tomando /as precauciones necesarias para atender las recomendaciones 
emitidas por el Gobierno Federal y el Gobierno del estado de Sonora para 
prevenir la propagación del virus". 

XXI. Con fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del INE 
aprobó el Acuerdo INE/CG232/2020 ªPor el que se aprueba el marco 
geográfico electoral que se utilizará en /os procesos electora/es federal y 
locales 2020-2021 ". 

XXII. Con fecha cuatro de septiembre del presente año, la Junta General Ejecutiva 
de este Instituto aprobó el Acuerdo JGE11/2020 "Por el que se aprueba la 
estrategia y la metodología para el levantamiento de plazos relacionados con 
actividades administrativas, así como para el regreso paulatino a /as 
actividades presencia/es por parte del personal del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana ". 

J 

~ 

XVI. En fecha veinticuatro de abril de dos mil veinte, el Consejo General aprobó el \ 
Acuerdo CG18/2020 "Por el que se autoriza la celebración, a través de 
herramientas tecnológicas, de sesiones virtuales o a distancia, ordinarias o 
extraordinarias, del Consejo General, de las comisiones o de la Junta General ------... 

XXIII. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil veinte, en sesión extraordinaria ' 
del Consejo General del INE, la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del INE, rindió informe relativo a la verificación del cumplimiento del 
número mínimo de personas afiliadas a los Partidos Políticos Nacionales, 
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mediante el cual se concluyó que los partidos políticos nacionales Partido 
Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de la 
Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano y Morena, acreditan el número mínimo de 
afiliados y afiliadas en sus padrones para cumplir con el requisito legal y, con 
ello, tienen la posibilidad de participar en todos los actos referentes al 
próximo proceso electoral. · 

XXIV. Con fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, la Junta General 
Ejecutiva aprobó el Acuerdo JGE13/2020 "Por el que se aprueba someter a 
consideración del Consejo General el calendario integral para el proceso 
electoral ordinario local 2020-2021 para la elección de Gobernadora o 
Gobernador, Diputadas y Diputados, así como de las y los integrantes de los 
Ayuntamientos del estado de Sonora·. 

XXV. Con fecha siete de septiembre del año en curso, el Consejo General aprobó 
el Acuerdo CG29/2020 "Por el que se tiene por presentado el informe que 
rinde la presidencia del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, relativo a la verificación del cumplimiento del 
número mínimo de personas afiliadas a los partidos políticos locales, y se 
aprueba que el partido político local "Nueva Alianza Sonora" cumple cbn el 
requisito de contar con el número mínimo de personas afiliadas para la 
conservación de su registro, en términos de lo establecido en el artículo 10, 
numeral 2, inciso c) de la ley general de partidos políticos." 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Este Consejo General es competente para aprobar el inicio del proceso 
electoral ordinario local 2020-2021 para la elección de Gobernadora o 
Gobernador, Diputadas y Diputados, así como de las y los integrantes de los 
Ayuntamientos del estado de Sonora, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 41 fracción V, Apartado C, 116 Base IV, inciso b) de la Constitución 
Federal; 22 de la Constitución Local; así como 101 , 114, 118 tercer párrafo, 
121 , fracciones XIV y LXVI, 158 y 159 de la LIPEES; y el artículo 9 fracción 
XIV del Reglamento Interior. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 41 Base V, Apartado A, establece que la organización de las 
elecciones, es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, señala que en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos 
Locales en los términos que señala la propia Constitución. 

(#-
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Ñ 
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3. Que la Constitución Federal en su artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral , a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, y 
que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Que el artículo 22 de la Constitución Local , señala que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Estatal 
Electoral, el cual estará dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
integrado por ciudadanos y partidos políticos. En el ejercicio de esa función 
estatal, por parte de las autoridades electorales, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 

Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral y que, en los casos de esta 
Ley donde no haya disposición expresa, reglas o ·criterios específicos o 
únicos, se podrá interpretar de forma gramatical, sistemática y funcional. De -
igual forma el artículo 114 de la citada Ley, señala que el Consejo General es 
el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 
participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género guíen todas las actividades del Instituto Estatal. En su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

Que el artículo 101 , primer párrafo de la LIPEES, señala que el Instituto 
Estatal, tendrá a cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso 
electoral, en las elecciones de Gobernador, diputados y ayuntamientos, en 
términos de la Constitución Federal, la Constitución Local , la LGIPE y la 
misma LIPEES. 

Que de acuerdo con lo señalado por el artículo 110 de la LIPEES, son fines 
del Instituto Estatal Electoral, contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de la 
totalidad de los ayuntamientos en el estado; velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio; fomentar la promoción y difusión de la cultura 
democrática electoral; garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito políüco y electoral, entre 
otros. 

8. Que el artículo 118, tercer párrafo de la LIPEES, establece Para la 
preparación del proceso electoral, el Consejo General se reunirá dentro de la 
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10. 

11. 

primera semana del mes de septiembre del año anterior a aquél en que se 
celebren las elecciones ordinarias. A partir de esa fecha y hasta la conclusión 
del proceso, el Consejo General sesionará, por lo menos, 2 veces al mes. 

Que el artículo 121, fracciones XIV y LXVI de la LIPEES, establece entre las 
atribuciones del Consejo General la de llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral y dictar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, respectivamente. 

Que el artículo 158 de la LIPEES, establece que el proceso electoral es el 
conjunto de actos ordenados por la Constitución Federal, la Constitución 
Local y la LGPP realizados por las autoridades electorales, los partidos 
políticos estatales y nacionales y los ciudadanos; que tienen por objeto la 
renovación periódica de los integrantes del poder legislativo y los 
ayuntamientos de la entidad. 

Que el artículo 159 de la LIPEES, señala lo relativo a las etapas del proceso 
electoral, en los términos siguientes: 

"ARTÍCULO 159.- El proceso electoral ordinario se inicia en el mes de 
septiembre del año previo al de la elección y concluye con la declaración de 
validez de la elección respectiva y, en su caso, cuando las autoridades 
jurisdiccionales hayan resuelto el último de los medios de impugnación que se 
hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó 
ninguno. 

Para los efectos de la presente Ley, el proceso electoral ordinario comprende 
las etapas siguientes: 

/.- La preparación de la elección; 
JI.- Jornada electoral; y 

111.- Resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el 
Consejo General del Instituto Estatal celebre durante la primera semana del 
mes de septiembre del año previo al en que deban realizarse las elecciones 
ordinarias y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo 
de junio y concluye con la clausura de la casilla. La etapa de resultados y 
declaraciones de validez de las elecciones se inicia con la remisión de la 
documentación y expedientes electora/es a los organismos electorales y 
concluye con los cómputos y declaracione.s que realicen éstos o las 
resoluciones que, en su caso, emitan en última instancia, las autoridades 
jurisdiccionales correspondientes. 

Atendiendo al principio de definitividad que rige en los procesos electorales, a 
la conclusión de cualquiera de sus etapas o de alguno de los actos o 
actividades trascendentes de los organismos electorales, el secretario 
ejecutivo del Instituto Estatal o secretarios técnicos de los Consejos Distritales -----

~ 
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y Municipales, según corresponda, podrán difundir su realización y conclusión 
por /os medios que estimen pertinentes. " 

12. Que el articulo 9, fracción XIV del Reglamento Interior, establece que es 
facultad del Consejo General declarar el inicio y conclusión de los procesos 
electorales. 

.. Razones y motivos que justifican la determinación . 

13. 

14. 

15. 

16 . 

Que en fecha cuatro de septiembre de dos mil veinte, en sesión extraordinaria 
del Consejo General del INE, la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del INE, rindió informe relativo a la verificación del cumplimiento del 
número minimo de personas afiliadas a los Partidos Políticos Nacionales, 
mediante el cual se concluyó que los partidos politicos nacionales Partido 
Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de la 
Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano y Morena, acreditan el número minimo de 
afiliados y afiliadas en sus padrones para cumplir con el requisito legal y, con 
ello, tienen la posibilidad de participar en todos los actos referentes al próximo 
proceso electoral. 

Con fecha siete de septiembre del presente año, mediante Acuerdo t1 J 
CG29/2020 ""Por el que se tiene por presentado el informe que rinde la \'J 
presidencia del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 1 
Participación Ciudadana, relativo a la verificación del cumplimiento del 
número mínimo de personas afiliadas a los partidos políticos locales, y se 
aprueba que el partido político local "Nueva Alianza Sonora" cumple con el 
requisito de contar con el número mínimo de personas afiliadas para la , 
conservación de su registro, en términos de lo establecido en el artículo 1 O, \ J 
numeral 2, inciso c) de la ley general de partidos políticos.", el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral aprobó que el partido político local 
Nueva Alianza Sonora cumple con el mínimo de personas afiliadas por lo que 
conserva su registro, conforme lo establece el articulo 10, numeral 2, inciso 
c) de La Ley General de Partidos Políticos y, con ello, tienen la posibilidad de 
participar en todos los actos referentes al próximo proceso electoral. 

Que en cumplimiento a los mandatos constitucionales y legales, y dentro del ~ 
plazo legalmente establecido, en tiempo y forma, y siendo la primera sesión 
del mes de septiembre del año previo al en que deberá celebrarse la jornada 
electoral, este Consejo General considera pertinente declarar el inicio del 
proceso electoral ordinario local 2020-2021, para la elección de Gobernadora 
o Gobernador, Diputadas y Diputados de Mayoría, así como de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora. 

V, Apartado C, 116 Base IV, inciso b) de la Consütución Federal; 22 de la 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41 fracción ~ 

Coastitucióa Local ; así como 101, 114, 118 teme, párrafo, 121 , 1::::::. ~ 
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y LXVI, 158 y 159 de la LIPEES; y el artículo 9 fracción XIV del Reglamento · 
Interior, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUER D O 

PRIMERO. Se aprueba el inicio del proceso electoral ordinario local 2020-
2021 , para la elección de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados, 
así como de las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva solicitar la publicación del 
presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. De igual 
fonna, a través de la Unidad de oficiales notificadores en los estrados del 
Instituto, así como en los estrados electrónicos. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que haga del 
conocimiento de las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, y demás 
áreas del Instituto Estatal Electoral , para su conocimiento y para los efectos 
legales a que hubiere lugar. 

QUINTO. Se ordena a la Dirección del Secretariado para que instruya a la 
Unidad de Oficiales de Notificadores para notificar el presente acuerdo a los 
partidos políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no 
hubieren asistido a la sesión. 

SEXTO. Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el sitio web del 
Instituto. 

SÉPTIMO. Se comisiona al personal de la Unidad de Oficiales Notíficadores 
del Instituto Estatal Electoral, para que realice las notificaciones ordenadas 
en el presente Acuerdo. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión 
solemne extraordinaria celebrada el día siete de septiembre del año de dos 
mil veinte, con las modificaciones al número 25 de sus antecedentes y al 
considerando 14, planteados por la Consejera Presidenta, Lic. Guadalupe 

~avala en el ante la fe de lj Secretaria Ejecutiva quien da fe.-
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Mtra. Ana Cecilia GrijaivJ Moreno 

Consejera Electoral 
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Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 

Consejero Electoral 
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11. 

ACUERDO CG32/2020 

POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO INTEGRAL PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021 PARA LA ELECCIÓN DE 
GOBERNADORA O GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS, ASÍ COMO 
DE LASY LOS INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 
SONORA. 

HERMOSILLO, SONORA, A SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

Junta General Ejecutiva 

LIPEES 

Reglamento Interior 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Elec 
Ciudadana. 
Junta General Ejecutiva del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento Interior del Instituto Estatal y de 
Participación Ciudadana. 

ANTECEDENTES ' M 
Con fecha diez de febrero de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia política-electoral, la cual contiene entre otras reformas, la 
modificación de los organismos locales electorales y su integración. 

Con fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General del Sistemas de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

{ 

los Servidores Públicos, reformas todas ellas en materia político-electoral , la 
cual contiene entre otras reformas, las nuevas atribuciones del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales electorales. 

111. Con fecha diecinueve de junio de dos mil catorce, se publicó en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, la Ley número 173 que reforma, 

·· deroga y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Politica del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, la cual entró en vigor al día siguiente al 
de su publicación, misma en la que se adecuaron a las nuevas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos relativas a las 
nuevas competencias de los organismos públicos electorales locales. 

IV. Con fecha treinta de junio de dos mil catorce, se publicó en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora, la Ley número 177 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, la cual entró en vigor 
al día siguiente al de su publicación, con la cual se creó la nueva legislación 
en materia electoral local. 

V. Con fecha quince de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el Boletín 
· Oficial del Gobierno del Estado de Sonora la Ley número 187 que reforma 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Sonora en materia político-electoral, la cual entró en vigor al día siguiente 
de su publicación. 

VI. Con fecha del veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el Decreto número 138, 
que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora. 

VII. Con fecha veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve, se publicó en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el Decreto número 82, que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora, la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora y el 
Código Penal del Estado de Sonora, en el cual se reforman diversas 
disposiciones de la LIPEES, en materia de paridad de género. 

VIII. Con fecha once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la 
Salud, declaró pandemia el brote de Coronavirus COVID-19 en el mundo, por 
la cantidad de casos de contagio y de países involucrados. 

IX. Con fecha diecinueve de marzo del presente año, la Junta General Ejecutiva 
aprobó el Acuerdo JGE07/2020 "Por el que se toman las medidas 
precautorias que adoptará el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COVID-19 que 
se vive actualmente en el país, conforme las recomendaciones emitidas por 

a 
Secretaria Boletín Oficial y e COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 

? 
\ 

1 

CJ¡i 

' 



 

 

•
•

•

DI 
0 
¡¡; 
=: 
:::, 
o 
""" ñ" 
¡;· -

.l:=ii,. 
e,., 

--f 
o 
3 
o 
n 
n 
:5 

:e 
CD 

3 
o 
~ 

-º (f) 
o 
:::, 
o 
tu 

::z 
C• 

1 i o 
N 
N 
(f) 
CD 

I; 
r 
e 
:::, 
CD 
en 
1-' 
.l::,. 

o. 
CD 
(f) 
CD 

111· 
CT 
ro 
o. 
~ 
N 
C) 
N 
C) 

el gobierno federal y el gobierno del estado de Sonora para prevenir la 
propagación del virus". 

X. Con fecha veintitrés de marzo del año dos mil veinte, la Junta General 
Ejecutiva de este Instituto aprobó el Acuerdo JGEOB/2020 "Por el que se 
suspenden las actividades del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de -Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria CDVID-19, 
derivado de las recomendaciones emitidas por el Gobierno Federal y el 
Gobierno del estado de Sonora para prevenir la propagación del virus·. 

XI. Con fecha diecisiete de abril del presente año, la Junta General Ejecutiva de 
este Instituto aprobó el Acuerdo JGE09/2020 "Por el que se prolonga la 
suspensión de las actividades del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COVID-19, 
derivado de las recomendaciones emitidas por el Gobierno Federal y el 
Gobierno del estado de Sonora para prevenir la propagación del virus". 

XII. Con fecha veinticuatro de abril de dos mil veinte, el Consejo General aprobó 
el Acuerdo CG1812020 "Por el que se autoriza la celebración, a través de 
herramientas tecnológicas, de sesiones virtuales o a distancia, ordinarias o 
extraordinarias, del Consejo General, de las comisiones o de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de 
la pandemía covid-19". 

XIII. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, se publicó en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el Decreto número 120, que 
reforma diversas disposiciones de la LIPEES, en materia de paridad de 
género y violencia política de género. 

XIV. Con fecha nueve de julio del presente año, la Junta General Ejecutiva de este 
Instituto aprobó el Acuerdo JGE10/2020 "Por el que se reanudan los plazos 
legales relacionados con /os trámites correspondientes a las denuncias 
relacionadas con violencia política en contra de las mujeres en razón de 
género y de recepción de promociones, escritos y demás documentación, que 
se habían suspendido por motivo de la contingencia sanitaria covid-19, 
tomando las precauciones necesarias para atender las recomendaciones 
emitidas por el Gobierno Federal y el Gobierno del estado de Sonora para 
prevenir la propagación del virus·. 

XV. Con fecha seis de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG20/2020 "Por el que se modifican, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana ". 

XVI. Con fecha siete de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del INE en 
sesión extraordinaria aprobó la Resolución INE/CG187/2020 "Por la que se 
aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la 
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conclusión del periodo precampañas y el relativo para recabar apoyo 
ciudadano, para los procesos electora/es locales concurrentes con el proceso 
electoral federal 2021 ". 

XVII. Con fecha dos de septiembre de dos mil veinte, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó resolución dentro del 
expediente registrado bajo-clave SUP•RAP-46/2020, mediante el cual revocó 
el Acuerdo INE/CG187/2020 de fecha siete de agosto de dos mil veinte. 

XVIII. Con fecha cuatro de septiembre del presente año, la Junta General Ejecutiva 
de este Instituto aprobó el Acuerdo JGE11/2020 "Por el que se aprueba la 
estrategia y la metodología para el levantamiento de plazos relacionados con 
actividades administrativas, así como para el regreso paulatino a las 
actividades presencia/es por parte del personal del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana". 

XIX. Con fecha seis de septiembre de dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva 
de este Instituto aprobó el Acuerdo JGE13/2020 ªPor el que se aprueba 
someter a consideración del Consejo General el calendario integral para el 
proceso electoral ordinario local 2020-2021 para la elección de Gobernadora 

· o Gobernador, Diputadas y Diputados, así como de las y los integrantes de 
los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Este Consejo General es competente para aprobar el calendario integral para 
el proceso electoral ordinario local 2020-2021 para la elección de 
Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados, así como de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 41 Base V, Apartados A y C, 116 Base IV, incisos 
b) y c) de la Constitución Federal; 22 de la Constitución Local; 3, 110, fracción 
IV, 114, 118 tercer párrafo, 121 fracción X, 158 y 159 de la LIPEES; y el 
artículo 9, fracción IV del Reglamento Interior. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 41 Base V, Apartado A, establece que la organización de las 
elecciones, es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, señala que en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos 
Locales en los términos que señala la propia Constitución. 
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3. Que la Constitución Federal en su artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral , a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, y 
que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones. 

4. Que el artículo 22 de la Constitución Local , señala que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Estatal 
Electoral, el cual estará dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
integrado por ciudadanos y partidos políticos. En el ejercicio de esa función 
estatal , por parte de las autoridades electorales, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 

5. Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral y que, en los casos de esta 
Ley donde no haya disposición expresa, reglas o criterios específicos o 
únicos, se podrá interpretar de forma gramatical, sistemática y funcional. 

6. Que de acuerdo con lo señalado por el artículo 11 O, fracción IV de la LIPEES, 
entre los fines del Instituto Estatal Electoral, se encuentra el de garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de la totalidad de 
los ayuntamientos en el estado. 

7. Que el artículo 118, tercer párrafo de la LIPEES, establece para la 
preparación del proceso electoral, el Consejo General se reunirá dentro de la 
primera semana del mes de septiembre del año anterior a aquél en que se 
celebren las elecciones ordinarias. A partir de esa fecha y hasta la conclusión 
del proceso, el Consejo General sesionará, por lo menos, 2 veces al mes. 

8. Que el artículo 121 , fracción X de la LIPEES, establece entre las atribuciones 
del Consejo General la de aprobar el calendario integral de los procesos 
electorales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

9. Que el artículo 158 de la LIPEES, establece que el proceso electoral es el 
conjunto de actos ordenados por la Constitución Federal, la Constitución 
Local y la LGPP realizados por las autoridades electorales, los partidos 
políticos estatales y nacionales y los ciudadanos; que tienen por objeto la 
renovación periódica de los integrantes del poder legislativo y los 
ayuntamientos de la entidad. 
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10. Que el artículo 159 de la LIPEES, señala lo relativo a las etapas del proceso 
electoral, en los términos siguientes: 

"ARTÍCULO 159.· El proceso electoral ordinario se inicia en el mes de 
septiembre del año previo al de fa elección y concluye con fa declaración de 
validez de la elección respectiva y, en su caso, cuando las autoridades 
jurisdiccionales hayan resuelto el último de los medios de impugnación que-Se. 
hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó 
ninguno. 

Para los efectos de fa presente Ley, el proceso electoral ordinario comprende 
las etapas siguientes: 

l.- La preparación de la elección; 

//.- Jamada efectora/; y 

111.- Resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el 
Consejo General del Instituto Estatal celebre durante fa primera semana del 
mes de septiembre del año previo al en que deban realizarse las elecciones 
ordinarias y concluye al iniciarse la jamada electoral. 

La etapa de la jamada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo 
de junio y concluye con fa clausura de la casilla. La etapa de resultados y 
declaraciones de validez de las elecciones se inicia con la remisión de fa 
documentación y expedientes electorales a los organismos electorales y 
concluye con los cómputos y declaraciones que realicen éstos o fas 
resoluciones que, en su caso, emitan en última instancia, fas autoridades 
jurisdiccionales correspondientes. 

Atendiendo al principio de definitividad que rige en los procesos electorales, a 
fa conclusión de cu_alquiera de sus etapas o de alguno de los actos o 
actividades trascendentes de los organismos electorales, el secretario 
ejecutivo del Instituto Estatal o secretarios técnicos de los Consejos Distritales 
y Municipales, según corresponda, podrán difundir su realización y conclusión 
por los medios que estimen pertinentes.· 

11. Que el artículo 9, fracción IV del Reglamento Interior, establece entre las 
atribuciones del Consejo General, la de probar el plan y calendario integral 
del proceso electoral ordinario y en su caso, extraordinario, a propuesta de la 
Junta General Ejecutiva. 

Razones y motivos que justifican la detenminación 

12. Que el Instituto Estatal Electoral enfrenta un gran reto, que es el de llevar a 
cabo la renovación de Gobernadora o Gobernador, de Diputadas y Diputados, 
así como de las y los integrantes de los 72 Ayuntamientos del estado de 
Sonora. 
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13. 

14. 

15. 

Que el calendario del proceso electoral, constituye un documento en el que 
se establece de manera puntual el conjunto de los actos más relevantes a 
desarrollar durante el proceso electoral ordinario local 2020-2021 , que 
realizará el Instituto Estatal Electoral a través de sus órganos, actividades 
ordenadas cronológicamente, estableciendo en cada una de ellas el 
·furrdamento legal y fecha de ejecución. 

Que el calendario que se propone por parte de la Junta General Ejecutiva, 
deberá ser implementado desde la perspectiva de la nueva realidad derivado 
de la pandemia por el Coronavirus que se vive actualmente, por lo que las 
actividades que se plantean en el calendario que se propone, deberá 
salvaguardar en todo momento el derecho a la salud del personal del Instituto 
Estatal Electoral, de la ciudadanía, de los representantes de los partidos 
políticos, coaliciones y candidaturas comunes, así como de cualquier persona 
relacionada con el proceso, por lo que se tendrá que poner especial atención 
a las indicaciones de las autoridades sanitarias competentes, así como dar 
seguimiento a los procesos electorales que se están desarrollando a la fecha 
en otras entidades federativas, ello con la finalidad de retroalimentar con las 
experiencias en dichas elecciones que nos puedan ayudar a fortalecer las 
estrategias y mecanismos que nos permitan priorizar la salud de las personas 
antes mencionadas, sin que ello implique dejar de cumplir con nuestras 
obligaciones respecto de la organización del proceso electoral en ciernes. 

El numeral 1, del artículo 74 del Reglamento de Elecciones del INE, señala 
que tratándose de cualquier elección local, el Consejo General debe aprobar \ " 
un plan integral de coordinación y calendario, que debe contener por lo 1 
menos: a) el detalle de las actividades a desarrollar por el Instituto; b) los 
elementos de coordinación entre el Instituto y el OPL que resulten 
indispensables para determinar los procedimientos que les corresponderán 
en el ámbito de sus competencias, en términos de lo previsto en este 
Reglamento y los Lineamientos emita el Consejo General , y c) las demás 
precisiones que resulten necesarias para detenninar oportunamente las 
acciones que deban desarrollar ambas autoridades en el ámbito de sus 
competencias. 

En virtud de que se trata de una actividad similar la que tiene que desarrollarse 
en este Instituto, y dado que a la fecha no contamos con las fechas de las 
actividades a realizar por el Instituto Estatal Electoral de forma completa, toda 
vez que en el Convenio de Coordinación con el INE para el proceso electoral 
ordinario 2020-2021 se señala que las fechas de diversas actividades estarán 
definidas en el Anexo Técnico de dicho Convenio, con las cuales no contamos, 
es que se considera prudente el otorgar un plazo de 15 días a las áreas del 
Instituto para que propongan, bajo la coordinación de la Secretaria Ejecutiva, 
a la Junta General Ejecutiva el plan integral del calendario para el proceso 
electoral ordinario local 2020-2021 . 
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17. 
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En consecuencia, este Consejo Geneial considera pertinente aprobar el 
calendario integral para el proceso electoral ordinario local 2020-2021 para la 
elección de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados, así como de 
las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora, el cual se 
adjunta al presente Acuerdo como Anexo I y forma parte integrante del 
mismo. De igual forma se considera procedente el otorgar un plazo de 15 días 
a las -áreas del Instituto para que propongan, bajo la coordinación de la 
Secretaría Ejecutiva, a la Junta General Ejeculiva el plan integral del 
calendario para el proceso electoral ordinario local 2020-2021 . 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41 fracción 
V, Apartados A y C, 116 Base IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal; 
22 de la Constitución Local; 3, 110, fracción IV, 114, 118 tercer párrafo, 121 
fracción X, 158 y 159 de la LIPEES; y el artículo 9, fracción IV del Reglamento 
Interior, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la propuesta de la Junta General Ejecutiva sobre el 
calendario integral para el proceso electoral ordinario local 2020-2021 para la 
elección de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados, así como de 
las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora, el cual se 
adjunta al presente Acuerdo como Anexo I y forma parte integrante del 
mismo. 

SEGUNDO. Se aprueba el otorgar un plazo de 15 días a las áreas del Instituto 
para qué propongan, bajo la coordinación de la Secretaría Ejecutiva, a la 
Junta General Ejecutiva el plan integral del calendario para el proceso 
electoral ordinario local 2020-2021, para los trámites señalados en la ley. 

TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

CUARTO. El calendario del proceso electoral ordinario local 2020-2021 , 
quedará sujeto al presupuesto de egresos del estado que para el ejercicio 
fiscal 2021 apruebe el H. Congreso del Estado de Sonora. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva solicitar la publicación del 
presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

SEXTO. Publíquese el contenido del presente Acuerdo en los estrados, en 
los estrados electrónicos y en el sitio web del Instituto. 

SÉPTIMO. Notifíquese a los partidos políticos acreditados ante el Instituto 
Estatal Electoral que no hubiesen asistido a la sesión. 

Q 
\ 

/ 

~ 

'\ 
( 



 

 

•
•

•

a, 
o -CD 
cr. 
::::, 
o -ñ' 
¡;· -

-< o 
3 
o 
n 
n 
:5 

:e 
CD 

3 
o 
!!?. 

-º U) 
o 
:::J 
o 
iil 

z 
C:· 
3 
CD 

o 
N 
N 
U) 
CD 
n 

" < 
r 
e: 
:::J 
CD 
(/) 

~ 
c. 
CD 
U) 
CD 

'E 
¡¡;· 
3 
CT 

ro 
c. 
!E. 
N 
o 
N 
o 

.l=o, 

°" 

OCTAVO. Se comi~ona al personal de la Unidad de Oficiales Notificadores 
del Instituto Estatal Electoral, para que realice las notificaciones ordenadas 
en el presente Acuerdo. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión 
solemne extraordinaria celebrada el día siete de septiembre del año de dos 
mil veinte, con las observaciones planteadas por el Consejero electoral, 
Maestio Daniel Rodarte Ramírez, ante la fe de la Secretaria Ejecutiva quien 
da fe.- Conste.- • 
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Mira. Ana Cecilia Grijalv~ Moreno 
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19 !Cand!datur~s 

20 ICemd!doturas 

21 !Candld:itur~s 

22 1~
1
~~~;:

1
ntaclón y materia\ 

23 l~,~~~:l~~s y materiales 

----

Resolución sobre ConVl!lnlo de Coallr.lón para Gubematura 

Resolución .sobre Convenio de Coallclón paro Dipl!1oclones 

Resolución sobre Convenio de Coallcl6n pnra Ayuntamientos 

En su caso, tltenclón y presentacl6r,, de !os cambios pertlne/1!es, conforme a tas 
observaciones emitidas por !a J1into Local Ejecutiva del INE 

Aprobación de diset'ios y especificaciones técnicas de boletas electorales, actas de la 
1Jom&dn electoral y d~mlls doc:umenti:Jcl6n, mil como materia! electoral 

24 !Candidaturas tndepend!entes !Croación de la Comisión Especial de Candidaturas lndopendientes. 

25 ICand!daturas lndependien1es ~~:~:~::~~e~onvocatorla para l!! cludadanfa Interesada en partlc:lpar en Candidaturas 

26 ICandidaturss Independientes :;;
1
~~~~;~ad~;:i;~~i~~t:l;;~6~t;b:~~~~~::1taclón anexa de la clud.adan!a que a!lplre a la 

27 ICandldJ!t1ras lndependlentesl~i;1~~~~·~adl~;:.i~~~i!~t';1;;;6;
1
:t~~~~::tacl6n anexa de la ciud3dM!a que Aspire a la 

2.8 !Candldature1s Independientes ::;~~~:d~::;:~:~;:1::~~6;y~r~t;;~1;:t:~i6n anexa de la cfudadanlo que aspire a la 
--1-------M-- ---------

29 candidaturas tndapendlontes ~~:;:~~~~n~:t;a%º~:~:"~~~,:: ma.nifestaclón de intención de aspirantes a canc!idaturas 

30 Cand idatu ras Independientes ~~:;'~1~~~;n~~t;:r;ºgpdu~~~.ll~n~es monlfestac:f6ri de lntencl6n de .f'l:splrantes a candidaturas 

31 ICandldc1turas lndependlenfesl~!!;~~~~;n~:t;.o~:º1;~~~;~~,.?n~o:anttestac:16n de Intención de aspíranles a c:andldaturas 

32 !Observadores e!ecloro!es jRernlsfón de materiales de carae;iteclón a: 1a JLE para tev1s!ón 

F!scatt.:actón de los recursos 
33 !de los Partidos Politlcos y !Aprobación de topes de gastos de precampar.a Gubematttrn 

candidaturas lndepondlerrtes 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

8-sep-2020 

8-sep-2020 

8-Sep-2020 

15-sep-2020 

30-sep-2020 

1-oct-2020 

7-oct-2020 

8-oct-2020 

8-oct-2020 

8-oct-2020 

8-oct-2020 

8-oct-2020 

8-ocl-2020 

6-oci-2020 

1-riov-2020 

18-eoe-2021 

7-feb-2021 

7-feb-2021 

16-dtc-2020 

31-dlc--2020 

31-oct-2020 

15-d!c-2020 

13-ene-2021 

2-leb-2021 

2-feb-2021 

13-ene-2021 

2-feb-2021 

2-feb-2021 

An. 92, nurrum1! 3 LGPP y 277 RE 

Art. 92 , numeral 3 LGPP y 277 RE 

Art. 92, numeral 3 LGPP y 277 RE 

Art. 160, núm. 1 Inciso e) RE 

Art: lmraccl6ri XII BISY 229 LIPEES. 216 
LGIPE y 160 numeml 1, Inciso e) 

fi."'r"! 

Art. 8UPEES 

Art. 13 LIPEES 

Art. 14 LIPEES 

Art. 14 U PE ES 

Art. 14 L1PEES 

Art. 14 UPEES 

Ar!. 14 LIPEES 

Art. 14 LIPEES 

8-oct-2020 f Art . 58, párrafo 1, incisos e) y f) y Art. 104 
.ur.n~lst.ls.::, \ ele, •. 1 GteE El Art [ 

30-nov-2020 Art. 167 UPEES 

~------+----------------- ·-+-·--+-----l--- --1-------------j 
F!sca:llz:ación de los recursos 

34 !de los Pa111dos Polltlcos y jAprOOaci61: de topos de gastos de prec.:'lmpa:'lrn Diputaciones OPL 1-nov-2020 30-nov-2020 Art . 187 LIPEES 
candldaturo1s tndapendlontcs 

~/ y --s--

--- ---------

J ~ 

~ G 

t~~ COPIA 
7-.. )j Secretaria I Boletín Oficial y 
{I #J de Gobierno Archivo del Estado 
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'Fiscar:z:.aclón de los recursos 
35 [de los Partidos Pclfücos y !Aprobación de topes de gastos de procampa~a Ayunt"1mlentos 

candidaturas lridepend'lentes 

36 l~¡:~~:
1
:~s y mater.ares 

37 IObservé'lción Etectom! 

Publlcaclón de conVQcatoria para licitación pública, respecto al material y la documentación 
;e!ectoral. 

Entrega de matarfales de cap!lcitaclón par¡, observación electoral entre OPL e 1NE 

1

1Flsca!izacl6n de los roc"1rsos ¡Aprob.iclM de los llmt!es de financiamiento privado, apor1l'!c1ones de mllitélntes, 
38 de los Partidos Pomicos y simpatizantes y precandid.rtos o cand!datos; asf como et limite indMdual de aportaciones 

1candldaturas Independientes para Gubematura 

OPL 

OPL 

INE/OPL 

OPL 

1-nov-2020 30-nov-2020 

1-nov-2020 31-dlc.2020 

1-nov-2020 23-nov-2020 

1·1lOV·2020 30-nov-2020 

Art. 187 LIPEES 

Art. 160 numeral 1, inciso e) Reglamento de 
E.~cciones 

Art. 58, párrafo 1, Incisos e) y f) y Art. 104 
numeral 1, incisos g) de !a LG!PE. El Art. 
112 núm. 3, de! RE, establecen la emisión 

de la Estrategia de Capacitación y 
Aslstencia Electoral para los procesos 

electorales federal y roca!es. 

Arts. 41 segundo párrafu. fraccJ6n V, 11 e 1 

Base !V, Inciso e). ,iurnerAt 1 
d11 la Coristltuct6n FedoraJ; 22 de la 

Consl ituc!ón loe.al; as! como los articulo$ 

1 1
96, 101, 114, 121 fracciones X!V, LXVI y LXX 

f--+...- - - - - --+----------------. -- ·t-----+- ----1-· - - ---1·---- de la LIPEES ____ _, 

1FlscaJización de los recursos ¡Aprobación de los limites de financiamiento privado, 11portaclones de ml!!tantes, 
39 lde los Partidos Po.l!tlcos y simpatizantes y precandidntos o candidatos; así como el lfmite individua! de aporlacJones 

candidílturas Independientes para D!putackmes 
OPL 

ftsea!ización de los recursos ¡Apro!)acl6n de !os límites de fin.inc!amiento privado, aportaciones de mlll1antes, 
40 !de los Partidos Polfticos y simpatizantes y p~c:andidatos o candidatos.; asl como el llm!te !ndividuo! de <1portacfones 

:candldatwas lnrlependícntes pa;a A}'\lntarnientos 
OPL 

41 l~~:~~v~;nd:e¿::n~;esas Entrega pllcra revisJó:, y va!idacl61"'? de materiales didácticos de primera etapa OPL 

42 16,:::~~~~~!11~es~s Revisión, corrección, verificación y v.!'IJ!daci6n de /os rrmtorinlas didácticos de primara etapa OPL 

·---- -----·--·--- ---..J.. 

\/ ~ -5'-.. 

COPIA 

~ .. -~J 
g~I 

Secretaria I Bolelin Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 

1-nov-2020 30-nov-2020 

1-nov-2020 30-nov-2020 

3-nov-2020 3-nov-2020 

3-nov-2020 19-o'lc-2020 

Arts. 41 segundo pérrafn, fracción V, 116 ! 
Base IV. Inciso e/. numera! 1 

de la Constitución Federa! 22 de la 
Constitución Local; así como los articules 

96, 101, 114, 121 fracciones XIV, lXV1 y LXX 
de la UPEES 

Arts. 41 segundo párrafo. rracc~n V, 116 
Base 1V, lricJso e). ;,urneral 1 

de la Co11stituci6n Federal; 22 d<l la 
ConstHuclón Local: as! corno !os art1cu!os 

101, 114, 121 fraccionss XIV, LXVI y LXX 
de la LIPEES 

Art. 58, párrafo 1, lncfsos ~) y f) y Art. 104 
numera! 1, lredsos g) de l<'l LGIPE. El Art. 
112 núm. 3, del RE, estat !ecen la emisión 

de la Estrategia de Caoacilaci6n y 
Aslstencla Elec!ora! par1) los procesos 

electora!as federal v locales. 

Art. 58, párrafo 1, incisos e) y f) y Art. 104 
rrnmeral 1, incisos 9) de !a l.GIPE. El Art. 
112 núm. 3, del RE, estab!ecen la emisión 

de 1.;i Estrategro1 de Cepacttacfón y 
Asistencía E!ectoral parn; los ¡;recesos 

etactcra!es federa! '! loca!es. 
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43 IPREP 

44 l~i::':taclón y materia! 

45 [Registro de candidatos 

46 !órganos desconcentrados 

47 IPREP 

48 )órganos desconcen!rados 

49 !órgan os desconcentrados 

50 IPrec:ampaílas 

5 1 IFITT.anc/amicnto 

52 !Candidaturas 

53 !Candidaturas 

54 !Candidaturas 

55 !Candidaturas 

55 ICtmdidatu~as 

~ / 

Aprobación del Acuerdo de tntegracl6n del COTAPREP 

P..probacf6n :le la doc¡imentación y material electoral 

Publicac!ón del calendario Oficial pare el registro de candidatos. 

Fecha límite para q,,e se nombren a los secretarlos tecnlcos que integrarán !os consejos 
municlpales y distrttales electorales. 

Documel'lto por el que se determina la implementac!ón del PREP por el OPL o con el apoyo 
deun Tercero 

lnstalaci6n c!e les órganos dlstritates 

lnstalaclón de los órganos munlc/pales 

Fecha íimite para que !OS partidos políticos informen al IEE Sonora, el procedimiento 
aplicable pa-a la selección de sus candidatos, cumpliendo con las formalidades 
establecic!a:i: en el articulo 181 de la Ley d~ ínsmudones y Prm:edfmlentos E lecloratcs. del 
Estado de Sonora. (E le<:ei6n de Gobémador) 

Entrega a los partidos polft!cos en una so!a e,xhibición del 3% del financiamiento púb!lco 
ordinario para actlvldados especfficM re!atlvas a la educación, capacitación , investigación 
socioeconómica y polítlea, asl como de tareas editoriales. 

Registro de plataformas efectorares 

Aprobación de topes de gastos de campafla para Gubemmura 

Aprobación de topes de gastos da campa!'ía para Diputaciones 

Aprobaclón de topes de gastos de campal'la para Ayuntamlentos· 

Aprobací6n de la distnbucí6n de financiamiento público para part_!dos polltlcos 

~ --..s--... / 

w:: COPIA 

Secretaria Boletín Oficial y 
~ -~ ;. de Gobierno I Archivo del Estado 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

. -r·¡ ~-B:tl¡\-~-·:w_."" ti/¡,.¡¡;¡¡&JJ .• /f: ' ,, · • '~B llit ,, 

6-nov-2020 1 6-nov-2020 
I Art. 339, núm. 1 inciso b) .y 340, RE. Anexo 

13, numeral 33, RE. 

11-nov-2020 31-dlc--2020 Art. 160, nCsm. 1 ihciso t) RE 

1.(llc-2020 31-dic-2020 Art. 194 úfttlmo pérrafo, LIPEES 

6-dJc,.2020 5-ene-2021 Art . 134 LI PE ES 

6-dlc-2020 6-dic-2020 
Art. 338, núm. 4 RE. Anexo 13. numeral 33, 

RE 

10-dlc-2020 10-ene-2021 Art. 132 LIP.EES 

10-die--2020 10-ene-2021 Art. 132 LIPEES 

24-d!c-2020 24-dic-2020 Art. 180 y 181 LIPEES 

1-ene-2021 31-ene-2021 Art. 93LIPEES 

1-en&-2021 31-ene-2021 Art. 202 LIPEES 

1-ene-2021 31--ene-2021 Art. 212 LIPEES 

1-eno-2021 31-ene-2021 Art. 212 LI PEES 

1-ens-2021 31 -ene-2021 Art. 212 l!PEES 

1-ene-2021 31-ene-2021 Art . 90 LIPEES 

e: ) 
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57 IPREP 

58 1Precampafhl$ 

59 (Precampal'tas 

60 !Precampañas 

61 IPrecampa/'!as 

iAprobacl6n del Acuerdo por et que se dete('mlna el Proceso Técnico Operativo 

Procampaña para Gubomatura 

Plazo para que los partidos politlcos Informen por escrito al IEE Sonora, la rnlaciOn de 
precar,didalos acreditados y cargo por el que compiten, e! inicio de aC1lvldades, así como el 
¡caler.darlo de actividades oficiales, (Gobernador} 

Fecha limite para que ros partidos políticos informen al IEE Sonora, el procedimiento 

aplicable para !a selección de sus cand!dalos, cumpliendo con !as formalidades 
¡establecidos en el artículo 181 de la Ley de Instituciones y Procedimlen1os Electorales del 

1Estado de Sonora. (Elección de Diputados) 

Fecha llmile para que los partidos poli!icos Informen ar IEE Sonora, el procedlrnlento 
apt1C4ble para la selecc:16n de sus candidatos, cumpliendo con las. formalidades 
1

1

estab1ecidos en et articulo 181 de la Ley de Instituciones y Procedlm!entos Eleciorales del 

1Estado de Son0f8. (E!ecc!ón de Ayuntamientos) 

62 Jcand!daturas lndependientes\61: ~~~~~btener el apoyo ciudadano de 189 candidaturas lndepen(llentes para 

P!az.o pera que la Comisión Especia! de Candidaturas Independientes, vermque y 
63 !Candidaturas independientes !cont<1blllce !ns manifestaciones de apoyo ciudadano de ros aspirantes a candidatos 

independientes a gubernatura 

64 IUbicaci6n de cas11!.;is 

65 !Cómputos 

Recorridos por las secciones de los distritos para localizar los lugares donde se 11blca~n 
les casillas 

iAprobaclón de los llnetimien!os de: c6mp1.rto y c!el cuadernillo de consutla sobre votos 
;vttt/dos y votos nulos 

Determlnadón por parte de los consejos inuniclpa!es y dlslrltales electorales, de los 
66 !órganos <1esconcentr;:idos l tugares que ocuparán !o:s bodegas etectcreles paro el resguardo de la documentación y 

material electora.l. 

67 IPrecampaf'tas jPrccampDi'ia para Diputaciones 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

INE/OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

6-ene,.2021 

8-ene-2021 

Dentro de los 5 
d!as siguientes a 
la acredijoclón de 

precandidntos 

13-ene-2021 

13-ene--2021 

14-ene-2021 

14-ene-2021 

15-ene-2021 

18-ene-2021 

1 O días des pues 
de la instaración 

28-ene--2021 

f---f--------- -+--·------------ -----·-----+-----t---
68 IPrec:ampaflas 

69 IP.recampatlas 

70 !Regidores étnicos 

~/ 

IPrecampal'la pnra Ayuntamientos 

Plazo para que ros pmt!dos pofftlcos lnfom,en por escrtto al 1EE Sonora, la relaei6n de 
precandfdotos acredif:;idos y cargo por el que compHen, el Inicio de activ!dGd("~o:;, as! como el 
!ca!endario de actlV!dades oficiales. (Gobernador) 

:Rcq:1erlmlento a las outoridadi;,s étnlcss para que nombren a un regidor propietario y su 
,sl!ptente correspondiente. 

OPL 

OPL 

OPL 1 

:;;· ..._,..:;,.__ -.... 
~~ 

~ 
COPIA 

1 Secreta,ria I Boletín Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 

. 

26-ene-2021 

Denti'o de los 5 
dfas siguientes a 
la ncreditc1ci6n de 

precandidstos 

1-feb-2021 

6-ene-2021 

16-feb-2021 

13-ene-2021 

1l -ene-2021 

13-ene-2021 

22-feb-2021 

2S..feb-2021 

15-feb-2021 

29--ene-2021 

20-ene-2021 

16-feb-2021 

16-feb-2021 

2-feb-2021 

--
28-feb--2021 

Art. 339, núm. 1 inciso e), RE. Anexo 13, 
nl/meral 33, RE. 

Ar1. 182 fracci6fl t UPEES 

Art. 184 UPEES 

Art.180 y 181 UPEES 

Art.180y 181 L!PEES 

Art. 13 y 182 fracc!ón 1 !.!PEES 

Art. 26 UPEES 

Ar1 256, Inciso e) LGIPE 

Anaxo 17 nú!Tl 3 RE 

Art. 165 Reglamento de Efaccro~es 

Art. 182 fracción !I UPEES 

Art. 182 fracción !1 LIPEES 

Art. 184 UPEES 

Art. 173 UPEES 

~ 
~/ 
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71 l~:S;1!i"1ación y material 

72 !Bodegas electorales 

73 !Conteo Rápldo 

Entrega a la Olrecc:ón Ejecutiva de Organización Electoral del INE, del Reporte único sobre 
la aprobación y adjudicación de !os documentos y materia!es e!ecforates dé! OPL, en 
medios efec1r6nicos 

Determinación de los lugares que ocuparán las bOdegas electorales para el resguardo de fa 
documentación e!ectorel 

Aprobación del Acuerdo de lnlegraci6n del COTECORA 

74 \candidaturas lnctependierrtes l6\~~~~~~:ibtener el apoyo ciudadano de las candidatun:is independientes ¡mra 

75 ICandldaturas lndependientes j:~~~!!:n~~~ener el apoyo ciudadano de !as candidaturas independientes para 

Plazo para que la Comisión Especia! de Candidaturas Independientes, verifique y 
76 !Candidaturas independientes lcontabilice 1as manifestaciones da apoyo ciudadano de los aspirantes a cnnd!datos 

independientes a diputaciones 

Plazo para que !a Comisiór, Especia! de Candidaturas Independientes, verlffque y 
77 ! Candidaturas independientes !contabilice !as manifestaciones de apoyo ciudadano de los aspirantes a candidatos 

Independientes a ayuntamientos 

78 l~¡~:~rv~~~=ed::11:esas 

79 l~~;::,:~~::~:~11:esas 
60 !órganos d_esconcentrados 

61 IPREP 

82 IPREP 

83 !Candidaturas 

ReVísiOO, correccién, vertfieación y validación de los materiales dfdáctlcos de la segunda 
etapa 

Entrega de !os materiales Impresos de la primera etapa a la JLE 

Plazo para que los partidos políticos registren a Jos representantes ante los consejos 
municipales ,y d!strffales electorales 

Aprobación del Acuerdo por el qtie se determina la ubk:aci6r., fnstalacf6n y habililacl6n de 
los CATO Y, en su caso, CCV 

Oocumenfo de Oesigf\.icl6n de! Ente Auditor 

So llc!tud de registro dt! CC!mlidaturas para Gubarnatura 

~ / 2- ----..s--, 

COPIA 

OPL 

OPl 

INE 

OPL 

OPL 

OPl 

OPl 

OPl 

OPl 

OPL 

OPl 

OPl 

1 
OPL 

~ 

r}~i 
' 

Secretaria I Boletín Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 

1-feb-2021 26-feb-2021 

1-feb-2021 26-feb-2021 

1-feb-2021 6-feb-2021 

3-feb-2021 22-feb-2021 

3-feb-2021 22-feb-2021 

3-feb-2021 25-feb-2021 

3-feb-2021 25-feb-2021 

3-feb-2021 22-mar-2021 

5"feb-2021 5-feb-2021 

Dentro de IOs 30 
dias siguientes a 

10-feb--2021 ta instalacf6n de 
los consejos 

06-feb-2021 06-feb-2021 

11-feb-2021 11-feb-2021 

17-feD-2021 21-feb-2021 

Art. 160, inctso k) RE 

Art.166 RE 

Art. 362, numeral 1, RE. 

Art. 13 y 182 fracción 11 UPEES 

Art. 13 y 182 fracción 11 UPEES 

Art. 26 UPE.ES 

Art. 26 UPEES 

Art. 58, pérrtifo 1, Incisos e)_y f} y Art. 104 
numeral 1, Incisos g) de !a LG!PE. El Art 
112.mim. 3, del RE. establ6cen la emisión 

de la Estrategia de Capacitacl6n y 
Asistencia E~oral para !os procesos 

electorales federal y lcca!es. 

Art. 58, párrafo 1, Incisos(!) y f) y Art . 104 
numeral 1, Incisos g) de -la LG IPE. El Art. 

112 núm. 3, del RE 

Art. 83 fracción 11 LI PEES 

Art. 339, numeral 1, incisos d) y e), y Art 
350, numeral 3, del RE . Anexo 13, numeral 

33, RE 

Art. 347, inciso 1 y 2, RE. Anexo 13, numeral 
33, RE. 

Art. 194 LIPEES 

E:) 
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B4 1 Ubicación de casillas 

-
85 Precampoi'os 

86 Reolstro de c.,(lndldatos 

87 Candidaturas 

88 Registro de candidatos 

¡Visitas de examlnaci6n en los lugares propL1estos para ublcar casillas básicas, contiguas, 

1
especlales y extraordlnartas 

Plazo pare qt1e tos partidos polltlcos presenti,n los Informes de Ingresos y gastos de 
precampatla. 

¡~:~~~:i;::;;;r:~~:itsª:~d~s (e~~~1~:,::11~~~;~sP:1c!~1::o~l1:r:d0~:1~:~:plldo 
!Estado de Sonora, en IO relat.i\.'O el registro de candidatos a Gubernatura. 

:Resolucl6n parA aprobar las candldatur~s para Gubernatura 

1io:i~1~~~e~~~;º:epr:~~~:1~!~:1~v~sc~:~l~~~~t~~·d:n c:~~~ds:~:~~~~be:m~~ura. 
89 \Candidaturas lndependienlesi::~a~e~ ~~= ~;d~!~~a~::;:~:~~~~ep~a~ : 1~:!~~~;~~de porcentaje a favor de 

90 lcand!daturas !ndepi,ndlentesl=~~~~a~~;: ~l;: :~;d~~!~C~a~~:;:~:~~~~~a~ ~~;::~~~::e porcentaje a favor de 

91 !Candidaturas lndepend!entesj:~~~a~~:: :~: :!;d~~:~~!! ~:;:;:~:~~~ep:r: ~o;~~~:~::~t~: porcentaje a favor de 
92 !Debates IAprobael6n de las fechas en que se celobrnrá.n los debates 

93 fcendlctaturas lndependlentes lPlazo de registro de candidaturas Independientes a Gubemalur;i. 

94 !Regidores étnicos 1:0~~r~:~~;~e ~=~ r=~~::i~~e~:i;~~a;~:m;~:i:1~;;r1~º; :~;:~i!'. tnstltUto, e! 

--------- +--
95 

Documentación y material 
~leeforat 

96 Bodegas electorales 

07 Bodegas eleclorales 

98 Cómputos 

99 ICempal'las 

Designación de la persono responsable de llover el control sobre !a tislgnaclón de tos fol!os 
:de las boletas qua se distribuirán en cada mesa directiva de casi!!~ 

Informe que rinden !as y los Presidentes sobre las condiciones de equipamiento, 
¡mecanismos de opemción y medidas de·segurtdad de las bodegas electorales 

Oesl9n11c16n, por parte del 6rgi.mo competente del OPL, del persona! que t~ndrá occeso a 
ta bodaga electora! 

lntegracl611 por parte de los Órganos Desconcenlrodos de! OPl.1 de to propuesta para !a 
hebilitacf6n de espaciQs para el recuento de velos con las alt&mativas para todos los 
escenarios de cómputo 

,Camp:ifta para Gubematura. 

INEIOPL 

INE 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

~/') g ~ J , 
~ 

~,H~j COPIA 
·, ' Secretaria I Boletín Oficial y !'. ;!( __ de Gobierno Archivo del Estado 

16-feb-2021 1 15-mar-2021 1 Art 256, Inciso e) l.GIPE 

17-feb-2021 26-feb-2021 
Art 79 numeral 1 Inciso a) fracción III de la 

LGPP 

22-feb-2021 27-feb-2021 Art. 196 LIPEES 

22-feb-2021 4-mar-2021 Art. 196 LIPEES 

22-feb-2021 4-mar-2021 Art. 186 LIPEES 

23-feb-2021 27-feb-2021 Art. 28 L1PEES 

23-feb-2021 27-feb-2021 Art. 26 LIPEES 

23-feb-2021 27-feb-2021 Art. 26 UPEES 

24-reb-2021 S.mar-2021 Art. 228 LIPEES 

28-feb-2021 4·mar-2021 Ar1. 29 y 194 LIPEES 

---
l ·mar-2021 31-mar-2021 Art. 173 LIPEES 

1-mar-2021 30-mar-2021 Art. 167, núm -2 RE 

-
1-mar-2021 31..mar-2021 Art. 167 RE 

1-mar-2021 30-mar·2021 Art. 167 RE 

1-ma.r-2021 7~ar-2021 Anexo 17 RE 

S.mar-2021 2-Jun-2021 Ar1. 224 tracción I LIPEE.S 

C) 
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100 !Candidaturas tndependlentes1Acreditacl6n de representantes de candidatos independientes a Gubematura. 

101 !Candidaturas lndc,pendientes !Aeredttacfón de representantes de candidatos indepem11entes a Diplllaclones. 

102 !Candidaturas lndependientes !Acreditaclón de rtipresentantes de candidatos independientes a Ayuntamier,1os. 

10 3 IPREP 

104 !Debates 

105 l~t:~~r:
1
ntaci6n y material 

106 !Mecanismos de recolecctón 

107 IUbicacl6n de casillas 

108 IL!sta nominar de electores 

109 IMecanlsmos de recolección 

110 IC6mplltos 

111 jUbicacl6n de cas!!le:is 

112 ICand¡daturas 

113 !Candidaturas 

Instrumento jurídico celebrado entre el OPL y e! ente auditor 

Rea1izacl6n de debate{s) 

Entrega a la Dirección E¡ecuttva de Organización Electoral del !NE, del Repone semana! 
sobre el avance en la producción de fos documentos y mater1a!es e!ectora!es del OPL, _en 
medios etectr6nicos. 

Reconidos para verifrcar 1as propuestas de !os mecanismos de reco!eccf6n 

Aprobación de/ número y u bicación de casi!las extro!lordlnarias y especiales 

Recepción de observac!ones de los partidos politlcos y en su caso, candidatos 
independientes, a Ja Lista Nomina! de Efectores para revisl61"1. 

Entrega de observaciones a IOs estmilos de fuctjbutdad 

Informe de los escenarios de cómputos de \Q totalidad de sus órganos desconcerrtrados 

Aprobac!6n del número y ubicación -de casllfas .básícas y contiguas 

Sotrcltud de registro de Candidaturas para Diputaciones 

Solicitud de registro de Cand!daluras p.:rra Ayuntamientos 

114 !Candidaturas lndependientes lPlazo de registro da candidaturas lndependlentes a Diplllaclones, 

115 ICar didatu;as Independientes J Plaw de registro de c-.8ndid<11t1ras independientes a Ayuntamfentos 

g ~ 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPl 

INE/OPL 

INE 

INEJOPL 

INE 

OPL 

INE 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

l~'~I COPIA . . . 
, ' - ·: . Secretaria I Boletm Df1c1al y ,fl ;!f_ de Gobierno Archivo del Estado 
"~·· "' 

10 dlas 
posteriores al de 
la aprobación del 

registro 

10dlas 
poster10res al de 
la aprQbaelón del 

registro 

10dias 
posteriores al de 
ta aprobación del 

regis tro 

11-mar-2021 

15-mar-2021 

15-mat-2021 

16-mar-2021 

17-mar-2021 

26-mar-2021 

1-.abr-2021 

1-abr-2021 

2-abr-2021 

4-abr-2021 

4-abr-2021 

4-abr-2021 

4-abr-2021 

5-mar-2021 

5-rnar-2021 

5-mar-2021 

11-mar-2021 

2-jun-2021 

22-may-2021 

24-abr-2021 

17...,,,ar-2021 

26-mar-2021 

24-abr-2021 

4-abr-2021 

2-abr-2021 

8-abr-2021 

8-abr-2021 

B-abr-2021 

8-abr-2021 

Art. 41 LIPEES 

Art. 41 LIPEES 

M . 41 LIPEES 

Art. 346 y 347, numora!es 1 y 5 del RE 
Anexo -13, numeral 33, RE. 

228 LIPEES 

Art. 160, núm. 1 inciso 1) RE 

Art. 332, nllm.1 !r,ciso d) RE 

Art 256, Inciso d) l GlPE 

Art 92 núm. 8, RE 

Art. 332 , núm._1 incisos b) y e) RE 

Anexo 17 RE 

An. 256, LGIPE y 234, núm. 1, inciso b) RE 

Art. 194 UPEES 

Art. 194 L!PEES 

Art . 29 y 194 U PEES 

Art. 29 y 194 UPEES 
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116 !candidaturas tnde endientes ¡Plazo para que los candidatos independientes subsanen las omisiones de los requisitos, 
P que en su caso, les advierta el IEE SooOfa, (diputaciones) 

117 !Candidaturas Independientes 1:~a::::; c~~:.~:sc=~~!=~:º!i t~;;p~~!~~'.~:ys:!:::~:~:) omisiones de los requisitos, 

118 (Cnmp,,1r'ias 

119 !Bodegas electora/es 

Plazo para que los partidos polítle9s y candlda!os independientes presenten el primer 
Informe de Ingresos y gastos de campaña de Gubematura. 

Envio a la UTVOPL, por conducto de la JLE, el Informe sobre tas condickmes que guardan 
las bodegas electorales 

Plazo para que ta Comisión Especfn! de Candidaturas Independientes, verifique qLJe las 
solic[tudes de registro de 1os candidatos independiente&, cumplan con los requlsl.tos 

120 lcandidaturns lndependlemtesjset\alados en el articule 30 de la Ley de lnslltuc!ones y Procedimlent,;,s Electorales del 
¡Estado de Sonora, asl como para que se le nottnque al solicltanle o a su representante, 

1so'ore ta omlst6n de! o !os respectivos requisitos para Diputaciones. 

Plazo para que la Comisión Especial de Candidaturas Independientes, vt:1rlflq11e que las 
solicitudes de registro de los candidato~ independientes, cumplan con /os requisitos 

121 !Candidaturas fn~ependientesJseñalactos en el ar11Culo 30 de ta Ley de lnsfltucfones y Procedimientos_ Electorales d~I 
Estado.de Sonora, asl como para que se le notifique ar solicltanta o a su represenlante, 
¡sobre la om!s16r. de! o los respectivos requisitos para Ayuntamientos. 

122 11~1~::a~nd:ec'::n~eus 

123 !Registro de cnnd!dntr,s 

124 !Registro de candidatos 

125 \Candidaturas 

126 lcandida!uras 

127 IRegJs!ro de candidatos 

:Entrega de !Os materlales Impresos de la segunda etapa a la JLE 

Plazo para prevenir a los partidos pollticos o coaliciones, en su caso, q\1e hayan incumptldo 
con los requisitos prevlstqs en Ja Ley de Instituciones y Procecflm/en1os Electorales del 
Estado de Sonora, en Jo rel~tlvo al registro de candidatos a Diputaciones. 

Pla'l!'.o para prevenir a lo$ partidos poJt!icos o coa!iciones, 9f1 su caso, que hayan incwnp!ldo 
¡con los requisitos previstos en la LP-y de !nstituciones y Procedlm!entos-Electora!es del 
¡Estado de Sonora, en lo relativo al registro de candidatos a Ayuntamii;mtos. 

Resolución para aprobar las candidaturas para Diputaciones 

Resotuct6n para aprobar ltis ci:.,ndlQaturas para Ayuntamientos 

in1:i~;;:e~1:~:C:e~:;~~~!~1~~:1~v~t~~~l;;;:·d:\:~;~~!uab;~;\;t:~~ines. 

OPL 

OPL 

INE 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

<;;;g ~ -~ 
Secrelaria Boletín Oficial y r. COPIA 

.1 

_ ~ ~I de Gobierno I Archivo del Estado 

4-abr-2021 10.Bbr-2021 

4-abr-2021 10.abr-2021 

4-abr02021 B-abr-2021 

4-abr-2021 10-abr-2021 

5-abr-2021 11-abr-2021 

5-abr-2021 11~br-2021 

5-abr-2021 5-abr-2021 

9-abr-2021 14-abr-2021 

9-abr-2021 14-abr-2021 

9-abr-2021 23-abr-2021 

9-abr·2021 23-abr-2021 

tO-ebr-2021 19-abf-2021 

An. 31 LIPEES 

Art. 31 UPEES 

Artículo 79 numeral 1 Inciso b) fracción 111 
LGPP y 39 fracción Xl!I UPEES 

Art. 169RE 

Art. 30 LIPEES 

Art. 30 U PEES 

Art. 58, párrafo_ 1, Incisos e) y f) y Art. 104 
numeral 1, Incisos g) de \a LG(PE. El Art. 
112 núm. 3, d1;1! RE, establecen !a emisJÓ!'I 

de la Estrategia de Capacttaci6n y 
Asistanela ElecTorat para los ¡:,recesos 

electorales federar y rar:ales. 

Art. 196 LIPEES 

Art. 196 LIPEES 

Art. 196 LIP_EES 

Ar1. 196 LIPEES 

Ar1, 196LIPEES 
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128 \Regis!ro de candidatos 

129 !Conteo Rár>ido 

130 IUbleaci6n de ca!!.lllas 

131 IUbícadón de casi/tas 

132 (Campaf'!as 

133 !Campañas 

134 l~~~~::t;1ac!6n y rrm!er!al 

135 16~:~;~~~nd:ªd::n:esas 

136 !Metan!smos de recolección 

137 !Cómputos 

138 !Cómputo$ 

139 !Mec<mismos da recolecc!On 

140 [Mec:anisrnos de recoleccfón 

14_1 !Jamada Efectora! 

142 IComeo Rápido 

143 jC6rr.putos 

144 IUbfcaci611 de cast!!as 

145 JLl$la n::m,Jnal do electores 

Plazo para :;ue los partidos politlc<>s o coalic!ones, en su caso, subsanen los 
!ncumpl!m!entos de requisitos, re!ativcs a! registro de candidatos a Ayuntamief'1tos 

Rea!lz:ación de pniebas de captura 

Registro de fie!presentantes generares y arr!e mesas directhras de CASIiia 

Susutuci6r. de representantes generares y arite mesas directivas de cas:Ha 

Campafta para Diputacior.es 

Cam~l\a para Ayurrtamlentos 

Aprobacl6n de SE y CAE, asl como de personal que auxiliará en el procedimiento de 
c-0nteo, sellado y agrupamiento de fas boletas electorales; esf como la integración de 
documentac!6n .e.ars las casillas 

Rec lutamiento y selección de CAE locales 

Aprohsci6n de !os m1!u:an!smo, de recolecc!6n 

,4,probo:clón por parte del órgano competente del OPL, del acuerdo mediante el cual se 
designa a! personal qt!e participará en !as tareas de apoyo a los Cómputos Municipales 

Aprobac16n por parte de! órgono competente de! OPL, del acuerdo med!nri te el cual s e 
designa al r,ersomif que partlcfpnrá en las tareas de apoyo a los Cómputos Dlstrltales 

Acredttae16n de re¡xesentantes de partidos politicos y condidat.1ras independiente&: ante los 
mecanlsrr,os de recolección 

Susti!ucl6n .j e representantes de partidos políticos y candidaturas ir.dependientes ante los 
mecanls!T!ós de recoleccfón 

Desarro!!o del ¡,rtmer simu!acro de! SIJE 

Realizl'ilclórt de primer slmutacro del Co;'lteo Rápido 

Remís!ór! a ;a JLE en la enMOO, las pro¡,ues1.::;s de escenarics de cOmputns, para la 
d!ct<1míMci6n de viabilidad ----------·-----
No!ffi.Cé'lC)6n d udadana de ub!eaclón de casl!tas er. secciones electorales invo!t:croldas en la 
actuallzaeión de! Marco Geográfico Electoral 

Entrega de la. Usta Nomlnat de Erectores definí!lva cori fctografia 

9 ~ ~ 

OPL 

INE 

INE 

INE 

OPL 

OPL 

OPL 

INE 

INE 

OPL 

OPL 

INE 

INE 

OPl 

INE 

OPl 

INE 

INE 

Secretaria Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 

10-abr-2021 

14-abr-2021 

16--abr-2021 

16-abr-2021 

- - ---
24-abr-2021 

24-abr-2021 

24-abr-2021 

24-abr-2021 

26-abr-2021 

26-abr-2021 

26-abr-2021 

27-abr-2021 

28-abr-2021 

29-abr-2021 

-----
29-abr-2021 

1-may-2021 

3-may-2021 

6-may-2021 

19-abr-2021 

15-abr-2021 

24-may-2021 

27-may-2021 

1--

2-jun.2021 

2-Jul"t-2021 

11-may-2021 

S..may-2021 

30-abr-2021 

5-may-2021 

5-may-2021 

3-juo-2021 

4-Jun-2021 

Art. 196 LlPEES 

Art. 378, nvmeri:tr 1, RE. 

Ar1 259 y 262 núm. 1 Inciso a) LGIPE 

Art 262, núm. 1 Inciso e} LGIPE 

Art. 224 fmccl6n lt l.lPEES 

M . 224 fracc!ón 11 !..!PEES 

Art. 167, nUm. 3 RE 
Anexo 5 del R E 

Pr09rama de Integración de Me!'\as 
Directivas de Casmi:. y Capacítaclón 

Electoral Estrategia de Capacitac!ón y 
Asistencia Electoral 

Art. 332, núm.1 lr.elso e) RE 

Art. 387 núm. 4 , inciso g } RE 

Art. 387 núm. 4. Inciso g) RE 

Art. 332, núm.1 inciso g) RE 

Art. 332 , núm.1 Inciso g) RE 

29-abr-2021 

- -
---l _ _ _ Art. 324 RE 

29-abr-2021 Art. 378, numeral 1, RE. 

7-may-2021 Anexo 17 RE 

5-Jun-2021 Art 256, inciso d) LG IPE 

14-may-2021 Art 92 núm. 8 y 93 RE 
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146 l~~~~~~v~~~=e~:: 11~esas IPetiodo para con!rataclón de CAE locales 

147 !Cómputos 

148 !Jornada Electoral 

149 IPREP 

150 !Conteo Rápido 

151 l~r~;:tación y material 

152 l~~~::t!ación y material 

153 IUsta nominal de electores 

154 l~t~~~~=J:~s y materiales 

155 !Jornada Electoral 

156 IPREP 

157 !Conteo Rápido 

158 fCampnl"ias 

159 Jcampar'lss 

160 !Registro de candidatos 

161 ¡Documentación y m<rteria! 
e1ector?.I 

Aprobación por parte de !os órganos competentes del OPL, de los distintos escenarios de 
cómputos 

Desarrollo del segundo s1mu!acro del SIJE 

Realización del primer sfmulacro del PREP 

Realizacfón de segundo slmula:cro del Conteo Rápido 

Recepción de las boletas electorales por el órgano competente que realizará e! conteo, 
sellado y agrupamiento 

Conteo, sellado y agn1pamier1to de bOletas 

Fecha de entrega de Usta Nominal de Erectores con fotografla producto de lr.slan::!as 
administrativas y resoluciones del Tribuna! {ADENOA) 

Fecha limite para qpe ras boletas y 1os-materü1les. electorales obren en los consejos 
municipales electorales. 

Oesarrono de! tercer simulacro del SIJE 

Realización del segundo simulacro del PREP 

Rea lir.acfón de tercer simulacro del Corneo Rápido 

Plazo para que los partidos pa!íticos y cc:mdidatos independientes presenten el ·primer 
informe ::fe Ingresos y gastos de.campa~a de D!putaclones. 

Plazo para qtie los partidos ¡,olítrcos y candidatos independientes presenten el primer 
Informe de ingresos y gastos de campa,,a de .O.yuntamiento. 

Fecha límite para la st1stltuci6n d6 candidatcs por renuncta 

Entrega a la Dirección Ejecutiva de Organ!zactón Electoral del INE, del .Reporte con IOs 
resultados de las verificaciones de las medidas de seguridad 41n la documentación electoral 

INE 

OPL 

INE/OPL 

OPL 

INE 

OPL 

OPL 

INE-

OPL 

!NE/OPL 

OPL 

INE 

INE 

INE 

OPL 

OPL 

y g- -....._,-.. / ~ 

Secretaria Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 

6-may-2021 6-may-2021 

8-may-2021 15--may-2021 

S-may-2021 9-rnay-2021 

16-may-2021 16-may-2021 

16-m~y-2021 16-may-2021 

18-may-2021 22-may-2021 

18-may-2021 26-may-2021 

.19-may-2021 24-may-2021 

22-may-2021 22-may-2021 

23-may-2021 23-may-2021 

23-may-2021 23-may-.2021 

23-may-2021 23-may-2021 

24-may-2021 26-may-2021 

24-may-2021 28-rnay-2021 

26-may-2021 26-may-2021 

27-may-2021 11-Jun-2021 

Programa de Integración de Mesas 
Directivas de Casllla y Capacitación 

E!ectoral Estrategia de Capacifación y 
Asistencia Electoral 

Anexo 17 RE 

Ar1. 324 RE 

Art. 306 LGlPE y Art. 349, numeral 3, RE 

Art. 378, numeral 1, RE. 

Art. 176, núm:. 1, RE 

Art.177 R.E 

Art 93, RE 

Art. 230 LIPEES 

Art. 324 RE 

Art. 306 LGIPE y Arl. 34R numeral 3, RE. 

Art. 378, n11mera! 1, RE. 

Articulo 79 numera! 1 Inciso b) l'racc!6n 111 
LGPP y 39 fracción xm UPE.ES 

,<l,rtlct1/o 79 numeral 1 inciso b) fracción 111 
LGPP y 39 fracción xm LIPEES. 

Art. 197 frac:;:16n 1/, UPEES 

Art. 160, núm. 1 inciso e) RE 

~de14 ') 
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162 !Encuestas 

163 IUbk:ación de casillas 

164 IPREP 

165 l~/:C~::t'ación y material 

166 !Notarias 

167 !Conteo Rápido 

168 !Campar'las 

168 ICs.mpal'ias 

170 fCarnpaMs 

171 !Veda 

172 IUt-tceclóri de casmas 

173 !Veda 

174 !Jornada electoral 

175 !Jomada electoral 

176 !Reiwltados 

Fecha limite para que las personas rrsfcas o morales que pretendan realizllr cualquier 
encuesta de salfd:a o-conteo rápido, den aviso por escrito al Secretarlo EJecutivo del IEE 
Sonora, para su registro 

Entrega de listados de representantes generales y tinte casilla al OPL 

Rea litación del tercer simulacro de! PREP 

O!slrlbución de la documentación y materiales electorales a las y los Presidentes de mesas 
directivas de casrna 

La Dirección Gener.sl de Notarlas del Gobierno del Estado publicará !os nombres y 
dornlcrnos ere !as oficinas de los Notarios Públ!cos que manlendran abiertas sus oficinas el 
dia de la e lección 

Selecc ión de la ML1estra para el Conteo Rápido 

Plazo para que los ¡,art!dos po!íHcos y candidatos Independientes presenten el segunde 
Informe de Ingresos y gastos de campal'la de Gubematura. 

Plazo para que los partidos políticos y candidatos independientes presenten et primer 
Informe de lngreS05 y gastos de campa/la de Diputaciones. 

Plazo pa~a que los partidos po lftrcos y csndidatos Independientes presenten et prim_er 
Informe de, Ingresos y gastos de campttl'la de Ayun1srrilerilo. 

Plazo en el que se encuentra prohibido la celebrac!óñ y difí.isión de reuniones o actos 
púb!lccs de campa!"ia, de propagac!nda o de prosetitismo de carécter electoral, as! como la 
difut/J.ón d_e resultados de encuestas de opin ión sobre asurilos electorales 

PUbticac!ón de los e:-icarte, y difusiór'! en medios electrónicos de! Instituto 

Plazo en et que se eneu entrn proh!bid<'t la expend!c!6n de bebidas alcohólicas.. 

OPL 

INE 

OPL 

OPL 

GOB. EDO. 

INE 

INE 

INE 

INE 

OPL 

INE/OPL 

OPL 

ETAPA DE JORNADA ELECTORAL 

L omada Electora! INE/OPL 

Sesión P~rmanente ~el Co:isejo Ge_nera!, así como de !os consejos distritafes y 
u .. ,--~-:·-·- •.•• ~·,::•.ilm!ento sl. desarrollo de los comicios 

OPL 

!ntck> y cierre dP. !?. publicación de los resu!tn:dcs erectoraJes pre!lm!nares, OPL 

V :;: "-...s-,.. 

' Secretaria Boletín Oficial y ~
~I COPIA 

_,,,;,, de Gobierno I Archivo del Estado 

27-may-2021 27-may-2021 

30-may-2021 5-Jun-2021 

30-may-2021 3().may-2021 

31-may-2021 4-Jun-2021 

Hull-2021 1-Jun-2021 

2-Jun-2021 4-jun-2021 

3-jun-2021 5-Jun-2021 

3-jun-2021 5-jun-2021 

3-jun-2021 5-Jun.-2021 

3-jun-2021 6-Jun-2021 

5--jUll-2021 6-Jun-2021 

5-jull-2021 6-jun-2021 

6-jul\-2021 6-jun-2021 

&jun-2021 6-Jun-2021 

6-jun-2021 7-jun-2021 

Art. 138 Reglamento de Elecc!ones 

Art. 261, núm. 2 RE 

Art. 306 LGIPE y Art. 349, numeral 3, R E. 

Arl. 269, núm. 1. LGIPE. 
Artículo 183. 2. RE 

Art. 239 LI PEES 

Art 375, numeral 1, RE 

Artfcu!o 79 numerar 1 Inciso b) fracción 11! 
LGPP y 39 fraccl611 Xi!! U PEES 

Articulo 79 numeral 1 Inciso b) fracción ll! 
LGPP y 39 tracción xm U PEES. 

Art !cutc:> 79 numeml 1 Inciso b) fracción 111 
LGPP y 39 fracción Xlií UPEES 

Art. 224 LIPEES y 134 Reglamento de 
Elecciones 

Art. 242, núm. 1 Inciso d) RE 

Art. 236 LIPEES 

Art. 159 y ociavc tran~itc rio LIPEES 

Art. 9 numera! 4 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del !nstlt1Jto 

Es!a!alEl"c!-2.;']!t 

Art· 353 numeral ~ Rea!amento de 
EloccfoneS 

(;:1• ) 
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177 1 Paquetes electOfeles 

178 !Paquetes electorales 

Funcionamiento y operaclón de los mecanismos de recoteccfón de paquetes electorales. 

Rcm\sión de !oi; paquetes electorales por los presidentes de las mesas directivas_, as! como 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales por parte de los consejos 
municipales e!ectoulfes, 

INE/OPL 

OPl 

179 !Mecanismos de rec.o!ección !Traslado y recolección de los paquetes electorales OPL 

180 [Mecanismos de reeolecdón 1;;:~~:~t~sJLE, el informe sobre la recepción de paquetes electorales en los órganos OPL 

181 IPREP 

162 1 Poquetes electOfales 

183 fRe:mlt.idos 

184 l Resultndos 

165 !Obsorvadores electorales 

186 ICómpt1tos 

187 !Cómputos 

188 IC6mptitos 

V 

Operación del PREP 

Remisión de los paquetes erectora1es por los p~slderrtes de tos consetos municipales a los 
consejos dlstritates 

Cómputo o'fstrllar, dectaraclón de validez y expedición de constancias respectivas. 

Cómputo munlc\pat declaración de vnlldez y expedición de constanci;3s respectivas 

Plazo para que los.observadores electorales presenten los respecHvos inforn,es de 
actMdades. 

C6mptrtos Mtin !cipa!es 

Aprobación por parte del órgano competente del OPL, del acuerdo por e! que se habllitaráll 
espacios pari, la Insta/ación de gr,;pos.de trabajo y. en su caso, puntes de recuento 

Cómputo Estatal par::c !a asignación diputaciones de Repr:esentaci6n Proporcional 

OPL 

OPl 

OPL 

OPl 

OPL 

OPL 

OPL 

OPl 

9 ~ ./ /---::~~-····<-··-

r}~i 
' 

COPIA 

Secretaria I Boletín Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 

B-j!m-2021 

6-íUn-2021 

B-jun-2021 

6-Jun-2021 

6-jun,2021 

7-jun-2021 

7-jun-2021 

7-jun-2021 

7•jun-2021 

7~jun-2021 

7-jun-2021 

30-jun-2021 

7-Jun-2021 Art. 333 Reglamento de Elecciones 

Art iculo 246 y 383 asl como el anexo 8.1 y 
7-jun-2021 1 14 del Reglamento del ef~clone5, Art, 299 

7-Jun-2021 

28-Jun--2021 

7-Jun-2021 

7-jun-2021 

11-Jun-2021 

9-jun-2021 

6-Ju!-2021 

9-jun-2021 

6-Jun-2021 

30-Jun-2021 

de !a LGIPE, y 240 .de fa LIPEES 

Ar1. 333, núm.1 RE 

Art. 383 y anexo 14 RE 

Art. 35·4, numeral 4, lrielso b), RE 

Artfcuto 240, 241 y 242 de la UPEES. 383 
asl como el anelCO 8. 1.Y 1.4 del Reglamento 

del elecc/Ones 

Art. 249 y 250 y 254 UPE.ES 

Art. 255 y 256, 258 y 260 LJPEES 

Art. 211 numeral 1 y 4·Regiamento de 
E!eccioneti 

Art 256 LIPEES 

Art. 388, numeral 1, i'ldso d) RE 

Art. 261·264 UPEES 
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189 !Cómputos 

190 !Resultados 

191 !Cómputos 

192 IRegldores_étnlcos 

193 1
~

1
~~;;

1
ntaci6n y material 

194 !Toma de protes!a 

195 jToma de protesta 

196 [Toma de prote:.,tll 

~ / 

Cómputo Estatal para la Gubematura 

Computo, declaración d& validez y -,xpedlción de constancia respectiva de Gubernatura 

Asignación de regfdurfas por el prlnc1plo de Representación Proporcionar 

Otorgamiento de las constancias de designación e lns regidores étnicos propietarlo!'i y 
suplentes. 

Remisión de los rec!bos de la entrega de la documentación y mater!ales etec:tora!e$ al 
Consejo General del OPL 

1Toma de protesta a !os dipo1ados de mayoría reratfva y representación prcpon::fom:ir 

Toma de proteste al Gobernador Constltuci_ona! del Estado 

Toma de protesta a los integrantes de !os 72 ayunti:imlentos 

~ 

g ~ / '' 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

OPL 

Congreso 

Congreso 

Ayuntamient os 

,~ "S, CO P IA 

, ' Secretaria I Boletín Oficial Y 
@' ¡,,!IJ , de Gobierno Archivo del Estado 

13-jt.m-2021 28-jun-2021 

28-jun-2021 28-jun-2021 

30-jun-2021 30-jun-2021 

21-jun-2021 21 -jun-2021 

24c]!m-2021 30-jun-2021 

1--sep-2021 1-sep-202 1 

13-sap-2021 13-sep-2021 

16-sep~2021 16-sep-2021 

Art. 244 UPEES 

Art. 244 LIPEES 

Art. 265---266 UPEES 

Art. 173 LIPEES 

Art. 183 núm. 5 RE 

Art. 35 Constitución Politfca del Estado Ubre 
y Soberano de Sonora 

Art. 72 ·Consti_fución Política del Estado Ubre 
v Soberano d~ Sooora y 160 UPEES 

Art .. 1:31 Constifuc.ión Po/11.ica del Estado 
Libre y Soberano de Sonora y 174 de la 

LIPEES 

G) 
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ACUERDO JGE1112020 

POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRATEGIA Y LA METODOLOGÍA PARA EL 
LEVANTAMIENTO DE PLAZOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ASÍ COMO PARA EL REGRESO PAULATINO A LAS 
ACTIVIDADES PRESENCIALES POR PARTE DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

HERMOSILLO, SONORA A CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE~ 

GLOSARIO 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local 

Consejo General 

Instituto Estatal Electoral 

INE 
Junta General Ejecutiva 

LIPEES 

Reglamento Interior 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora. 
Instituto Nacional Electoral 
Junta General Ejecutiva del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

"' ? 
El once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud, "-vL 
declaró pandemia el brote de Coronavirus COVID-19 en el mundo, por la /~ 
cantidad de casos de contagio y de países involucrados. 

Página 1 de 26 # 

' 

11. El día diecinueve de marzo de dos mil veinte, el Consejo de Salubridad 
General del Gobierno Federal aprobó en su primera sesión extraordinaria 
mediante el cual reconoció la epidemia de enfermedad por el virus COVID-19 
en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, y contempló 
medidas incluidas para espacios abiertos y cerrados. 

111. Con fecha diecinueve de marzo del presente año, la Junta General Ejecutiva 
aprobó el Acuerdo JGE0? 12020 ªPor el que se toman las medidas precautorias 
que adoptará el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COVID-19 que se vive 
actualmente en el país, conforme las recomendaciones emitidas por el 
gobierno federal y el gobierno del estado de Sonora para prevenir la 
propagación del virus" 

IV. En fecha veintitrés de marzo del año dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva 
de este Instituto aprobó el Acuerdo JGE0812020 "Por el que se suspenden las 
actividades del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COVID-19, derivado de las 
recomendaciones emitidas por el Gobierno Federal y el Gobierno del estad~-­
de Sonora para prevenir la propagación del virus". 

v. Mediante Decreto publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del estado de 
Sonora el día veintisiete de marzo de dos mil veinte, el Titular del Poder 
Ejecutivo Estatal emitió la declaratoria de emergencia y contingencia sanitaria 
epidemiológica y por el que se dictan las medidas urgentes encaminadas a la 
conservación y mejoramiento de la salubridad pública general del estado de 
Sonora y en donde se ordenan diversas acciones para prevenir, controlar, 
combatir y erradicar la existencia y transmisión del COVID-19. 

VI. En fecha treinta de marzo del presente año, el Consejo de Salubridad General 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se declaró 
como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

VII. En fecha trece de abril de dos mil veinte, entró en vigor el programa "Quédate 
en casa obligatoria, Fase 11" aprobado por el Consejo Estatal de Salud de 
Sonora, así como alcaldes de los municipios del estado, Secretaría de Defensa 
Nacional y Marina, el cual establece medidas precautorias y obligatorias para 
los ciudadanos, especificando las únicas medidas precautorias permitidas 
fuera de casa, siendo las siguientes: adquisición de alimentos y medicinas, 
acudir a hospitales, asistir al trabajo esencia, regresar al hogar, atención a 
sectores vulnerables y acudir a instituciones bancarias. 

VIII. En fecha diecisiete de abril del presente año, la Junta General Ejecutiva de 
este Instituto aprobó el Acuerdo JGE09/2020 "Por el que se prolonga la 
suspensión de las actividades del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria 

~ 
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derivado de las recomendaciones emitidas por el Gobierno Federal y el 
Gobierno del estado de Sonora para prevenir la propagación del virus". 

fracción IV de la Constitución Federal; 22 de la Constitución Local; así como 
los artículos 101, 103, 124 y 125, fracciones II y XXI de la LIPEES, y 12, 
fracción XII Reglamento Interior. 

IX. En fecha veinticuatro de abril de dos mil veinte, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo CG18/2020 "Por el que se autoriza la celebración, a través de 
herramientas tecnológicas, de sesiones virluales o a distancia, ordinarias o 
extraordinarias, del Consejo General, de las comisiones o de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la 
pandemia covid-19". 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

X. En fecha catorce de mayo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el acuerdo mediante el cual la Secretaría de Salud establece 
una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 
actividades en cada entidad federativa, asimismo se establecieron acciones 
extraordinarias. 

XI. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva~ 
del INE aprobó el Acuerdo INE/JGE69/2020 "Por el que se aprueba la 
estrategia y la metodología para el levantamiento de plazos relacionados con 
actividades administrativas, así como para el regreso paulatino a las · 
actividades presenciales por parle del personal". 

XII. Con fecha nueve de julio del presente año, la Junta General Ejecutiva de este 
Instituto aprobó el Acuerdo JGE10/2020 "Por el que se reanudan los plazos 
legales relacionados con /os trámites correspondientes a las denuncias 
relacionadas con violencia política en contra de las mujeres en razón de 
género y de recepción de promociones, escritos y demás documentación, que 
se habían suspendido por motivo de la contingencia sanitaria covid-19, 
tomando /as precauciones necesarias para atender las recomendaciones 
emitidas por el Gobierno Federal y el Gobierno del estado de Sonora para 
prevenir la propagación del virus". 

XIII. Con fecha veintiocho de agosto del año en curso, la Secretaría de Salud del 
Gobierno Federal determinó que para el caso de Sonora se cambió el status 
en el semáforo sanitario, al pasarlo a "Semáforo Amarillo" a partir di día 
siguiente. 

CONSIDERANDO 
Competencia 1 

1. Esta Junta General Ejecutiva es competente para aprobar la Estrategia y la~I 
metodología para el levantamiento de plazos relacionados con actividades ~ 
presenciales por parte del personal del Instituto Estatal Electoral, en términos .. 
administrativas, así como para el regreso paulatino a las actividades ~ 

de lo establecido po, los articulas 41 párrafo s09oado, fracc~ ~ \ 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Secretaria Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 

Que el artículo 41 Base V, Apartado A, de la Constitución Federal, establece 
que la organización de las elecciones, es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales. 
En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, señala que en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos 
Locales en los términos que señala la propia Constitución. 

Que la Constitución Federal en su artículo 116, fracción IV, señala que las 
Constituciones y leyes de los estados en materia electoral garantizarán que 
en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, 
sean principios rectores los de . certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad, y que las autoridades que te. ngan~ 
a su cargo la organización de las elecciones, gocen de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución Local, 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios y es autoridad en la materia e 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño. 

Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral y que, en los casos de esta 
Ley donde no haya disposición expresa, reglas o criterios específicos o únicos, 
se podrá interpretar de forma gramatical, sistemática y funcional. De igual 
forma el artículo 114 de la LIPEES cita que El Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal con perspectiva de 
género. Lo anterior a efecto de hacer constar que el principio de paridad aplica 
a todas las activiaades del Instituto. 

Que el artículo 113 de la LIPEES, establece que son órganos centrales del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, el Consejo General; 
la Presidencia del Consejo General; la Junta General Ejecutiva y la Secretaría 

\)\ 

Ejecutiva. 

e~~ 
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7. Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 124 de la LIPEES, la Junta 
General Ejecutiva será presidida por el Presidente del Consejo General y se 
integrará con el Secretario EJecutivo y con los Directores Ejecutivos 
establecidos en el artículo 131 de dicha Ley; asimismo, el artículo 127 del 
mismo ordenamiento, señala que el Secretario Ejecutivo coordina la Junta 
General, conduce la administración y supervisa el desarrollo adecuado de las 
actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Estatal Electoral. 

8. Que la Junta General Ejecutiva de este Instituto Estatal Electoral, en los 
términos del artículo 125, fracciones II y XXI de la LIPEES, tiene entre otras 
las siguientes atribuciones: 

"//.- Fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y 
programas generales del Instituto Estatal; 

9. 

XXI.- Las demás que le encomienden la presente Ley, el Consejo General o su~ 
Presidente. " 

Que el artículo 1 O fracción XVI del Reglamento Interior, señala que en 
cumplimiento a la Ley electoral local, la Consejera Presidente, además de las · 
atribuciones de Ley, le corresponde la siguiente: 

"XVI. Instruir a las direcciones ejecutivas y unidades técnicas las acciones que 
considere pertinentes para el correcto funcionamiento del Instituto, de 
conformidad con las atribuciones que la Ley y el presente reglamento otorga a 
cada una de las áreas, así como las metas establecidas en el programa 
operativo anual. " 

10. Que el artículo 12, fracción XV del Reglamento Interior, establece entre las 
atribuciones de la Junta General Ejecutiva, las que le confiera la Ley Electoral 
y otras disposiciones aplicables. 

11. La Ley General de Salud reglamenta el derecho a la salud que tiene toda 
persona, es de observancia obligatoria en toda la República y sus 
disposiciones son de orden público e interés general. Al respecto, de dicha 
Ley resulta trascendente resaltar lo siguiente: 

• Que en el artículo 2, fracciones I y IV, prevé que algunas de las 
finalidades que tiene el derecho a la protección de la salud son las 
siguientes: 

- El bienestar físico y mental del hombre y la mujer, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades. ~ 

1\~ 

- La extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en 
la preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la salud. 

• Que en el artículo 404, fracciones 1, 11, 111 , IV, VII , XI y XII I, dispone, en 
lo conducente, que las medidas de seguridad sanitaria, entre otras, son: 
el aislamiento; la cuarentena; la observación personal; la vacunación de 
personas; la suspensión de trabajos o servicios; la desocupación o 
desalojo de casas, edificios, establecimientos y, en general, de cualquier 
predio y las demás de índole sanitaria que determinen las autoridades 
sanitarias competentes, que puedan evitar que se causen o continúen 
causando riesgos o daños a la salud. 

• Que en los artículos 411 y 415, disponen que las autoridades sanitarias 
competentes podrán ordenar la inmediata suspensión de trabajos o de 
servicios o la prohibición de actos de uso, cuando, de continuar aquéllos, 
se ponga en péligro la salud de las personas y que la desocupación o~ 
desalojo de casas, edificios, establecimientos y, en general, de cualquier · 
predio, se ordenará, previa la observancia de la garantía de audiencia y 
de dictamen pericial, cuando, a juicio de las autoridades sanitarias 
competentes, se considere que es indispensable para evitar un daño 
grave a la salud o la vida de las personas. 

12. Que con fecha diecinueve de marzo del presente año, la Junta General 
Ejecutiva aprobó el Acuerdo JGE0?/2020 "Por el que se toman las medidas 
precautorias que adoptará el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COV/0-19 que \\ 
se vive actualmente en el país, conforme las recomendaciones emitidas por 
el gobierno federal y el gobierno del estado de Sonora para prevenir la 
propagación del virus". 

Que mediante dicho Acuerdo, la Junta General Ejecutiva aprobó diversas 
med;das de seguridad en mater;a de sal,d, sel\alando de manera enondati,ra . . 
más no limitativa las precauciones a adoptar por el Instituto Estatal Electoral, 
siendo en los siguientes términos: 

• El Instituto deberá continuar con el desarrollo de sus funciones esenciales, 
con la salvedad que los titulares de cada una de las direcciones y unidades 
técnicas prevean facilidades a los servidores adscritos en cada una de las 
áreas, a fin de procurar que las actividades se realicen con el personal mínimo 
e indispensable, mediante la implementación de guardias presencia/es en 
casos que por su naturaleza sean de carácter urgente y a través de la 
realización del trabajo desde sus hogares, en los demás casos, con apoyo de ~ 
las herramientas tecnológicas y de comunicaciones. (~ 

• Los eventos públicos serán reprogramados hasta nuevo aviso. 4 
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• Se suspenden y serán reprogramadas las actividades que impliquen el 
traslado de personal a distintos puntos geográficos, hasta nuevo aviso. 

• En cuanto a las guardias, se deberán acatar a lo siguiente: 

- La implementación de guardias presencia/es y la organización del trabajo 
será definida por los titulares de las direcciones ejecutivas, unidades técnicas 
y demás áreas que conforman este Instituto. 

- Se deben exceptuar de las guardias presencia/es a todas las personas que 
presenten algún síntoma o enfermedad respiratoria, o bien formen parte de un 
grupo de riesgo, tales como, mayores de 60 años, con hipertensión arterial, 
diabetes, enfermedades cardiovasculares o pulmonares crónicas, cáncer, 
inmunodeficiencias; embarazadas, o bien, madres y padres con hijos en edad 
escolar de hasta de nivel primaria. 

- Las y los servidores públicos no convocados a guardia presencial deberán~ 
mantener comunicación con sus superiores a través de medios electrónicos 
para la realización de sus funciones que Je encomiende el titular del área al que . 
se encuentre adscrito. 

- En el caso de las guardias presenciales, el personal del Instituto deberá 
observar las medidas preventivas sanitarias ordenadas por las autoridades del 
Instituto. 

• En cuanto a las actividades que impliquen la reunión de 10 o más personas, 
se suspenden hasta en tanto pase la fase actual. 

• Las sesiones del Consejo General cuya celebración resulte indispensable en 
términos de la normatividad aplicable, se realizarán sin público asistente y 
serán transmitidas en vivo en medios electrónicos. Las sesiones de las 
Comisiones y de la Junta General Ejecutiva cuya celebración resulte 
indispensable en términos de la normatividad aplicable, se realizarán sin 
público asistente. 

• A partir de esta fecha y hasta el 19 de abril no correrán plazos procesales en 
la tramitación y sustanciación de los procedimientos administrativos 
competencia de este Instituto. Respecto a las comunicaciones derivadas de los 
procedimientos, se privilegiarán las notificaciones electrónicas, sobre las 
personales, en términos de lo dispuesto en la normativa aplicable. 

• En la realización de las sesiones de los órganos colegiados a efectuarse 
durante los próximos días, durante la contingencia y únicamente conforme Jo 
señalado en párrafos anteriores, se deberá tomaren consideración Jo siguiente: 

~ 

- Privilegiare/ uso de medios digitales, tales como videoconferencia. { 

- Para las reuniones presenciales de trabajo y/o sesiones de Consejo General, {~ 
Comisiones y Junta General Ejecutiva, se procurará se lleven~ ~(~ 

manera privada, sin invitados, con seguimiento por Internet a través de las 
transmisiones de audio y video, debiendo tomarse las medidas sanitarias que 
correspondan al ingreso a las salas. 

- Se deberán acondicionar los espacios para mantener al menos un metro de 
distancia entre personas asistentes dentro de los salones y salas. 

- Las puertas de los espacios deberán permanecer abiertas para permitir una 
mayor circulación de aire. 

- Al efecto, se instruye a la Dirección del Secretariado, que tome las medidas y 
protocolos necesarios y, en caso de estimar la necesidad de alguna adicional, 
someterla a consideración de la Secretaría Ejecutiva. 

• En materia de transparencia, acceso a la información, datos personales y 
archivo, se suspenden, durante el periodo del 19 de marzo al 19 de abril del 
presente año, /os plazos para la atención de solicitudes respectivas. ~ 

• Se aplicarán medidas de sanitización diarias en las instalaciones y mobiliario. IJ¿J "' 

• A partir del día 19 de marzo del presente año, se implementarán las acciones 
establecidas en el "Plan de Contingencia COVID-19". 

• Se restringirá el acceso a /as instalaciones a toda persona que presente algún 
síntoma de enfermedad respiratoria, recomendándole acudir a /os servicios 
médicos respectivos. 

• Las medidas adoptadas estarán sujetas a las modificaciones contenidas en 
las indicaciones, recomendaciones e instrucciones que, periódicamente, 
emitan las autoridades competentes, las cuales se aplicarán sin necesidad de 
que se deban aprobar por la Junta General Ejecutiva, debiéndose comunicar a 
las áreas del Instituto por parte de la Secretaría Ejecutiva para que se apliquen." 

13. Que con fecha veintitrés de marzo del año dos mil veinte, la Junta General 
Ejecutiva de este Instituto aprobó el Acuerdo JGE08/2020 "Por el que se 
suspenden las actividades del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COVID-19, 
derivado de las recomendaciones emitidas por el Gobierno Federal y el 
Gobierno del estado de Sonora para prevenir la propagación del virus", 
mediante el cual se determinó lo siguiente: 

"PRIMERO. Se suspende toda actividad en el Instituto Estatal Efectora/, por 
motivo de la contingencia sanitaria COVID-19, a partir del día veinticuatro de 
marzo y hasta el día diecinueve de abril del dos mil veinte, por tanto esos días 
se considerarán como inhábiles, en la inteligencia de que no correrán plazos ni 
términos procesales. El personal del Instituto Estatal Electoral continuará 
desarrollando sus actividades desde sus hogares con el uso de las 
herramientas tecnológicas." 
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14. Que en fecha diecisiete de abril del presente año, la Junta General Ejecutiva 
de este Instituto aprobó el Acuerdo JGE09/2020 ªPor el que se prolonga la 
suspensión de las actividades del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora, por motivo de la contingencia sanitaria COV/0-19, 
derivado de las recomendaciones emitidas por el Gobierno Federal y el 
Gobierno del estado de Sonora para prevenir la propagación del virus''. 
mediante el cual se determinó lo siguiente: 

"18. Que conforme lo establece el artículo 10 fracción XVI del Reglamento 
Interior, la Consejera Presidenta, en uso de las atribuciones con que cuenta, 
así como de conformidad con lo establecido en el artículo 125 fracción XV de 
la LIPEES, y ante la petición formulada por la Secretaria Ejecutiva de 
suspender las actividades del Instituto, petición que formula a la Junta General 
Ejecutiva, para que adopte medidas adicionales con motivo de la contingencia 
sanitaria COVID-19 que se vive actualmente en el país, conforme las~ 
recomendaciones emitidas por el gobierno federal y el gobiemo del estado de 
Sonora para prevenir la propagación del virus, es que se considera procedente 
el aprobar la suspensión de las actividades del personal en las oficinas del 
Instituto Estatal Electoral hasta el día 19 de abril del presente año, debiendo 
continuar con las labores normales desde sus hogares con el uso de las 
herramientas tecnológicas. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se prolonga la suspensión de toda actividad en el Instituto 
Estatal Electoral, por motivo de la contingencia sanitaria COVID-19, hasta en 
tanto lo determinen las autoridades sanitarias competentes, hasta que se tenga 
certeza de cómo se van a reanudar de manera ordinaria las actividades 
laborales del personal del Instituto Estatal Electoral, hasta que este órgano 
colegiado acuerde su reanudación, con base en las información sobre las 
condiciones sanitarias relacionadas con la pandemia, por tanto esos días se 
considerarán como inhábiles, en la inteligencia de que no correrán plazos 
ni términos procesales. El personal del Instituto Estatal Electoral continuará 
desarrollando sus actividades desde sus hogares con el uso de las 
herramientas tecnológicas." 

15. Que en fecha veinticuatro de abril de dos mil veinte, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo CG 18/2020 "Por el que se autoriza la celebración, a través 
de herramientas tecnológicas, de sesiones virtuales o a distancia, ordinarias 
o extraordinarias, del Consejo General, de las comisiones o de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto, durante el periodo de medidas sanitarias 
derivado de la pandemia covid-19", en el cual se determinó la autorización de 
celebración de sesiones virtuales, en los siguientes términos: 

''20. Por ello, el Consejo General, a través del presente Acuerdo, busca brindar 
a quienes integran los órganos centrales de esta autoridad electoral, a todo el 
personal involucrado en su operación y al público en general, un ma1t:o de 

~ 

~ 
~~ 

actuación sobre la validez de las sesiones, ordinarias o extraordinarias, tanto 
del propio Consejo General como de la Junta General Ejecutiva y las 
comisiones, llevadas a cabo de manera virtual o a distancia, con el uso de 
herramientas tecnológicas, durante el periodo de duración de las mu/licitadas 
medidas sanitarias derivadas de la pandemia COV/D-19, a fin de dar cauce 
institucional adecuado a los requerimientos normativos y operativos que tiene 
a su cargo el Instituto Estatal Electoral en el contexto de la situación 
extraordinaria que actualmente se presenta. 

Es importante destacar que la celebración de sesiones, ordinarias o 
extraordinarias, del Consejo General, de la Junta General Ejecutiva y de las 
comisiones, atendidas de manera virtual o a distancia, se apegarán a lo 
establecido en el respectivo Reglamento de Sesiones, por lo que en modo 
alguno el desahogo de las mismas en dicha modalidad implica obviar las 
formalidades que rigen a las sesiones presencia/es, como son, entre otras, las~ 
reglas de emisión de convocatorias en la temporalidad que exige la norma 
reglamentaria, orden del día y envío de la documentación atinente, quórum 
legal, participación de las y los integrantes de los órganos conforme a sus 
atribuciones, duración, publicidad y orden de las sesiones, votación, 
publicación y notificación de acuerdos y resoluciones, elaboración de actas. 

De ahí que sea necesario que, a efecto de garantizare/ apego a la normatividad 
vigente, asf como asegurar las condiciones técnicas para el desarrollo de 
sesiones en modalidad virtual o a distancia, se vincule a la Secretaría Ejecutiva 
para que coordine a la Dirección del Secretariado, a la Unidad Técnica de 
Informática y a la Unidad Técnica de Comunicación Social, en la 
implementación de las medidas necesarias para garantizar tales finalidades. 

De igual forma, en la convocatoria respectiva se enunciará la herramienta 
tecnológica de comunicación en la cual se podrá llevar a cabo la sesión ~ 
correspondiente. Al respecto, resulta necesario que dicha determinación sobre 
la actuación de los referidos órganos centrales del Instituto Estatal Electoral, al 
mismo tiempo que contribuya a salvaguardar las medidas sanitarias, garantice 
los principios de certeza, legalidad, independencia, objetividad, impa1t:ialidad y · , 
máxima publicidad, en la realización de los actos que se lleven a cabo para su 
atención. En ese sentido, la publicidad de las sesiones estará garantizada ya 
que se podrá dar seguimiento a través de los medios ya utilizados con 
anterioridad como lo es la página electrónica del Instituto. ~ 

No obsta lo anterior para que, en la sesión de aprobación de este Acuerdo y en 
tanto opere de manera total el sistema virtual o a distancia, las y los integrantes 
del Consejo General, de la Junta General Ejecutiva o de las respectivas 
comisiones, puedan asistir a sesiones en forma presencial y participar 
válidamente. 

Al respecto se hace énfasis en que se deberá privilegiar la realización de 
sesiones virtuales o a distancia, y únicamente, de manera excepcional y 
justificada cuando ello no fuera posible, se optará por el desahogo de sesiones 
presencia/es tomando en consideración las medidas preventivas que se deben 
implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud. 

1\ 

t' 
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ACUE R DO 

PRIMERO. Se autoriza la celebración, a través de herramientas tecnológicas, 
de sesiones virtuales o a distancia, ordinarias o extraordinarias, del Consejo 
General, de las comisiones o de la Junta General Ejecutiva del Instituto Estatal 
Electoral, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia 
COVID-19, en términos de lo expuesto en el considerando 20 del presente 
acuerdo. 

16. Que en fecha nueve de julio del presente año, la Junta General Ejecutiva de 
este Instituto aprobó el Acuerdo JGE10/2020 "Por el que se reanudan los~ 
plazos legales relacion. ados co. n los trámites correspondientes a /as denuncias 
relacionadas con violencia política en contra de las mujeres en razón de 
género y de recepción de promociones, escritos y demás documentación, que 
se habían suspendido por motivo de la contingencia sanitaria covid-19, 
tomando las precauciones necesarias para atender las recomendaciones 
emitidas por el Gobierno Federal y el Gobierno del estado de Sonora para 
prevenir la propagación del virus", mediante el cual se determinó lo siguiente: 

"24. 

Dadas /as circunstancias expuestas con antelación, y siendo necesaria la 
reanudación de los plazos para dar seguimiento a las actividades relacionadas 
con las denuncias de violencia de género, pero además adoptando las 
directrices señaladas por el Tribunal Estatal Efectora/ respecto al marco para 
llevar a cabo el procedimiento de los medios de impugnación que actualmente 
se están tramitando en dicha autoridad jurisdiccional, y por tratarse de un caso 
similar, y dado que en la tramitación de las denuncias en materia de violencia 
de género se hace necesaria la publicitación de los acuerdos correspondientes 
a través de la publicación en los estrados del Instituto, y toda vez que a la fecha 
se encuentra cerrado al público en general, por lo que no es posible la 
publicación en los estrados físicos del Instituto, es que se considera pertinente 
la reanudación de plazos para la tramitación de denuncias en materia de 
violencia política de género, a partir del día siguiente a la aprobación del 
Acuerdo por parte de la Junta, para lo cual es necesaria la habilitación de 
estrados electrónicos en el sitio web del Instituto Estatal Electoral, para efecto 
de que por dicho medio se hagan /as notificaciones por estrados contempladas 
en el párrafo quinto del artículo 297 TER de la LIPEES, así como aquellas que 
se ordenen dentro de los autos que se emitan dentro de los procedimientos de 
denuncias relacionadas con violencia política contra las mujeres por razón de 
género, durante el tiempo en el que siga vigente la suspensión de actividades 
del Instituto Estatal Electoral aprobada mediante Acuerdo JGE09/2020. 

~ 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo, se propone 
instruir a la Secretaria Ejecutiva, /as Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas 
y demás áreas del Instituto a que brinden el apoyo a la Comisión de Denuncias 
y la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos en los trámites que sean 
necesarios para la correcta sustanciación de las denuncias de mérito. 

25. De igual forma, se considera prudente restablecer la prestación de 
determinados servicios bajo un esquema que garantice la protección a la vida 
y a la salud de las personas, particularmente se deberá permitir la recepción de 
documentos en oficialía de partes con el uso de herramientas tecnológicas y 
tomando en consideración las medidas sanitarias del personal del Instituto, que 
garanticen a los usuarios del Instituto la presentación de cualquier promoción, 
escrito o trámite que considere necesario para sus fines, igualmente con las 
medidas preventivas pertinentes para dichos usuarios. 

Dadas las c. ondiciones actuales en materia sanitaria, la suspensión de labores~ 
en el órgano electoral, como medida de prevención y reducción del riesgo de 
contagio del Coronavirus,, ha limitado la prestación de /os servicios que brinda 
este Instituto, por lo que se considera necesario tomar medidas adicionales 
para brindar seguridad jurídica y protección a la salud, para garantizar los 
derechos político electora/es de los usuarios de nuestros servicios, siempre 
bajo las más estrictas medidas sanitarias, asegurando la protección de los 
servidores públicos del Instituto y de /os ciudadanos en general. 

Por Jo anterior es que se considera necesario reanudar ta recepción de 
documentos en oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral, a través 
de un sistema de organización que permita la recepción física de oficios, 
promociones, escritos, así como cualquier otro documento, el cual debe permitir 
que se le emita el correspondiente acuse de recibido, todo ello garantizando la 
correcta recepción por parte del personal de oficialía de partes del Instituto, 
bajo un esquema de citas previo a la presentación de los documentos, ello bajo 
determinadas reglas muy específicas que garanticen una recepción ordenada 
y eviten la aglomeración de personas, salvaguardando siempre el derecho a la 
salud tanto del personal del Instituto como de los usuarios de los servicios del 
órgano electoral. 

Las reglas para la recepción de documentos, serán /as siguientes: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la reanudación de los plazos legales relativos a /os 
trámites correspondientes a /as denuncias relacionadas con violencia política 
contra las mujeres en razón de género, que habían sido suspendidos por 
motivo de la contingencia sanitaria COVID-19 que se vive actualmente en el 
país, tomando las precauciones necesarias conforme las recomendaciones 
emitidas por el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de Sonora para 
prevenir la propagación del virus, a partir del día siguiente a la aprobación del 
Acuerdo, en los términos señalados en el considerando 24 del presente 
acuerdo. 
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SEGUNDO.- Se aprueba la habilitación del servicio de recepción de cualquier 
promoción, escrito o trámite por parte de los usuarios del Instituto a través de 
oficialía de partes del Instituto Estatal Electora/, conforme el procedimiento 
señalado en los considerandos 25 y 26 del presente acuefdo, a partir del día 
siguiente a la aprobación del presente Acuerdo. 

17.Que en virtud de que con fecha veintiocho de agosto del año en curso, la 
Secretaría de Salud del Gobierno Federal determinó que para el caso de 
Sonora se cambió el status en el semáforo sanitario, al pasarlo a "Semáforo 
Amarillo" a partir di día siguiente, lo que implica que se permite mayor 
actividad en diversas funciones públicas, estas actividades deben realizarse ~ 
con medidas básicas de prevención y máximo cuidado a las personas con 
mayor riesgo de presentar un cuadro grave de COVID-19. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

18. Que el once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud, 
declaró pandemia el brote de Coronavirus COVID-19 en el mundo, por la 
cantidad de casos de contagio y de países involucrados; asimismo, en fecha 
diecinueve de marzo de dos mil veinte, el Consejo de Salubridad General del 
Gobierno Federal aprobó en su primera sesión extraordinaria mediante el cual 
reconoció la epidemia de enfermedad por el virus COVID-19 en México, como 
una enfermedad grave de atención prioritaria, y contempló medidas incluidas 
para espacios abiertos y cerrados. 

19. Que ante la pandemia del virus COVID-19, el Instituto adoptó diversas 
medidas dando prioridad a la salud de sus trabajadores y del público en 
general, mediante el trabajo a distancia, en el marco de las medidas de 
contingencia emitidas tanto por el gobierno federal y el gobierno del estado de 
Sonora. 

Así, el pasado veintitrés de marzo de dos mil veinte, mediante Acuerdo 
JGEOB/2020, esta Junta dictó diversas medidas preventivas y de actuación, 
entre las que destacan que a partir de esa fecha y hasta el 19 de abril no 
correrían plazos procesales. 

Asimismo, el diecisiete de abril de dos mil veinte, mediante Acuerdo 
JGE09/2020, se aprobó prolongar la suspensión de toda actividad en el 
Instituto Estatal Electoral, incluyendo los plazos y términos legales, por motivo 
de la contingencia sanitaria COVID-19, hasta en tanto lo determinen las 
autoridades sanitarias competentes, hasta que se tenga certeza de cómo se 
van a reanudar de manera ordinaria las actividades laborales del personal del 
Instituto Estatal Electoral , hasta que dicho órgano colegiado acordara su 
reanudación. 

\l\ 

\ 
~ 

También, se precisó que, entre tanto se reanudaran los plazos y las 
actividades suspendidas, se desarrollarían actividades desde casa, para 
respetar el resguardo domiciliario y a la vez dar continuidad a la operación del 
Instituto en la medida de lo posible, privilegiando el desahogo de los asuntos 
más relevantes, en principio, y así dando continuidad a las actividades 
esenciales de las áreas. Por ello, mediante el Acuerdo CG18/2020 el Consejo 
General incluso aprobó la celebración de sesiones virtuales, a través de 
protocolos que permitieran la toma de decisiones por parte de la Junta General 
Ejecutiva, Comisiones y del propio Consejo General. 

Por otro lado, se han establecido diversos mecanismos de seguimiento de 
actividades por parte de los titulares de las diversas áreas, unidades y 
unidades técnicas de este Instituto, a fin de mantenerse en contacto direct~ 
con el personal de las áreas, supervisar el trabajo a distancia y vigilar el 
desarrollo de los programas institucionales. 

En ese sentido, en fecha nueve de julio del presente año, mediante Acuerdo 
JGE1012020 esta Junta General Ejecutiva aprobó la reanudación de los 
plazos legales relacionados con los trámites correspondientes a las denuncias 
relacionadas con violencia política en contra de las mujeres en razón de 
género y así como la recepción de promociones, escritos y demás 
documentación, que se habían suspendido por motivo de la contingencia 
sanitaria covid-19, tomando las precauciones necesarias para atender las 
recomendaciones emitidas por el Gobierno Federal y el Gobierno del estado 
de Sonora para prevenir la propagación del virus. 

Todo esto implica también dar seguimiento a un cúmulo de actividades 
procesales que, si bien podrían en principio seguirse realizando a distancia, 
otras, necesariamente requerirán que se realicen en las oficinas del Instituto 
e incluso que el propio personal se desplace, como para la realización de 
diligencias de notificación o de algunas otras de índole procesal. 

20. Que en fecha veinticuatro de junio de dos mil veinte, la Junta General 
Ejecutiva del INE aprobó el Acuerdo INE/JGE69/2020 "Por el que se aprueba 
la estrategia y la metodología para el levantamiento de plazos relacionados 
con actividades administrativas, así como para el regreso paulatino a las 
actividades presenciales por parle del personal". 

21. Por su parte, dado que actualmente nos encontramos en semáforo amarillo, y 
que es indispensable continuar con la planeación de los trabajos del proceso 
electoral ordinario local 2020-2021, tanto en el ámbito de las actividades 
propiamente electorales, como de presupuestación y planeación 
administrativa, lo que conlleva la necesidad de estar activos en todas las 
Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Unidades del Instituto Estatal 
Electoral, máxime que dicho Proceso Electoral tendrá un mayor grado de 
complejidad, entre otros aspectos, toda vez que entre los cargos de elección 
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popular sujetos a renovación por el voto ciudadano se encuentra el de 
Gobernadora o Gobernador del estado de Sonora. 

En ese tenor, a fin de armonizar la continuidad de lás operaciones del Instituto 
para el cumplimiento de las funciones constitucionales que tiene 
encomendadas, a la vez que seguir coadyuvando a la mitigación de la 
pandemia generada por la propagación del virus COVID-19, así como 
proteger la salud del personal y de la ciudadanía en general, permitiendo el 
ejercicio de los derechos político electorales, es necesario determinar a través 
de una Estrategia, la metodología para el levantamiento de plazos 
relacionados con actividades administrativas, así como para el regreso 
paulatino a las actividades presenciales por. parte del personal del Instituto~ 
Estatal Electoral, y conforme se vaya abatiendo la pandemia y se minimice la 
emergencia sanitaria, para efecto de que la Secretaría Ejecutiva, las 
Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Unidades, puedan continuar 
realizando las actividades y se evite generar retrasos en los calendarios y 
funciones que realiza el Instituto. Lo anterior, en el entendido de que la 
pandemia no ha cedido y tampoco se ha alcanzado su erradicación, por lo que 
en todos los casos en que el trabajo a distancia garantice la continuidad de 
operaciones y cumplimiento de objetivos conforme con los planes y 
mandatados de ley y los acuerdos de las autoridades del Instituto, deberá 
continuarse el privilegio de dicha modalidad, pero a la vez deberemos 
aumentar las actividades presenciales del personal, pudiendo ser requerido 
más personal por el Titular del área correspondiente cuando la situación lo 
amerite a su criterio, salvaguardando la salud del personal lo cual implica el 
cumplimiento de todas las medidas sanitarias determinadas por las 
autoridades competentes. 

ESTRATEGIA 

La estrategia que se precisa en el presente Acuerdo constituye un mecanismo 
dinámico, que tiene como objetívo general coordinar las acciones para el 
regreso ordenado del personal del Instituto a las actividades presenciales, 
bajo las mejores condiciones de seguridad e higiene, de tal suerte que se 
permita la reactivación plena de sus actividades, con un puntual seguimiento 
a lo recomendado por las autoridades sanitarias. 

Para la toma de decisiones respecto de las funciones y actividades 
institucionales, así como del personal considerado para la ejecución de éstas, 
resulta indispensable contar con información y datos que permitan estudiar y 
analizar las alternativas y las complejidades regionales. 

~ 

Por su parte, también se establecen los mecanismos, que constituyen la forma ~ 
de operar y administrar los datos, las modalidades de trabajo, así como los 1 ~ 
demás elementos que se requieren para lograr el objeto del presente Acuerdo. 

Información para la toma de decisiones ~4 

~ 

1. Información de la Organización Mundial de la Salud, en cuanto a las Fases 
de la pandemia del COVID 19, la cual indica en qué consiste cada una, el 
grado de peligrosidad y de contagios, así como las actividades recomendadas 
en una población determinada. 

2. Se deberá integrar un censo por parte del área de Recursos Humanos de 
la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto, con los datos de los 
servidores públicos del Instituto, quienes de forma directa y personal deberán 
actualizar la información acerca de los padecimientos y condiciones de salud 
de cada uno, lo que permitirá a la Dirección Ejecutiva de A. dministración contar~ 
con datos de las enfermedades y situación de vulnerabilidad declarada por el 
personal del Instituto. Dicho censo será uno de los insumos principales, para 
que las áreas, bajo las directrices institucionales, determinen quiénes serán 
los que, en principio pueden regresar a laborar en forma presencial o 
semipresencial, ante tal necesidad. De tal suerte que las personas que 
integran los grupos vulnerables sean la población que retorne al final de la 
pandemia. El tratamiento de esta información será estrictamente confidencial, 
por lo que en ningún momento será transferida a terceros y su tratamiento se 
ajustará a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y demás normatividad que resulte aplicable en la materia. 

Mecanismos 

Aunado a los datos que fungen como insumos para la toma de decisiones, la 
Estrategia que se propone debe basarse también en diversos rubros, en 
donde se precisan algunos aspectos de seguridad sanitaria que se deben 
observar en las instalaciones, para contribuir al mantenimiento de espacios 
que hagan lo más seguro posible el desempeño del trabajo presencial por 
parte de las y los servidores públicos de la institución y para toda persona que 
se presente a sus diversas instalaciones, en el entendido de que la misma se 
podrá ir modulando por parte de esta Junta General Ejecutiva. 

También se tomará en cuenta que las actividades presenciales solo se 
realizarán cuando ello sea indispensable, de manera paulatina y atendiendo 
a los procesos que cada una de las áreas desarrolla, vinculados a las grandes 
funciones del Instituto, como, por ejemplo: 

1. Actividades del proceso electoral ordinario local 2020-2021 y actividades 
vinculadas, y 

2. Actividades administrativas y propias de la función electoral cotidianas. \ 

Es importante tomar en cuenta que cada área del Instituto deberá sugerir, en 
principio la modalidad de trabajo que se requiere para el ejercicio de sus 
,tc;buciooes y desarrollo de sos taraas; ,;, emb,cgo, se teod,áo eo ~ ~ ~ 

Secretaría Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

. de Gobierno I Archivo del Estado 



 

 

•
•

•

o:, 
0 
m 
=. 
::::, 

o 
~ 
n 
¡¡;· -

--1 o 
3 
o 
n 
n 
::5 

::i::: 
CD 

3 
o g 
-º (J') 
o 
::, 
o 
~ 

:z: 
C• 

3 
CD 

o 
N 
N 
(J') 
CD 
(") 

~ 

< 
r-
e 
::, 
CD 
U> 
1---' .¡::,. 
c. 
CD 
(J') 
CD 
~ 
c5· 
3 
cr 
ro 
c. 
~ 
N 
C) 
N 
C) 

~ 
00 

diversas modalidades de trabajo, presencial, semipresencial o a distancia, 
y esquemas escalonados y/o alternados. 

Los datos y los rubros que se señalarán a continuación, serán insumos 
básicos que se tomarán en cuenta para que las áreas y el personal que 
retomarán actividades en forma presencial, puedan prever los tiempos y 
formas en que lo realizarán. 

En ese sentido, el regreso paulatino a las actividades presenciales por parte 
del personal del Instituto Estatal Electoral, será de conformidad con los 
siguientes rubros: 

1. POlÍTICAS TEMPORALES PARA EL REGRESO A LA "NUEVA~ 
NORMALIDAD" Y EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS. 

a. Establecer horarios alternados de las actividades cotidianas con el 
objetivo de reducir al mínimo el contacto entre personas dentro de los 
inmuebles del Instituto a la hora de inicio, durante y la hora de salida de la 
jornada laboral. En este sentido se podrá establecer el esquema de regreso 
gradual del personal, manteniendo como base la presencia física de los 
Titulares de cada Dirección Ejecutiva, Unidad Técnica y Unidad como 
mínimo, más el personal necesario e indispensable que cada titular 
determine conforme a una agenda de trabajo que permita el cumplimiento 
de las metas y objetivos del Programa Operativo Anual, cumpliendo con las 
medidas sanitarias que ayuden a la prevención de la propagación del virus .. 

b. Mantener suspendidos y hasta nuevo aviso de la autoridad sanitaria, los 
eventos masivos, así como reuniones y congregaciones. Dichas reuniones 
se podrán seguir haciendo de manera virtual. 

c. Flexibilizar el trabajo, permitiendo la reorganización de los turnos y el 
escalonamiento de las jornadas laborales, así como el uso de las 
tecnologías para minimizar el contacto directo. 

d. Permitir al personal y a las personas prestadoras de servicios que estén 
dentro de los grupos vulnerables, seguir desarrollando sus actividades 
desde casa, sin tener que asistir a las instalaciones del Instituto Estatal 
Electoral, durante la Jornada Nacional de Sana Distancia y hasta en tanto 
no se determine lo contrario por parte de las autoridades de este Instituto, 

"" 
con el fin de cumplir con el resguardo domiciliario correspondiente. Para lo 
anterior, el personal que no se encuentre físicamente en las instalaciones, 
deberá utilizar las plataformas tecnológicas, en la cual el personal que se \ 
encuentre realizando sus actividades desde casa deberá conectarse 
ingresando a las reuniones y demás actividades de lunes a viernes en 
horario laboral de 8:00 a 15:00 horas. 

(__e•,~26) ~~ 

. 

e. Evitar el retorno del personal y/o las personas prestadoras de servicios 
que presenten algún tipo de enfermedad o síntomas sin contar con la 
evaluación médica pertinente. 

f. Brindar las facilidades laborales para que el personal y las personas 
prestadoras de servicios se retiren ante la presencia de síntomas del virus, 
a través de la simplificación de trámites de incapacidad y en virtud de que 
el registro de asistencia se encuentra suspendido hasta la conclusión de la 
emergencia sanitaria, se podrán ausentar de sus actividades sin 
consecuencia alguna, siempre y cuando se obtenga autorización por escrito 
o a través de algún medio electrónico oficial reconocido por el Instituto que 
puede acompañarse con un archivo electrónico (archivo PDF firmado 
electrónicamente o correo electrónico) de la persona superior jerárquica. ~-

g. Para garantizar la continuidad de actividades y el buen desempeño del 
Instituto, como a la fecha y en este tiempo de contingencia lo ha logrado, la 
Secretaría Ejecutiva, así como cada Dirección Ejecutiva, Unidad Técnica y 
Unidad, determinará el porcentaje o número del personal y/o personas 
prestadoras de servicios que deban regresar a sus lugares físicos de 
trabajo, y que sea esencial su presencia en las oficinas, a partir del 7 de 
septiembre del presente; esto con la finalidad de ir regresando 
gradualmente a la "Nueva Normalidad" en el Instituto, tomando en cuenta 
sus antecedentes clínicos o si pertenece a un grupo vulnerable, así como 
cualquier otro factor que pueda determinar su vulnerabilidad o el riesgo que 
pueda ocasionar al personal dentro del Instituto. Será responsabilidad de 
cada Dirección Ejecutiva, Unidad Técnica y Unidad, enviar un reporte 
semanal a la Dirección Ejecutiva de Administración informando sobre el ~ 
número de personas que estarán laborando de manera presencial y vía 
remota para tener un control del número de personas que estarán 
físicamente presentes en el Instituto. 

h. La Secretaría Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas 
y Unidades, deberán considerar el escalonamiento de los horarios de 
entrada y salida de personal con la finalidad de evitar aglomeraciones 
mayores en los diferentes espacios laborales. 

i. La Secretaría Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y 
Unidades, deberán mantener ventiladas las instalaciones de trabajo. 

j. La Secretaría Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y 
Unidades, deberán promover entre el personal a su cargo NO traer consigo 
prendas llamadas fóm. ites, en donde se pueden adherir los virus, tales como \ 
bufandas, corbatas, pashminas, joyería (anillos, collares, pulseras, 
cadenas, broches); en el caso de las personas con cabello largo, preferir 
cabello recogido y no usar barba o bigote. 
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k. Se instalarán acrílicos entre cada uno de los escritorios de las oficinas 
de trabajo en las áreas de este Instituto, para garantizar la sana distancia y 
disminuir el riesgo de contagio entre los servidores públicos del Instituto. 

h. Los titulares de las direcciones ejecutivas, unidades técnicas y unidades 
de este Instituto, deberán regresar a las actividades presenciales, de lunes 
a viernes, en un horario de 8:00 a 15:00 horas, siempre y cuando no se 
encuentren en los grupos considerados como vulnerables, en caso de 
encontrarse en dicho supuesto, deberán designar de entre el personal 
adscrito a su área, a la persona que regresará a las actividades 
presenciales en el referido horario. 

i. Todo el personal del Instituto que se le requiera para regresar a las~ 
actividades presenciales, primeramente deberá tomar el Curso en línea 
gratuito: "Recomendaciones para un retorno saludable al trabajo ante 
COVID-19", impartido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
en el vínculo siguiente: https://climss.imss.gob.mx/, y presentar al titular del 
área a la que se encuentre adscrita o adscrito, la constancia que avale que 
tomó el respectivo curso, quien deberá remitirlo a la Dirección Ejecutiva de 
Administración para los efectos correspondientes. 

2. FILTRO SANITARIO. 

El filtro sanitario es una comprobación rápida de la condición de salud de 
las personas que laboran, prestan servicios, visitan y brindan servicios 
subrogados (intendencia, seguridad, etc.) al Instituto y tiene como propósito 
identificar y prevenir enfermedades. 

Se llevará a cabo a la entrada de cada uno de los inmuebles, mediante la 
toma de dos parámetros estándar para determinar casos probables de 
infección por Covid-19: temperatura y oximetría (nivel de oxigenación en 
sangre), así mismo se hará una evaluación física visual que permita la 
identificación de personas con signos de enfermedades respiratorias, tos, 
flujo nasal o dificultad para respirar, con el fin de remitirlas a su unidad de 
medicina familiar y se resguarden en aislamiento voluntario para disminuir 
el riesgo de contagio. 

El Instituto podrá considerar en su caso, la aplicación de pruebas rápidas 
COVID-19 al personal y/o a las personas prestadoras de servicios de este 
Instituto. 

3. INGRESO DE PERSONAS AL INSTITUTO. 

Para el ingreso de las personas que laboran, prestan o brindan servicios, 
visitan y proveedores a los inmuebles del Instituto se deberán sujetar al 
siguiente procedimiento y será obligatorio y sin excepción alguna: 

\ 
~<& 

a. Se deberá de formar en la señalización establecida, dejando un espacio 
de metro y medio por cada persona. 

b. Se deberá verificar el uso obligatorio de cubre-bocas 

c. Ingreso. Al momento del ingreso, todas las personas deberán llenar el 
"Cuestionario de Información Médica COVID-19 del IEESONORA" para lo 
cual deberá descargar la aplicación desarrollada por la Unidad Técnica de 
Informática del Instituto, la cual se enviará automáticamente a la Dirección 
Ejecutiva de Administración del Instituto. 

d. Evaluación física visual. Al momento del ingreso, en caso de presentar~ 
algún síntoma, se pedirá a la persona evaluada, que acredite haber llenado 
el cuestionario señalado en el punto anterior. 

e. Toma de temperatura. En caso de presentar más de 37.5 ºC, no se 
permitirá el ingreso de dicha persona y se dará aviso a la Dirección 
Ejecutiva de Administración del Instituto. 

f. Aplicación de gel anti-bacteria!. 

g. Medición del nivel de oxigenación. 

h. Acceso a las instalaciones. 

i) En el caso de la lista de asistencia del personal que acuda a las 
instalaciones, en virtud de que no es posible el uso del checador de 
asistencia por razones sanitarias, se deberá contar en cada Dirección 
Ejecutiva, Unidad Técnica y Unidades del Instituto, con una lista de 
asistencia diaria que deberá firmar el personal de dichas áreas, la cual 
estará a cargo del Titular de cada área, la cual se deberá remitir a la 
Dirección Ejecutiva de Administración a más tardar el día lunes siguiente, 
lista con la cual se acreditará la asistencia del personal al trabajo. 

4. PERMANENCIA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO. 

Una vez que la persona ingresa a las instalaciones del Instituto deberá 
acatar las siguientes recomendaciones: 

a. Uso obligatorio y permanente de cubre-bocas de acuerdo con las 
especificaciones de uso para el tipo de cubre-bocas del que se trate 
(desechable, reutilizable uso de un día, por determinadas horas, etc.) 

b. Práctica de etiqueta respiratoria ( cubrirse nariz y boca al estornudar o 
toser, con pañuelos desechables o ángulo interno del brazo). 

c. Uso frecuente de gel anti-bacteria! al 70% de alcohol. 

~ 
~ 
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d. Lavado permanente y adecuado de manos. 

e. No escupir. Si es necesario deberá ser en pañuelo desechable, meterlo 
en bolsa de plástico, anudarla, tirar a la basura y lavarse las manos. 

f. No tocarse la cara con las manos, sobre todo en nariz, boca y ojos. 

g. Limpiar y desinfectar por lo menos tres veces al día, superficies y objetos 
de uso común en oficinas y objetos personales de preferencia con toallas 
desinfectantes o en su caso verificar que el personal de limpieza asignado 
al área lo realice. ~ 

h. Mantener una sana distancia de 1. 50 m entre personas ( salas de juntas, 
auditorios, oficinas y espacios de uso común). 

i. Evitar, en la medida de lo posible, utilizar equipos y dispositivos de otras 
personas trabajadoras del Instituto (ej. computadoras, plumas, etc.). En 
caso de que sea necesario, aumenta las medidas de precaución y, si 
puedes, desinféctalos antes de usarlo. Sí no es posible, lávate las manos 
inmediatamente después de haberlos usado. 

j. Evitar el uso compartido de vasos, platos, y cubiertos y asegurar que 
estos se laven de manera minuciosa con jabón y agua caliente. De ser 
posible, usar cubiertos, vasos y platos desechables o llevar y traer consigo 
sus propios recipientes y utensilios diariamente. 

k. El servicio de garrafones de agua seguirá suspendido para evitar la 
propagación del virus, por lo que se sugiere que cada persona lleve su 
propio recipiente con agua. 

l. La Dirección Ejecutiva de Administración señalizará con cinta adherida al 
piso en forma de cruz, la distancia entre personas en las entradas de áreas 
comunes como: salas de juntas, oficialía de partes, etc., con la finalidad de 
respetar el cupo máximo de los espacios y la sana distancia entre personas, 
evitando aglomeraciones. 

m. Las áreas que así lo determinen, podrán solicitar a la Dirección Ejecutiva 
de Administración un recorrido al interior de las oficinas para marcar la sana 
distancia. 

~ 

n. Para salvaguardar la salud de las personas que asistirán de manera \ 
presencial a las oficinas del Instituto, deberán sanitizarse las áreas de 
trabajo correspondientes al Instituto. 

5. SALIDA DE LAS INSTALACIONES. 

~ 

Antes de concluir la jornada laboral del personal y las actividades de las 
personas prestadoras de servicios, preferentemente éstos deberán limpiar 
y desinfectar su lugar de trabajo incluidas superficies y objetos de uso 
común en oficinas y objetos personales de preferencia con toallitas 
desinfectantes, cloro, detergentes multiusos o alcohol al 70% propios o 
verificar que el personal de limpieza asignado al área lo realice. 

De igual forma al final de la jornada laboral y/o actividades asignadas, se 
les tomará la temperatura en los filtros sanitarios establecidos antes de salir 
de las instalaciones. 

6. MANEJO DE CASOS SOSPECHOSOS DE CONTAGIO DEL VIRUS ~ 
SARS-CoV-2 DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO. 

En caso de que se presente algún caso sospechoso dentro de la jornada 
laboral o la realización de actividades, se deberán efectuar las siguientes 
acciones: 

a. Las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Unidades del Instituto 
que identifiquen un probable caso sospechoso, deberán hacerlo del 
conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Administración y solicitarle a la 
persona que abandone las instalaciones de este Instituto e invitarla a que 
inmediatamente se dirija al Servicio Médico (ISSSTESON) para su 
valoración. Independientemente del diagnóstico, el personal o persona 
prestadora de servicios no podrá permanecer dentro de las instalaciones 
del Instituto. 

b. Deberán detectar a las personas del con las cuales estuvo en contacto 
el caso sospechoso para llevar a cabo el monitoreo correspondiente. 

c. Se evacuará el espacio físico en donde labora y se solicitará la 
desinfección patógena del mismo. 

d. Las áreas de este Instituto deberán informar vía correo electrónico a la 
Dirección Ejecutiva de Administración, la detección de algún caso 
sospechoso. 

7. MANEJO DE CASOS POSITIVOS DE SARS-CoV-2. 

En caso de que se presente algún caso positivo, se deberán efectuar las 
siguientes acciones: 

\\ 

a. Las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Unidades del Instituto~ 
coadyuvarán para informar por los medios establecidos los casos 
confirmados, mismos que se reportarán vía correo electrónico a la 
Dirección Ejecutiva de Administración. 
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b. El seguimiento al estado de salud de la persona confirmada, lo deberá 
llevar a cabo la/el jefe inmediato. 

c. Una vez transcurrido el periodo de contagio (para el caso de personas 
asintomáticas) o sea recibida el alta médica mediante prueba negativa, se 
procurará si las condiciones lo permiten, que la persona continúe llevando 
a cabo sus funciones a distancia. 

d. Las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Unidades del Instituto 
que cuenten con un caso sospechoso o positivo del virus, deberán informar 
a la Dirección Ejecutiva de Administración el contacto con otras personas 
del Instituto. 

e. En caso de que una persona sea detectada como sospechosa o positiva 
de haber contraído el virus, se aislará para evitar contactos con más 
personas y evitar la propagación. ~ 

f. En caso de que una persona sea detectada como sospechosa o positiva ~\ 
de haber contraído el virus, se aislará el área física donde desarrolle sus 
actividades presenciales y se mantendrá monitoreado permanentemente a 
los compañeros que comparten espacios directos. 

g. Se desinfectará el piso y el área del espacio físico donde el probable 
contagiado tuvo contacto. 

h. El personal y/o personas prestadoras de servicios que tengan un familiar "'. . . 
directo diagnosticado con el virus, deberán enviar la comprobación 
correspondiente a la persona superior jerárquica, y tendrán que 
permanecer en aislamiento cuando menos durante los 14 días de evolución 
de la enfermedad. 

Derivado del dinamismo que tiene el comportamiento de la Pandemia, es 
importante señalar que esta Estrategia podrá ser modificada en cualquier 
momento por esta Junta General Ejecutiva. 

Levantamiento de suspensión de plazos 

En atención a que a través de la Estrategia que se presenta, se ha definido la 
metodología para el regreso paulatino a las actividades presenciales, y a que, 
por otro lado, se han comenzado a reactivar las actividades prioritarias y 
sustantivas en el Instituto, se estima necesario levantar la suspensión de los 
plazos y términos, realizada mediante Acuerdo JGE09/2020, para efecto de 
las actividades que se realizan en el Instituto se reactiven con la entrada en \ 
vigor del presente Acuerdo, en las modalidades correspondientes, siempre y 
cuando no contravengan las medidas sanitarias aplicables. 

En ese sentido, si es necesaria la suspensión inmediata de alguna actividad 
o plazo deberá ser acordado por la Junta General Ejecutiva. 

~~ 
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Esto es, el levantamiento de los plazos y términos permitirá a las áreas del 
Instituto continuar con procesos administrativos y los avances en los trabajos 
que venían realizando, con la tranquilidad de que, las actividades que se 
tengan que desarrollar en las oficinas se realizará bajo las medidas sanitarias 
que den seguridad a los servidores públicos. 

22. Finalmente, es de considerar que, al ser la pandemia un hecho superviniente 
derivado de causa de fuerza mayor, que ha demandado, como se lee en líneas 
precedentes, la toma de decisiones y algunas acciones no previstas, las 
cuales han requerido de la readecuación de recursos financieros, es 
indispensable que la Dirección Ejecutiva de Administración en conjunto con la 
Secretaría Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y~ 
Unidades del Instituto realicen, conforme a la normatividad, las adecuaciones 
presupuestarias a través de la detección oportuna de necesidades que sean 
el resultado de la implementación de la estrategia y llevar a cabo el registro 
presupuestario y contable de tales acciones. 

23. Adicionalmente, se considera importante el mantener la mecánica establecida 
en el punto resolutivo Segundo del Acuerdo JGE10/2020 relacionado con la 
recepción de documentos en oficialía de partes, Jo anterior con la finalidad de 
evitar la aglomeración de ciudadanos o representantes de partidos políticos 
en dicha área para presentar las promociones o documentos que considere 
necesario, para lo cual se propone continuar con la mecánica de las citas para 
presentar las citadas promociones, sin que ello sea obstáculo para que se 
reciba cualquier promoción o escrito de forma tradicional. 

24. En dicho orden de ideas, se tiene que el presente Acuerdo tiene por objeto 
aprobar la Estrategia y la metodología para el regreso paulatino y escalonado 
a las actividades presenciales, de tal forma que se aseguren las mejores 
condiciones sanitarias para los servidores públicos, en concordancia con ello, 
también se determina el levantamiento de los plazos y términos que se 
encontraban suspendidos, por virtud de los acuerdos emitidos por esta Junta, 
para dotar de efectividad a los trabajos necesarios para la reactivación total 
de actividades Institucionales. 

25. Por lo anterior, esta Junta General Ejecutiva considera pertinente aprobar la 
Estrategia y la metodología para el levantamiento de plazos relacionados con 
actividades administrativas, así como para el regreso paulatino a las 
actividades presenciales por parte del personal del Instituto Estatal Electoral, 
términos de Jo expuesto en el considerando 21 del presente Acuerdo. 

26. Por las consideraciones antes vertidas y con fundamento en los artículos 116, 
fracción IV de la Constitución Federal, 22 de la Constitución Local, artículos 
101, 103, 124 y 125, fracciones II y XXI de la LIPEES, y 12, fracción XV del 
Reglamento Interior, la Junta General Ejecutiva de este Instituto emite el 
presente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la Estrategia y la metodología para el levantamiento 
de plazos relacionados con actividades administrativas, así como para el 
regreso paulatino a las actividades presenciales por parte del personal del 
Instituto Estatal Electoral, términos de lo expuesto en el considerando 21 del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se aprueba la reanudación de los plazos y términos suspendidos 
por Acuerdos JGEOS/2020 y ampliado por el JGE09/2020, en los términos 
precisados en este Acuerdo. 

TERCERO.- Se aprueba mantener el procedimiento establecido en el punto 
resolutivo Segundo del Acuerdo JGE10/2020 relacionado con la recepción d~­
documentos en oficialía de partes, en los términos precisados en el 
considerando 23 del presente Acuerdo. 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que, 
conforme a la normatividad, realice las adecuaciones presupuestarias que 
sean pertinentes con base en la detección oportuna de necesidades 
generadas por efectos de la pandemia, e identificar presupuestaria y 
contablemente. De igual forma se le instruye a efectos de que dé cumplimiento 
con las medidas sanitarias que se señalan en el presente acuerdo. 

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique lo aprobado 
mediante el presente Acuerdo a las Consejeras y los Consejeros Electorales, 
a las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y demás áreas del Instituto 
Estatal Electoral , así como a los representantes de los partidos políticos, con 
copia del presente acuerdo, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que solicite la publicación 
del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, y con el 
auxilio de la Unidad de Notificadores, publique el contenido del presente 
Acuerdo en los estrados del Instituto. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social para que 
publique el contenido del presente Acuerdo en la página de interne! del 
Instituto, y a la Unidad de Oficiales Notificadores para que publiquen el 
presente acuerdo en los estrados del Instituto. 

OCTAVO.- Se comisiona al personal de la Unidad de Oficiales Notificadores 
del Instituto Estatal Electoral, para que realice las notificaciones ordenadas en 
el presente Acuerdo. 

NOVENO.- El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir del 
día 7 de septiembre del presente año. 
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Así, por unanimidad lo aprobó la Junta General Ejecutiva del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. en sesión extraordinaria celebrada el 
día cuatro de septiembre de dos mil v~te y firman para constancia los 
Directores que intervinieron ante la fe di"'!a Secretaria Ei~guien da fe.­
Conste.-

~~A ~c:_e,c._6 
C.P. Flor Terecita Barceló Noriega 

Encargada de Despacho de la Dirección 
Ejecutiva de Administración 
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